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ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2019  G 6 6 5  
Quito D. M.,  2 4 JUL 2019 
TICKET GDOC: 2017-167565 

Abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: Revisión de los requisitos formales del Proyecto de Ordenanza 
Metropolitana del Proyecto Urbanístico "Terrazas de San Carlos". 

De mi consideración: 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 22 de julio de 2019, luego de 
conocer el anteproyecto de la Ordenanza Metropolitana del Proyecto Urbanístico "Terrazas de 
San Carlos"; y, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.1.31 del Libro I.1 del Libro I del 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito; resolvió: acoger la iniciativa 
legislativa del proyecto en referencia, en tal virtud, se solicita a usted proceder con la revisión de 
los requisitos formales. 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el 
lunes 22 de julio de 2019. 

Atent 

Abg du r 	o 
P SIDENTE 	A COMISIÓN DE USO DE SUELO (S) 

Adjunto: 
• Expediente No. 2017-167565 (212 hojas, incluido 48 planos y 1 CD) 

Acción: Responsable: Siglas 
Unidad: 

Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Verónica Loachamín SC 2019-07-23 ...I_ 
Revisado por: Adrián Racines CGC 2019-07-23 
Revisado por: Damaris Ortiz PGC 2019-07-23 bi..... 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 2: Archivo Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 3: Despacho del Secretario General del Concejo 
Ejemplar 4: Expediente No. 2017-167565 
CC. Dr. René Bedón, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

Abg. Eduardo Del Pozo, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo (S) 
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Atentamente.- 

Quito, 11 de Junio del 2019 
Oficio N°. JCF-MDMQ-2019-039 

Doctor 
René Bedón 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 

En su Despacho.-

De mi consideración: 

En relación con el Proyecto de Ordenanza Metropolitano del Proyecto Urbanístico 
"Terrazas de San Carlos", remito a usted las siguientes observaciones: 

1. En el artículo 1, se propone, agregar un objeto al proyecto de ordenanza, además 
de mejorar la redacción del artículo. 

2. En el artículo 9, se debe agregar un epígrafe con la palabra "plazo" antes del 
contenido del artículo 

. Juan Carlos Fiallo 	•os 
c„---CONCEJAL DEL DtST—RITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

outro SECRETRIAGEISAIDELCOIZEJO 
REC:FrCIÓN 

HORA: 
FECH.' 	2 JUL. 219 
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Quito D.M., 
Oficio No.: DMC-AHH-0008521 

Doctor 
Rene Bedón 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE USO DE SUELO 
Presente 

De mi consideración: 

\-\ — á es 

En atención al Oficio No. SGC-0317 de fecha 27 de junio de 2019, ingresado con GDOC 2017-167565 mediante el cual 
solicita un informe aclaratorio en el que se indique la parroquia a la que pertenece actualmente el predio en el cual se 
implanta la Urbanización "Terrazas de San Carlos". 

Al respecto la Dirección Metropolitana de Catastro informa que, revisado el sistema catastral SIREC-Q de 
acuerdo a la ubicación geográfica, el predio No. 628175 tienen los siguientes datos técnicos: 

DATOS DEI. TITULAR DE DOMINIO IMP(ANTACION DEL LOTE 
C.C./R.U.C: 	 I Tlt~a THD 291920T-06, 

..,.. 	. 	„... 

I 

.. 	. y' t0 
N Nombre o !are" social: 	 CORRALES POZO GINA AMANDA Y OTRA 

DATOS DEL PREDIO 
Numen, de predio: 	 6273175 
Grers clave: 	 1701035616813024111 ' il ler 

4.*ri. 	lril 

f 

Clave catastral anterior 	 1411~16000000000 
Denominación de la unidad 
Ano de construcción: 	 2015 
En derechos y acciones: 	 SI 
Destino iscontimico: 	 HABITACIONAL 
ÁREAS DE GONSTRUCCION 

-- 	71 	. " 
OTOG 

 

Área de construcción cubierta- 	2,291.04 rn2 
Are. de construcción *bienio: 	000 rn2 
Área bruta tobar de construcción: 	2.291114 ni2 
Ares de adicionales constructivos: 	0.00~ 
AVALUO CATASTRAL 
Avalúo del terreno: 	 S1169.924 66 T 	RAFIA DE L. A fr. ACHACA  Avalúo de construcciones 	 S1.162.59060 

Fotografra de fachada no de:poca:de 

Avalúo de construcciones 	 S000 
Avalúo de adicion.alea 	 S 0.00 
Avalúo total del bien inmueble: 	S 1.752,515.46 
AVALUO COMERCIAL DECLARADO 
Avalúo del terreno: 
Avalúo de construcción:- 
Avaluo total; 
DATOS DEL LOTE 
Clasificación del suelo: 	 Suelo tebano 
Clasificación del suelo SIREC-O 	URBANO 
Área vestal escritura: 	 8,165 06 m2 
Aros groldfca: 	 8.2213.52 st2 
Frente total: 	 64.84.m 
Máximo ETAM pemeedo: 	 t000x 	.. 616.50 in2 	1601 
Área excedente (+1: 	 63.4T rn2 
Área diferencia (-): 	 0.00 ris2 
Mimen" de lote: 
Dirección: 	 36628 PASAJE S N 14116 
Zona Metropolitana: 	 CALOtRON 
Parroquia: 	 CALDERON 
Barrio/Sector 	 LA TOLA 

Con respecto a la ubicación dentro de la Parroquia de Calderón a continuación, se puede verificar la 
implantación del predio dentro de la mencionada Parroquia. 

Quilo SECREMIG GUARAL DEL CUCEIti 
RECEPCIÓN 

HOR FECHA.:  0 8 JUL 2019  JA
A,:  .:.1\ 

HOJ, 	 

Recibido 

210 



CillAYLL AMURA 

Límite de la Parroquia 

COMBE DEL PUEBLO 

Powascui 	 Predio No. 628175 

Particular que informo para los fines correspondientes. 

Atentament9 

   

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTION CATASTRAL ESPECIAL 

Elaborado por: Aro. M. Belén Cueva / 05/07/2019 T 
Ticket Gdoc: No. 2017-167565 

Oficio: No. 164-AHH-2019 



auno 
ALCALDÍA 

Oficio No: SGC-  C, 317 
Quito D.M.,  7 7 j u hi  2019 
Ticket GDOC- 

Ingeniera 
Giovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- 

De mi consideración: 

El lunes 24 de junio de 2019, a las 10h30, se realizó la Sesión No. 4 Ordinaria de la Comisión 
de Uso de Suelo, la cual en el punto quinto trató sobre el expediente GDOC 2017-167565, 
Proyecto Técnico de la Urbanización "Terrazas de San Carlos"; al respecto, se mencionó que 
en la escritura de adquisición del predio, consta como ubicación, la parroquia Pomasqui, 
mientras que en la cédula catastral, consta la parroquia Calderón; razón por la cual la 
Comisión resolvió solicitar, un informe aclaratorio en el que se indique la parroquia a la que 
pertenece actualmente el bien en mención. 

Dada en la sala de sesiones de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el 
24 de junio de 2019. 

Mucho agradeceré remitir esta información en el plazo de ocho (8) días. 

PRES DE E DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución que antecede fue expedida por la Comisión de Uso de Suelo, en Sesión Ordinaria 
No. 4 de 24 	e 2019. 

Abg. arlo 	Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: enilla: 

Elaborado: D. Morillo SC 2019-06-25 

Revisado: D. Ortiz PGC 2019-06-25 

Ejemplar 1: Ing. Giovanna Chávez 
Ejemplar 2: Archivo Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 3: Despacho del Secretario General del Concejo 
Ejemplar 4: Expediente de la Comisión 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Atentamente.- 

Quito, 11 de Junio del 2019 
Oficio N°. JCF-MDMQ-2019-039 

Doctor 
René Bedón 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 

En su Despacho.-

De mi consideración: 

,20/ci -c-,7 Y} 3 

-9 - 

En relación con el Proyecto de Ordenanza Metropolitano del Proyecto Urbanístico 
"Terrazas de San Carlos", remito a usted las siguientes observaciones: 

1. En el artículo 1, se propone, agregar un objeto al proyecto de ordenanza, además 
de mejorar la redacción del artículo. 

2. En el artículo 9, se debe agregar un epígrafe con la palabra "plazo" antes del 
contenido del artículo 

MSc. Juan Carlos Fiallo Cobós 
CONCEJAL DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

- 

19,-a_pub 2D11 
11 2-1061)Á)1  

1 ,0151 
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'URBANIZACION TERRAZAS 
DE SAN CARLOS 

Parroquia Calderón . Barrio San Carlos 

Señor 
Quito, D.M. 13 de Noviembre de12018 	 12 3/ 	

" 
rí \t 

13 	

_,,? Dr. Sergio Garnica Ortiz 	

.9 PRESIDENTE DE LA COMISION DE USO DE SUELO 	 r 
Presente: 	 J 

De nuestra consideración: 

ASUNTO    TRAMITE DE APROBACION DE ORDENANZA N° 2016-01546 

ji --Ii `1 

calle Martiniano González, sector San Carlos, Parroquia de Calderón, le hacemos 
llegar un atento saludo y deseándole muchos éxitos en sus funciones le 
solicitamos de la manera más comedida nos permita exponer en la reunión de la 
Comisión del día Lunes 19 de Noviembre de 2018. Los múltiples tropiezos que 
hemos tenido al tratar de obtener la Ordenanza de nuestra Urbanización, y esto ha 
ocasionado una demora de más de 8 años. 

Me permito hacer una remembranza de nuestro problema; esta Urbanización fue 
creada de forma absolutamente legal cumpliendo todos los requerimientos que el 
Municipio exige, inclusive teniendo cumplidas al 100% las obras de infraestructura 
como lo indica el INFORME TECNICO que en su parte pertinente dice " 	por lo 
detallado anteriormente se certifica que todas las obras se encuentran  
realizadas a su satisfacción e un 100% y de la misma forma el área verde que 
será entregada al Municipio,..."  ( lo subrayado es mío) . 

Lamentablemente este proyecto de ordenanza fue tratado erróneamente por la 
comisión de Territorio por muchos años, al momento que se percatan que no era 
de su competencia, se redirecciona nuestro proyecto a la Comisión de Suelo que 
usted muy acertadamente lo dirige, luego de ser recibidos en comisión y tratar 
nuestro tema solicitan se realice una actualización de la documentación cuyo 
trabajo se lo realizó con Procuraduría y el departamento de Territorio, situación 
que también provocó la pérdida de mucho tiempo, finalmente nuestro tramite ya 
está en su despacho y esperamos que en reunión de la Comisión sea aprobada y 
así almenos soñar que pronto obtendremos la tan anhelada Ordenanza y 
posteriormente las escrituras. 

A través de la presente los moradores y propietarios de los terrenos ubicados n la 
Urbanización TERRAZAS DE SAN CARLOS sector de Calderón, ubicado en la 

'(\\ 



IIRBANIZACION TERRAZAS 
DE SAN CARLOS 

Parroquia Calderón Barrio San Carlos 

Por lo expuesto solicitamos que nuestro pedido sea atendido ya que no es justo 
que nos sigan imponiendo multas por nuestra necesidad de vivienda al no tener 
escrituras. 

Seguros de la atención prestada a la presente le anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

Representante 

Telf. 0998309522 



1.01011111~11 
PROCURADUR A 

METROPOLITANA 

No. EXPEDIENTE 2016-1546 
GDOC: 2017-167565 
DM Quito, 

5 NOV 2018 

g""' 	"-^"ITII711r:I5ER4L DEL CONCF,J0 

	

0 5 NCII 201,
,
J 	

Hora 
.11:55 

IN-. -1 	- 	203..h ..., 	I 
Recibido por 	ri 	 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por el 
Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando No. 05 de 
08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano 
(E) para emitir el siguiente criterio legal: 

I. ANTECEDENTES 

1.1. PETICIÓN Y CONSENTIMIENTO: 

Con oficio s/n de 26 de enero de 2018 la señora Ángela Guillermina Proaño casada con el señor 
Víctor Hugo Merizalde Garridovaca; y, la señora Gina Amanda Corrales Pozo casada con Ángel 
Adrían González Cabezas solicitan que se continúe con el trámite de aprobación del proyecto 
técnico de la Urbanización "Terrazas de San Carlos". 

1.2. INFORMES TÉCNICOS: 

1.2.1. El arquitecto Carlos Quezada Proaño, Director Metropolitano de Gestión Territorial (S), 
mediante oficio No. STHV-DMGT-2857 de 14 de junio de 2018, emite el informe técnico 
favorable para continuar con el trámite de aprobación del Proyecto de Urbanización "Terrazas de 
San Carlos" a desarrollarse en el lote asignado con predio No, 628175, en el cual a más de las 
especificaciones técnicas a las que se someterá el proyecto de urbanización, establece lo 
siguiente: ,L2 

Página 1 de 5 



"La ordenanza No. 156 reformada por la ordenanza metropolitana No. 0433, que establece el 
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito: de las Licencias 
Metropolitanas Urbanísticas, Art. 33, numeral 2, determina que el urbanizador deberá 
constituir una garantía a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito equivalente al 
100% de las obras de urbanización. 

Mediante acta No. 01-STHV-EPMMOP-2015 del 17 de abril de 2015 se establece que el valor 
por metro cuadrado para la ejecución de obras en urbanizaciones se obtiene del costo por metro 
cuadrado de vía e infraestructura proyectada, más el 15% de este valor para la ejecución de 
obras en las áreas verdes y obras de equipamiento público; y, de acuerdo al oficio No. 
879-GEF-DE-004854-SG del 27 de noviembre de 2017 y memorando No. 325-UCPP del 16 de 
noviembre de 2017 la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP), se establece en USD 47.46 dólares el costo unitario del metro cuadrado de vías 
(incluye obras de infraestructura) en urbanizaciones. 

En base a lo expuesto y tomando en consideración el criterio legal de Procuraduría 
Metropolitana constante en el EXPEDIENTE PRO-2016-1546 de 18 de mayo de 2018, la 
garantía para la ejecución de obras de la Urbanización Terrazas de San Carlos es de USD 
102.913,07. (Ciento dos mil novecientos trece con 07/100) dólares americanos." 

1.2.2. Mediante oficio No. 10363 de 27 de agosto de 2018 la Dirección Metropolitana de 
Catastro remite los datos técnicos del área verde y de equipamiento comunal de la urbanización. 

1.2.3. El arquitecto Hugo Chacón Cobo, Director Metropolitano de Gestión Territorial de la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. STHV-DMGT-4888 de 25 de 
septiembre de 2018, realiza un alcance al oficio No. STHV-DMGT-2857 de 14 de junio de 2018, 
respecto a los datos técnicos del área verde y comunal. 

II. BASE JURIDICA 

2.1. CÓDIGO ÓRGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 
DESCENTRALIZACION: 

El artículo 54, letra c) y el artículo 84, letra c) determinan que es función del gobierno autónomo 
descentralizado municipal y metropolitano: 
"Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones 
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 
comunales". 

2.2. ORDENANZA METROPOLITANA No. 172 DE RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 
DEL SUELO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

El artículo... (69), establece: 
"Proyectos de Urbanización.- I. Los proyectos de Urbanización son propuestas de iniciativa 
municipal o privada que tienen por finalidad la división y habilitación del suelo en áreas de la 
circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito calificadas exclusivamente como 
suelo urbano y las que tengan asignación Residencial Rural 1 (RR1 iv Residencial Rural 2 (RR2) 

Página 2 de, 



rimmem uta :=Iwoollimste, 
PROCURADURÍA 

METROPOLITANA 

por el PMOT u otros instrumentos de planificación. En urbanizaciones, la división del suelo 
contemplará más de diez lotes, además del correspondiente al de las áreas de equipamiento 
comunal y áreas verdes. [...] ". 
3. Las urbanizaciones pueden ser: 
a) Urbanizaciones sujetas a reglamentación general, que pueden ser desarrolladas y 
promovidas por cualquier persona natural o jurídica que se sujete a las asignaciones de la 
zonificación y cumpla con los requerimientos y procedimientos vigentes. Estas urbanizaciones 
deberán contar con informe favorable de la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 
vivienda, y deberán garantizar la transferencia de áreas verdes y áreas comunales al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con este Libro. [...] 

2.3. ORDENANZA METROPOLITANA No. 156 QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO DEL SUELO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 
DE LAS LICENCIAS METROPOLITANAS URBANISTICAS 

El artículo... (33), dispone: 
"1. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito aceptará como garantía: hipotecas 
valoradas por la Dirección Metropolitana de Catastro, papeles fiduciarios, garantías bancarias, 
pólizas de seguro o depósitos en moneda en curso legal, las cuales serán entregadas a la 
Dirección Metropolitana Financiera quien establecerá los procedimientos específicos para 
cada caso. 
2. Para urbanizaciones, el urbanizador deberá constituir a favor del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito una garantía de entre las previstas en el artículo precedente por un 
monto equivalente al cien por ciento (100%) del valor de las obras de urbanización de 
conformidad con las Reglas Técnicas. Podrá, así mismo, constituir una hipoteca sobre 
inmuebles diferentes al predio a urbanizarse. El urbanizador asumirá los costos derivados de 
la obtención de esa garantía. [...] " 

El artículo... (36), letra a), manifiesta: 
"La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es el órgano competente en materia de LMU 
(10) dentro del procedimiento especial, para el caso de Urbanizaciones, Subdivisiones 
Especiales y Reestructuraciones Parcelarias Especiales. Emitirá el informe para el Concejo 
Metropolitano de Quito, efectuando las recomendaciones técnicas que se consideren aplicables 
al caso, previa la expedición de la Ordenanza respectiva." 

El artículo... (47), establece: 
"Se sujetan al procedimiento administrativo especial las solicitudes de LMU (10) de las 
actuaciones siguientes: a) Urbanizaciones: [...j"  

2.4. RESOLUCIÓN DE CONCEJO METROPOLITANO NO. C 090 DE 26 DE MARZO 
DE 2015 
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Tomando en consideración que la solicitud del trámite de aprobación de urbanización se presentó 
con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, el presente caso se enmarca dentro de lo 
dispuesto por la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 090 de 26 de marzo de 2015: 

"Disponer que en todos los trámites de habilitación de suelo, sean estos proyectos de 
urbanización sujetos a reglamentación general o de interés social y desarrollo 
progresivo; proyectos de subdivisión en suelo urbano, rural o por sucesión hereditaria 
sujetas a reglamentación general, generadas por partición judicial, en predios que 
contengan edificación protegida e inventariada, por intervención de entidades públicas; 
que hayan sido iniciados con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria 
al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, se 
exigirá la entrega a la Municipalidad de la áreas verdes y comunales de conformidad con 
lo establecido en el artículo 77 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que contiene el 
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 
30 de diciembre de 2011, reformada mediante Ordenanza Metropolitana No. 0432, de 20 
de septiembre de 2013, esto es, el diez por ciento del área útil urbanizable del terreno a 
subdividirse, en caso de subdivisiones; y, un tres por ciento adicional, en caso de 
urbanizaciones para áreas de equipamiento comunal de servicios sociales públicos." 

III. TITULARIDAD Y ANTECEDENTE DE DOMINIO: 

De conformidad con el Certificado del Registro de la Propiedad No. 50738 de 14/02/2018, se 
establece que la señora Ángela Guillermina Proaño casada con el señor Víctor Hugo Merizalde 
Garridovaca; y, la señora Gina Amanda Corrales Pozo casada con Ángel Adrían González 
Cabezas, son propietarios del lote de terreno ubicado en la parroquia Pomasqui de este Cantón. 

IV. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa legal citada y considerando los informes técnicos y los 
documentos que constan en el expediente, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que la Comisión (le Uso de Suelo alcance del Concejo Metropolitano de Quito la 
aprobación de la URBANIZACIÓN "TERRAZAS DE SAN CARLOS", ubicada en la parroquia 
Pomasqui, predio No. 628175, clave catastral 14115-03-015, conforme los datos que constan en 
los informes técnicos. 

Los propietarios del predio, conforme lo establece el artículo 111.110 del Código Municipal, 
procederán a realizar el pago correspondiente de la tasa retributiva por gastos administrativos 
previos a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística LMU 10, en la Administración 
Zonal correspondiente. 

Se sugiere que la garantía para la ejecución de obras de infraestructura de la urbanización sea 
presentada en la Tesorería Metropolitana previa a la protocolización e inscripción de la 
Ordenanza. La Tesorería Metropolitana sentará la razón de recepción de la garantía y 
comunicará en ese sentido a Procuraduría Metropolitana. 
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En caso de que la presente sugerencia sea acogida, se podría incorporarla en el artículo 4 del 
proyecto de ordenanza que se adjunta. 

Atentamente, 

r 

r. Edison Yépez Vin za 
SUBPR CURADOR METROPOLITANO 

Adjunto expediente completo (20 	 fieahws )a) 

C.C. Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA S 
Elaboración: Mayra Vizuete T. PRO l 

Revisión: Patricio Guerrero PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Concejal Sergio Garnica Ortiz 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

PRIE11151, DEL CONCEJO 

Hora 
0 5 NOV 2013 

2o31-1 	c p - 

'hiiiceibiLo por 	  

No. EXPEDIENTE 2016-1546 
GDOC: 2017-167565 
DM Quito, 

85  NOV 2e18 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por el 
Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando No. 05 de 
08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano 
(E) para emitir el siguiente criterio legal: 

I. ANTECEDENTES 

1.1. PETICIÓN Y CONSENTIMIENTO: 

Con oficio s/n de 26 de enero de 2018 la señora Ángela Guillermina Proaño casada con el señor 
Víctor Hugo Merizalde Garridovaca; y, la señora Gina Amanda Corrales Pozo casada con Ángel 
Adrían González Cabezas solicitan que se continúe con el trámite de aprobación del proyecto 
técnico de la Urbanización "Terrazas de San Carlos". 

1.2. INFORMES TÉCNICOS: 

1.2.1. El arquitecto Carlos Quezada Proaño, Director Metropolitano de Gestión Territorial (S), 
mediante oficio No. STHV-DMGT-2857 de 14 de junio de 2018, emite el informe técnico 
favorable para continuar con el trámite de aprobación del Proyecto de Urbanización "Terrazas de 
San Carlos" a desarrollarse en el lote asignado con predio No, 628175, en el cual a más de las 
especificaciones técnicas a las que se someterá el proyecto de urbanización, establece lo 
siguiente: 
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"La ordenanza No. 156 reformada por la ordenanza metropolitana No. 0433, que establece el 
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito: de las Licencias 
Metropolitanas Urbanísticas, Art. 33, numeral 2, determina que el urbanizador deberá 
constituir una garantía a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito equivalente al 
100% de las obras de urbanización. 

Mediante acta No. 01-STIIV-EPMMOP-2015 del 17 de abril de 2015 se establece que el valor 
por metro cuadrado para la ejecución de obras en urbanizaciones se obtiene del costo por metro 
cuadrado de vía e infraestructura proyectada, más el 15% de este valor para la ejecución de 
obras en las áreas verdes y obras de equipamiento público; y, de acuerdo al ofiCio No. 
879-GEF-DE-004854-SG del 27 de noviembre de 2017 y memorando No. 325-UCPP del 16 de 
noviembre de 2017 la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP), se establece en USD 47.46 dólares el costo unitario del metro cuadrado de vías 
(incluye obras de infraestructura) en urbanizaciones. 

En base a lo expuesto y tomando en consideración el criterio legal de Procuraduría 
Metropolitana constante en el EXPEDIENTE PRO-2016-1546 de 18 de mayo de 2018, la 
garantía para la ejecución de obras de la Urbanización Terrazas de San Carlos es de USD 
102.913,07. (Ciento dos mil novecientos trece con 07/100) dólares americanos." 

1.2.2. Mediante oficio No. 10363 de 27 de agosto de 2018 la Dirección Metropolitana de 
Catastro remite los datos técnicos del área verde y de equipamiento comunal de la urbanización. 

1.2.3. El arquitecto Hugo Chacón Cobo, Director Metropolitano de Gestión Territorial de la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. STHV-DMGT-4888 de 25 de 
septiembre de 2018, realiza un alcance al oficio No. STHV-DMGT-2857 de 14 de junio de 2018, 
respecto a los datos técnicos del área verde y comunal. 

II. BASE JURIDÍCA 

2.1. CÓDIGO ÓRGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 
DESCENTRALIZACION: 

El artículo 54, letra c) y el artículo 84, letra c) determinan que es función del gobierno autónomo 
descentralizado municipal y metropolitano: 
"Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones 
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 
comunales". 

2.2. ORDENANZA METROPOLITANA No. 172 DE RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 
DEL SUELO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

El artículo... (69), establece: 
"Proyectos de Urbanización.- I. Los proyectos de Urbanización son propuestas de iniciativa 
municipal o privada que tienen por finalidad la división y habilitación del suelo en áreas de la 
circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito calificadas exclusivamente como 
suelo urbano .y las que tengan asignación Residencial Rural 1 (RR1)y Residencial Rural 2 (RR2) 
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por el PMOT u otros instrumentos de planificación. En urbanizaciones, la división del suelo 
contemplará más de diez lotes, además del correspondiente al de las áreas de equipamiento 
comunal y áreas verdes. f..] ". 
3. Las urbanizaciones pueden ser: 
a) Urbanizaciones sujetas a reglamentación general, que pueden ser desarrolladas y 
promovidas por cualquier persona natural o jurídica que se sujete a las asignaciones de la 
zonificación y cumpla con los requerimientos y procedimientos vigentes. Estas urbanizaciones 
deberán contar con informe favorable de la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 
vivienda, y deberán garantizar la transferencia de áreas verdes y áreas comunales al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con este Libro. [...] ". 

2.3. ORDENANZA METROPOLITANA No. 156 QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO DEL SUELO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 
DE LAS LICENCIAS METROPOLITANAS URBANISTICAS 

El artículo... (33), dispone: 
"1. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito aceptará como garantía: hipotecas 
valoradas por la Dirección Metropolitana de Catastro, papeles fiduciarios, garantías bancarias, 
pólizas de seguro o depósitos en moneda en curso legal, las cuales serán entregadas a la 
Dirección Metropolitana Financiera quien establecerá los procedimientos específicos para 
cada caso. 
2. Para urbanizaciones, el urbanizador deberá constituir a favor del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito una garantía de entre las previstas en el artículo precedente por un 
monto equivalente al cien por ciento (100%) del valor de las obras de urbanización de 
conformidad con las Reglas Técnicas. Podrá, -  así mismo, constituir una hipoteca sobre 
inmuebles diferentes al predio a urbanizarse. El urbanizador asumirá los costos derivados de 
la obtención de esa garantía. [ ...] 

El artículo... (36), letra a), manifiesta: 
"La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es el órgano competente en materia de LMU 
(10) dentro del procedimiento especial, para el caso de Urbanizaciones, Subdivisiones 
Especiales y Reestructuraciones Parcelarias Especiales. Emitirá el informe para el Concejo 
Metropolitano de Quito, efectuando las recomendaciones técnicas que se consideren aplicables 
al caso, previa la expedición de la Ordenanza respectiva." 

El artículo... (47), establece: 
"Se sujetan al procedimiento administrativo especial las solicitudes de LMU (10) de las 
actuaciones siguientes: a) Urbanizaciones: [ ...] " 

2.4. RESOLUCIÓN DE CONCEJO METROPOLITANO NO. C 090 DE 26 DE MARZO 
DE 2015 
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Tomando en consideración que la solicitud del trámite de aprobación de urbanización se presentó 
con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, el presente caso se enmarca dentro de lo 
dispuesto por la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 090 de 26 de marzo de 2015: 

"Disponer que en todos los trámites de habilitación de suelo, sean estos proyectos de 
urbanización sujetos a reglamentación general o de interés social y desarrollo 
progresivo; proyectos de subdivisión en suelo urbano, rural o por sucesión hereditaria 
sujetas a reglamentación general, generadas por partición judicial, en predios que 
contengan edificación protegida e inventariada, por intervención de entidades públicas; 
que hayan sido iniciados con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria 
al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014„se 
exigirá la entrega a la Municipalidad de la áreas verdes' y comunales de conformidad con 
lo establecido en el artículo 77 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que contiene el 
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 
30 de diciembre de 2011, reformada mediante Ordenanza Metropolitana No. 0432, de 20 
de septiembre de 2013, esto es, el diez por ciento del área útil urbanizable del terreno a 
subdividirse, en caso de subdivisiones; y, un tres por ciento adicional, en caso de 
urbanizaciones para áreas de equipamiento comunal de servicios sociales públicos." 

III. TITULARIDAD Y ANTECEDENTE DE DOMINIO: 

De conformidad con el Certificado del Registro de la Propiedad No. 50738 de 14/02/2018, se 
establece que la señora Ángela Guillermina Proaño casada con el señor Víctor Hugo Merizalde 
Garridovaca; y, la señora Gina Amanda Corrales Pozo casada con Ángel Adrían González 
Cabezas, son propietarios del lote de terreno ubicado en la parroquia Pomasqui de este Cantón. 

IV. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa legal citada y considerando los informes técnicos y los 
documentos que constan en el expediente, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable'para que la Comisión de Uso de Suelo alcance del Concejo Metropolitano de Quito la 
aprobación de la URBANIZACIÓN "TERRAZAS DE SAN CARLOS", ubicada en la parroquia 
Pomasqui, predio No. 628175, clave catastral 14115-03-015, conforme los datos que constan en 
los informes técnicos. 

Los propietarios del predio, conforme lo establece el artículo 111.110 del Código Municipal, 
procederán a realizar el pago correspondiente de la tasa retributiva por gastos administrativos 
previos a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística LMU 10, en la Administración 
Zonal correspondiente. 

Se sugiere que la garantía para la ejecución de obras de infraestructura de la urbanización sea 
presentada en la Tesorería Metropolitana previa a la protocolización e inscripción de la 
Ordenanza. La Tesorería Metropolitana sentará la razón de recepción de la garantía y 
comunicará en ese sentido a Procuraduría Metropolitana.h2 
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r. Edison Yépez Vinuez 
SUBPR CURADOR METROP IT NO 

Adjunto expediente completo (  yofe ;g4e.e.zotof ifer-eas y 1 c 
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En caso de que la presente sugerencia sea acogida, se podría incorporarla en el artículo 4 del 
proyecto de ordenanza que se adjunta. 

C.C. Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA S lIIII‘ 
Elaboración: Mayra Vizuete T. PRO 
Revisión: Patricio Guerrero PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Concejal Sergio Garnica Ortiz 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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SECRETARÍA 

TER 

'nutro 
,41~1~111 

ALCALDÍA 

/H88 
Oficio N° STHV-DMGT- 
DM Quito, 	25 SEP 201b 

Ticket GDOC N° 2017-167565 

Doctor 
Edison Yépez 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente 

VG - 
Asunto: Urbanización "Terrazas de San Carlos" 

De mi consideración: 

En atención al Oficio EXPEDIENTE PRO-2016-1546 del 12 de septiembre de 2018 mediante el cual solicita 
se remita el informe técnico actualizado de la Dirección Metropolitana de Catastro, relacionado con el 
trámite de aprobación de la Urbanización "TERRAZAS DE SAN CARLOS" a desarrollarse en el lote signado 
con predio No. 628175, ubicado en la parroquia Calderón, indico lo siguiente: 

En base al Oficio No. DMC-CE-010363 del 27 de agosto de 2018 del Coordinador de Gestión Catastral 
Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, que adjunto, me permito realizar un alcance al Oficio 
No. STHV-DMGT-002357 del 18 de junio de 2018, en los siguientes términos: 

DEL ÁREA VERDE Y COMUNAL 

El área verde comunal propuesta (782,39 m2) equivale al 14,30 % del área útil de lotes, que se acoge a la 
Resolución de Alcaldía No. C-090 del 30 de marzo de 2015. 

La Dirección Metropolitana de Catastros mediante Oficio No. DMC-CE-010363 del 27 de agosto de 2018 
remite los datos técnicos del área verde comunal de la urbanización siendo éstos los siguientes: 

ÁREA VERDE COMUNAL 

Sector La Tola, parroquia Calderón 
Hoja Catastral 14115 
782,39 m2 
6° promedio 

33,42 m con Propiedad particular en 33,42 m 
10,00 m con Calle Sin Nombre y 22,91 m con Lote No. 1 
21,43 m con Propiedad particular y 8,01 m con Lote No. 1 
29,20 m con Propiedad particular 

9 	cp.P ¿C18 

Ubicación: 
Referencia: 
Superficie: 
Pendiente: 

LINDEROS: 
NORTE: 
SUR: 
ESTE: 
OESTE: 

Atentamente, 

Arq. khrige-C—haZibo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adjunto: Oficio No. DMC-CE-010363, dos (2) Biblioratos con documentación recibida en 196 fojas y un (1) CD con la 
propuesta urbanística 

RESPONSABLE SIGLA 
UNIDAD FECHA SUMILLA 

C::* Elaboración: Arq. Elizabeth Ortiz DMGT 2018-09-24 
mapiiridaiik  mbilk.jilaicio Jaramillo DMGT 

   

2c>0 García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier PBX: (+593) 3952 300 sthv.quito.gob.ec  

    



QUITO 
ADIANSTRACION CARECCIORI IAFTROPIXITANA 

~MAL OS CATASTRO 

Oficio, DMC-CE-010363 
Quito D.M., 

2 i Atio 2013 

Arquitecto. 
Carlos Proaño 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION TERRITORIAL (S) 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente 

De mi consideración: 

Con oficio N° STHV-DMGT-3624 de julio 25 del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket Gdoc-2017-167565, asignado para su despacho el 01 de 
agosto del 2018, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, previo a dar 
atención al oficio No. SG-1681de la Secretaria General del Concejo en relación 
al trámite de aprobación "Terrazas de San Carlos" implantada en lote signado 
con predio No. 628175, clave catastral 14115-03-015, ubicado en el sector la 
Tola, parroquia Calderón, solicita se actualice el informe No. 000638 del 28 de 
enero de 2010, que contiene los datos técnicos del área verde y equipamiento 
comunal que la mencionada urbanización va a entregar a la Municipalidad. 

DATOS CATASTRALES GENERALES DEL INMUEBLE DE CORRALES POZO 
GINA AMANDA Y OTRA 

El Inmueble de propiedad de CORRALES POZO GINA AMANDA Y OTRA, está 
ubicado en el sector La Tola, parroquia Calderón, calle Pumapungo. 

UBICACIÓN GENERAL DENTRO 
	

VISTA GENERAL DEL PROYECTO SOBRE 
DEL DMDQ 
	

EL INMUBLE 

199 



Quilo 
11111111111~ 	  
ADIINIS1RACI011 ~MON METROPOLITANA 

130101AL DE CATASTRO 

El Proyecto Urbanistico "Terrazas de San Carlos", demarcado de color rojo se 
encuentra proyectado en el predio No. 628175, clave catastral 14115-03-015, 
propiedad de CORRALES POZO GINA AMANDA Y OTRA, como se puede 
observar 

El lote ubicado en el sector la Tola, se ingresó al catastro Inmobiliario como 
predio urbano N° 628175 y clave catastral No.14115-03-0158, área 8.165,05 
m2, a nombre de CORRALES POZO GINA AMANDA Y OTRA 

Datos del titular registrado en el catastro 
InDrnh e c Pazer Socta COP F.:- 

DocJrne-,tcs de ,densidad N' 17100051:1¿- 
Identificación y ubicación del bien inmueble 
Clave Catastral 1411503015 

Número Precilo 628175 

Ubicación 

Parroqu-s: CALDERON 
Dre..-c br: 36528 PASAJE S N 14115 - 

Clase UMANO 
Datas del bien inmueble 
Denommanon 

Derechos y Acciones SI 

Superficie de terreno según escritura 8,165.05 m5  
Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0.00 m5  
Superficie de construcción 2,291.04 m5  
Área de Construcción Cerrada 2,291.04 m5  
Área de Construcción Abierta 0.00 m5  
Frente principal 64.64 m 

Local Principal 
Mo de construcción 2015 
Destino Económico 1 HABITACIONAL 

AVAIIÚ0 vigente del bien ilIMUllie 

Avalúo del terreno 589,924.86 
Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 
Avalúo Construcciones Cerradas 1,162,590.60 
Avalúo de adidonaks constructivos 0.00 
Avalúo total del bien rnrnueble 1,752,515.46 



PROP. DE MANUELA 51MBAF4A 

42 

QUITO 
ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

AREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL A SER ENTREGADA A LA 
MUNICIPALIDAD. 

Se remiten los datos técnicos del área verde y de equipamiento que será 
entregada a favor de la municipalidad: 

Área verde y Equipamiento 

Ubicación: 	Sector la Tola 
Referencia: H.C. 14115 
Superficie: 	782,39 m2  
Pendiente: 6° promedio. 

Linderos: 
N.- 33,42 ml. Propiedad Particular 
S.- 10,00 ml. Calle Sin Nombre 
S.- 	22,91 ml. Lote 1 
E.- 	21,43 ml. Propiedad Particular 
E.- 	8,01 ml. Lote 1 
0.- 29,20 ml. Propiedad Particular 
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QUITO 
ADAIRISTRACIÉRI CIRECPON iik-ntoPouratx 

GEIRERAL DE CATASTRO 

Cabe informarse que en el área verde y 
juegos, además se indica que al año 
Urbanístico "Terrazas de San Carlos" fue 
10% en más o menos de la superficie total 

equipamiento comunal se encuentran unos 
donde se realizó el plano del proyecto 
con la ordenanza vigente permitiéndose el 
del lote. 

Atentamente, 

Ing. Erwin rrob 	adilla 
COORD ADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
Revisado 	r-Ing.  --"Ing. Juan Solis  

Servidor Municipal 
23/08/2018 1/ 

Elaborado por Ing. Javier Sandoval 
Analista Catastral 22/08/2018 is 

Referencia Interna N° 1538-CE-2018 
Ticket Gdoc N° 2017-167565 

Se anexa expediente (5 hojas útiles) 
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PROCURADUR IA 

ME OPOL I TAN A 

EXPEDIENTE PRO-2016-1546 
GDOC. 2017-167565 
DM QUITO, 

1 2 SET. 2018 

Arquitecto 
Hugo Chacón Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con el propósito de continuar con el trámite de aprobación de la Urbanización Terrazas de San 
Carlos, Procuraduría Metropolitana requiere se remita el informe actualizado de la Dirección 
Metropolitana de Catastro, ya que el que consta en el expediente corresponde al año 2010, con 
el cual se verificará los datos técnicos del plano del proyecto de urbanización. 

Atentamente, 

/ Dr. Edison Yépez V nueza 
SUBPROCURADOR MET OPOLITA'N (E) 

Adj. Expediente completo. (196 Wia41, ;14dair•lizr qi Péctuol y ./ 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUELA 
Elaboración: Mayra Vizuete T. PRO 09-05-2018 
Revisión: Patricio Guerrero PRO Cr- 
Aprobación. Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Director Metropolitano de Gestión Territorial, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Ejemplar 2. Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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QUÍTO 
ALCALDÍA 

„.„ 
Oficio N° STHV-DMGT- 1 	-J 3 
DM Quito, 

Ticket GDOC N° 2017-167565 

Doctor 
Gianni Frixone 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente 

Asunto: Urbanización "Terrazas de San Carlos" 
De mi consideración: 

En atención al Oficio No. SG-1681 del 20 de junio de 2017 mediante el cual la Secretaría General del Concejo 
por disposición de la Comisión de Uso de Suelo, luego de conocer el Oficio del 17 de mayo de 2017, dictado 
por Procuraduría Metropolitana en el expediente No. 2016-01546 relativo al trámite de aprobación de la 
Urbanización "Terrazas de San Carlos", a desarrollarse en el lote signado con predio No. 628175 con clave 
catastral 14115-03-015, ubicado en el sector La Tola, parroquia Calderón, solicita que esta Secretaría proceda 
conforme dicta dicho informe, indico lo siguiente: 

ANTECEDENTES 
En el proceso de aprobación de la Urbanización "Terrazas de San Carlos", se han emitido los siguientes 
informes: 

• Procuraduría Metropolitana mediante EXPEDIENTE PRO-2016-1546 del 18 de mayo de 2018 "ratifica el 
criterio legal emitido mediante Oficio No. 2016-01546 del 17 de mayo de 2017, por cuanto el mismo 
expresa claramente que el objetivo de la Municipalidad es garantizar la ejecución y posterior entrega de 
las obras de urbanización conforme las condiciones y parámetros que establezca la ordenanza de 
creación de la Urbanización "Terrazas de San Carlos'. 

Es decir, la Urbanización "Terrazas de San Carlos, sin embargo de contar con el 100% de obras de 
urbanización, que se ejecutaron en base a un anteproyecto, debería presentar una garantía que 
establezca el Concejo Metropolitano a través de la respectiva ordenanza de aprobación de la referida 
urbanización, a fin de precautelar la entrega de las mismas bajo las especificaciones técnicas que se 
establezcan en la ordenanza de aprobación de la urbanización." 

• Con Oficio No. STHV-DMGT-00764 del 21 de febrero de 2018 la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, solicita a Procuraduría Metropolitana que se sirva aclarar el informe legal emitido con Oficio No. 
Expediente 2016-01546 del 17 de mayo de 2017, en el sentido de que si procede o no la entrega de 
garantías, considerando que de acuerdo al Informe de avance de obras emitido por la Administración 
Zonal Calderón la urbanización tiene el 100% de obras ejecutadas. 

• Mediante Oficio No. AZCA-00011 del 5 de enero de 2018 la Administración Zonal Calderón remite el 
Memorando No. 0093-EMT-FISC-1017 del 12 de diciembre de 2017 que contiene el Informe Técnico de 
Porcentaje de Avance de Obra, el que manifiesta: "en virtud de lo anterior ,y_a .1a inspección realizada al 
sitio, sírvase encontrar a continuación el informe actualizado respectivo:" 

Infraestructura vial 	 100% 
Infraestructura Agua Potable 	100% 
Infraestructura Alcantarillado 	100% 
Infraestructura Eléctrica 	 100% 
Infraestructura Telefónica 	 100% 
PROMEDIO 	 100% 

18 AS 2018 
1-118 

-111  
• Según IRM No. 626652 del 23 de junio de 2017 emitido por la Administración Zonal Calderón, el predio 

tiene zonificación D3(D303-80), Lote mínimo: 300 m2, Frente mínimo: 10 m. 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 
García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier 	PBX: (+593) 39 52 300 	sthv.quito.gob.ec  



• Mediante Oficio No. Expediente 2016-01546 del 17 de mayo de 2017, Procuraduría Metropolitana remite 
su Análisis e Informe Legal en el cual sugiere que "de considerarlo pertinente, se encauce el presente 
expediente como una urbanización sujeta a reglamentación general, para lo cual se requerirá la 
actualización de la solicitud, en la cual se exprese claramente por parte de todos los propietarios del 
predio el trámite que requieren se continúe, y anexen la documentación necesaria y actualizada, para tal 
efecto, podrán coordinar con la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, dependencia en la cual se 
inicia el trámite administrativo de habilitación de suelo para urbanizaciones." 

• La Comisión de Uso de Suelo mediante Oficio No. SG-1500 del 21 de junio de 2016 solicita a Procuraduría 
Metropolitana remita un informe y criterio legal tomando en consideración la Resolución del Concejo 
Metropolitano en relación a áreas verdes; así como también se identifique si la urbanización ha sido 
conformada de forma asociativa; por parte de quién se han realizado las obras de infraestructura; y, si el 
informe técnico se encuentra dentro del ámbito de la Resolución del Concejo. 

• Informe No. IC-O-2015-097 del 14 de mayo de 2015 de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 

• La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Oficio No. STHV-GT-005197 del 21 de noviembre 
de 2013 emite informe técnico favorable para continuar con el trámite de aprobación de la urbanización 
"Terrazas de San Carlos" a desarrollarse en el predio No. 628175, ubicado en la calle Mariano González, 
sector La Tola, parroquia Calderón. 

• Mediante Oficio No. 000630 del 28 de enero de 2010 la Dirección Metropolitana de Catastro remite los 
datos técnicos del área verde comunal. 

• La Dirección Metropolitana de Catastro con Memorando No. 016-BQ del 21 de enero de 2009 define como 
"Depresión" al accidente geográfico colindante con el lote. 

• La urbanización cuenta con: 

o Acta de recepción de la red de alcantarillado combinado y conexiones domiciliarias del 29 de 
noviembre de 2016 de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS). 

o Acta de recepción de la red de agua potable del 23 de agosto de 2011 de la Empresa Pública 
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS). 

o Recepción definitiva - Carta de Fiscalización de Redes Internas No. RAP-024-2014 del 3 de enero 
de 2014 de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones. 

o Oficio No. EEQ-GD-2017-0259-OF del 2 de agosto de 2017 de la Empresa Eléctrica Quito 
informando que realizada la inspección correspondiente se pudo constatar que la "Urbanización 
Terrazas de San Carlos" cuenta con redes eléctricas. 

• Mediante escrito de fecha 27 de febrero de 2014, la Sra. Ángela Proa°, remite copia del pago por 
concepto de Tasa Retributiva por Gastos Administrativos por un valor de $ 110.99 USD. 

ANÁLISIS TÉCNICO 
Luego de revisar la propuesta urbanística presentada y en base a la normativa vigente, la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda le informa: 

• Los lotes cumplen con el lote mínimo y frente mínimo de la zonificación (D3(D203-80) asignada al lote, 
conforme consta en el IRM No. 626652 del 23 de junio de 2017 emitido por la Administración Zonal 
Calderón. 

• La vía proyectada de 12,00 m de ancho cumple con a la sección transversal que la normativa vigente 
establece. 

• De acuerdo al Informe Técnico de Porcentaje de Avance de Obra constante en el Memorando No. 0093-
EMT-FISC-2017 del 12 de diciembre de 2017, adjunto al Oficio No. AZCA-00011 del 5 de enero de 2018, 
de la Administración Zonal Calderón, se encuentran ejecutadas el 100% de las obras. 

En virtud de lo expuesto, esta Secretaría emite el siguiente Informe Técnico y remite el expediente completo a 
Procuraduría Metropolitana a fin de que emita el criterio legal respectivo. 



ALCALDÍA 

Ref. GDOC N° 2017-167565 

INFORME TÉCNICO 

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda luego de revisar la documentación presentada y de conformidad 
a la Ordenanza Metropolitana No. 0172 reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 0432, que establece el 
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 69, emite informe técnico 
favorable para continuar con el trámite de aprobación de la Urbanización "TERRAZAS DE SAN CARLOS" a 
desarrollarse en el lote signado con predio No. 628175 con clave catastral 14115-03-015, ubicado en la calle 
Martiniano González, sector La Tola, parroquia Calderón. 

PROPIETARIAS/OS: 	 Gina Amanda Corrales Pozo y otros 
PREDIO: 	 628175 
CLAVE CATASTRAL: 	 14115-03-015 
UBICACIÓN: 	 Calle Martiniano González 
SECTOR/BARRIO 	 Sector La Tola 
PARROQUIA: 	 Calderón 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO: 8.134,49 m2. 
LINDEROS 
NORTE: 	33,42 m con propiedad particular y 91,44 m con Hacienda Tajamar 
SUR: 	121,24 m con propiedad particular 
ESTE: 	105,20 m con Hacienda Tajamar 
OESTE: 	101,85 m con propiedad particular 

RESPONSABLE TÉCNICO 
NOMBRE: 	 Arq. Juan Carlos Pineda 
LICENCIA MUNICIPAL: 	 AM-6075 
LICENCIA PROFESIONAL: 	 LP-4997 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana No. 0127 reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 210, que 
contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) al lote le corresponde zonificación D3(D203-80), Uso 
Principal: RU2, como consta en el IRM No. 626652 del 23 de junio de 2017 emitido por la Administración Zonal 
Calderón. 

En base a la revisión de los planos y lo determinado por el IRM No. 276957 se establecen los siguientes datos: 

ZONIFICACIÓN: 	 D3(D203-80) 
USO DE SUELO: 	 Residencial Urbano 2 (RU2) 
No. DE LOTES: 	 24 
ÁREA ÚTIL DE LOTES: 	 5.466,52 m2 
ÁREA DE VÍAS: 	 1.885,58 m2 
ÁREA VERDE COMUNAL: 	 782,39 m2 
ÁREA TOTAL PREDIO: 	 8.134,49 m2 

DEL ÁREA VERDE Y COMUNAL 
El área verde comunal propuesta (782,39 m2) equivale al 14,30 % del área útil de lotes, que se acoge a la 
Resolución de Alcaldía No. C-090 del 30 de marzo de 2015. 

La Dirección Metropolitana de Catastros mediante Oficio No. 000630 del 28 de enero de 2010 remite los datos 
técnicos del área verde comunal de la urbanización siendo éstos los siguientes: 

SECRETARÍA DE 

TERRffORIO 
García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier 	PBX: (+593) 39 52 300 	sthv.quito.gob.ec  

YGr 
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ÁREA VERDE COMUNAL 
Ubicación: 	Sector San Carlos, parroquia Calderón 
Referencia: 	Hoja Catastral 14115 
Superficie: 	782,39 m2 
Pendiente: 	6% 

LINDEROS: 
NORTE: 	Propiedad particular en 33,42 m. 
SUR: 	 Calle S/N en 10 m y lote No. 1 en 22,91 m. 
ESTE: 	 Propiedad particular en 20,43 m y lote No. 1 en 9,01 m. 
OESTE: 	Propiedad particular en 29,20 m. 

DE LAS VÍAS 
Las vías planificadas en la urbanización cumplen con lo estipulado en el Cuadro No. 1 del Anexo Único que 
contiene las Reglas Técnicas de Arquitecturá y Urbanismo de la Ordenanza Metropolitana No. 0172 que 
establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. 

DE LA GARANTÍA 
La Ordenanza Metropolitana No. 0156 reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 0433, que establece el 
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito: De las Licencias Metropolitanas 
Urbanísticas, Art. 33, Numeral 2, determina que el urbanizador deberá constituir a favor del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito una garantía equivalente al 100% de las obras de urbanización. 

Mediante Acta No. 01-STHV-EPMMOP-2015 del 17 de abril de 2015 se establece que el valor por metro 
cuadrado para la ejecución de obras en urbanizaciones se obtiene de la suma del costo por metro cuadrado de 
vía e infraestructura proyectada, más el 15% de este valor para la ejecución de obras en las áreas verdes y 
obras de equipamiento público; y, de acuerdo al Oficio No. 879-GEF-DE-004854-SG del 27 de noviembre de 
2017 y Memorando No. 325-UCPP del 16 de noviembre de 2017 de la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), se establece en USD 47,46 dólares el costo unitario del metro cuadrado 
de vías (incluye obras de infraestructura) en urbanizaciones. 

En base a lo expuesto y tomando en consideración el criterio legal de Procuraduría Metropolitana constante en 
el EXPEDIENTE PRO-2016-1546 del 18 de mayo de 2018, la garantía para la ejecución de obras de la 
Urbanización Terrazas de San Carlos es de USD 102.913,07 (Ciento dos mil novecientos trece con 07/100) 
dólares americanos. 

OBSERVACIONES 

• Pagará las contribuciones y mejoras de Ley 
• En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad de los datos, documentos o planos y de existir reclamos 

de terceros afectados, el presente informe se anulará automáticamente bajo exclusiva responsabilidad del 
propietario y del proyectista. 

Atentamente, 

Arq. Carlos Quezada Proaño 
Director Metropolitano de Gestión Territorial (S) 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adjunto: Proyecto de Ordenanza y dos (2) Biblioratos con documentación recibida en 186 fojas (incluyen 48 planos y 1CD) 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA 
UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboración: Arq. Elizabeth Ortiz DMGT 9»  2018-06-04 
Revisión: Ab. Patricio Jaramillo DMGT 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 264, numeral uno, dentro de las 

competencias exclusivas de los gobiernos municipales; establece la de planificar el desarrollo cantonal y 

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 

suelo urbano y rural. 

El literal y) del artículo 87, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en lo que respecta de las atribuciones del Concejo Metropolitano esta la de regular y 

controlar el uso de suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la 

materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra. 

El numeral 1 del artículo... (69) de la Ordenanza Metropolitana 172 reformado por la Ordenanza 

Metropolitana 0127, en cuanto a los proyectos de urbanizaciones textualmente señala: "Los proyectos de 

Urbanización son propuestas de iniciativa municipal o privada que tienen por finalidad la división y 

habilitación del suelo en áreas de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito 
calificadas exclusivamente como suelo urbano y las que tengan asignación Residencial Rural 1 (RR1) y 

Residencial Rural 2 (RR2) por el PMOT u otros instrumentos de planificación. En urbanizaciones, la 

división del suelo contemplará más de diez lotes, además del correspondiente al de las áreas de 

equipamiento comunal y áreas verdes 

Los cónyuges Gina Corrales y Ángel González, Víctor Hugo Merizalde y Ángela Proaño, en 

calidades de propietarios del predio No. 628175, solicitan se continúe con lo que corresponda con el fin de 

obtener la aprobación de la urbanización denominada "Terrazas de San Carlos", ubicada en la parroquia 

Calderón de este Distrito. 

Conociendo el déficit de vivienda a nivel del Distrito Metropolitano de Quito, el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, atiende el requerimiento solicitado, de conformidad con las políticas de 

la presente administración y para servir a la población que no cuentan con vivienda propia. 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ORDENANAZA No. 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el informe No. IC 	de 	emitido por la Comisión de Uso de Suelo. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: Las personas 

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 

independencia de su situación social y económica. (...);" 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: Los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales 

(...)"• 

Que, el numeral 1 del artículo 264 ibídem, dentro de las competencias exclusivas de los 

gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural; 

Que, el literal c) del artículo 54 y 84 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización prevé como función del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal y Metropolitano la de establecer el régimen de uso del suelo 

y urbanístico, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento 
de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes 

y áreas comunales; 

Que, los literales a) y x) del artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del mismo Código 

respecto de las atribuciones del Concejo Municipal y Metropolitano señalan: "a) El 

ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el 



uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer 

el régimen urbanístico de la tierra"; 

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas 

municipales; 

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 

tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del 

suelo, ejerciendo control sobre el mismo; 

Que, el artículo 8, numeral 1 del mismo cuerpo normativo establece que le corresponde al 

Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general 

relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito; 

Que, El numeral 1 del artículo... (69) de la Ordenanza Metropolitana 172, reformada por la 

Ordenanza Metropolitana 0127, que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 

Distrito Metropolitano de Quito, manifiesta que los proyectos de Urbanización son 

propuestas de iniciativa municipal o privada que tienen por finalidad la división y 

habilitación del suelo en áreas de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano 

de Quito calificadas exclusivamente como suelo urbano y las que tengan asignación 

Residencial Rural 1 (RR1) y residencial Rural 2 (RR2) por el PMOT u otros instrumentos 

de planificación. En urbanizaciones, la división del suelo contemplará más de diez lotes, 

además del correspondiente al de las áreas de equipamiento comunal y áreas verdes. 

Que, el artículo...(33) No. 1 y 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 156 dispone: "1. El 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito aceptará como garantía: hipoteca 

valoradas por la Dirección Metropolitana de Catastro, papeles fiduciarios, garantías 

bancarias, pólizas de seguro o depósitos en moneda en curso legal, las cuales serán 

entregadas a la Dirección Metropolitana Financiera quien establecerá los procedimientos 

específicos para cada caso. 2. Para urbanizaciones el urbanizador deberá constituir a 

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito una garantía de entre las 

previstas en el artículo precedente por un monto equivalente al cien por ciento (100%) 

del valor de las obras de urbanización de conformidad con las Reglas Técnicas. Podrá, 

así mismo, constituir una hipoteca sobre inmuebles diferentes al predio a urbanizarse. El 

urbanizador asumirá los costos derivados de la obtención de esa garantía. [...]". 

Que, el artículo 36, letra a) ibídem, manifiesta: "La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

es el órgano competente en materia de LMU (10) dentro del procedimiento especial, para 

el caso de Urbanizaciones, Subdivisiones Especiales y Reestructuraciones Parcelarias 



Especiales. Emitirá el informe para el Concejo Metropolitano de Quito, efectuando las 
recomendaciones técnicas que se consideren aplicables al caso, previa la expedición de la 

Ordenanza respectiva." 

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numerales 1 
y 2 de Constitución de la República; 54 y 84 literal c), 57 literales a), x), 87 literales a) y v) 
y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 
2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano 
de Quito; 36 de la Ordenanza Metropolitana No. 156; y, 69 de la Ordenanza 

Metropolitana 172. 

EXPIDE 

LA ORDENANZA METROPOLITANA DEL PROYECTO URBANÍSTICO 
"TERRAZAS DE SAN CARLOS" 

Art. 1.- La Urbanización "TERRAZAS DE SAN CARLOS", se regirá por los siguientes datos y 
especificaciones técnicas: 

PROPIETARIAS/OS: 	Gina Amanda Corrales Pozo y otros 
PREDIO: 	 628175 
CLAVE CATASTRAL: 	14115-03-015 
UBICACIÓN: 	 Calle Martiniano González 
SECTOR/BARRIO 	Sector La Tola 
PARROQUIA: 	 Calderón 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO: 8.134,49 m2. 
LINDEROS 
NORTE: 	33,42 m con propiedad particular y 91,44 m con Hacienda Tajamar 
SUR: 	121,24 m con propiedad particular 
ESTE: 	105,20 m con Hacienda Tajamar 
OESTE: 	101,85 m con propiedad particular 

RESPONSABLE TÉCNICO 
NOMBRE: 	 Arq. Juan Carlos Pineda 
LICENCIA MUNICIPAL: 	AM-6075 
LICENCIA PROFESIONAL: LP-4997 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana No. 0127 reformada por la Ordenanza Metropolitana 
No. 0210 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), al lote le corresponde 
zonificación D3(D203-80), Uso Principal: RU2, como consta en el IRM No. 626652 del 23 de junio 
de 2017 emitido por la Administración Zonal Calderón. 
En base a la revisión de los planos y lo determinado por el IRM No. 276957 se establecen los 
siguientes datos: 

ZONIFICACIÓN: 
USO DE SUELO: 
No. DE LOTES: 
ÁREA ÚTIL DE LOTES: 
ÁREA DE VÍAS: 
ÁREA VERDE COMUNAL: 
ÁREA TOTAL PREDIO: 

D3 (D203-80) 
Residencial Urbano 2 (RU2) 
24 
5466,52 m2 
1885,58 m2 

782,39 m2 
8134,49 m2 

Art. 2.- APORTE DE ÁREA VERDE COMUNAL Y EQUIPAMIENTO 

El área verde comunal propuesta (782,39 m2) equivale al 14,30 % del área útil de lotes, que se 
acoge a la Resolución de Alcaldía No. C-090 del 30 de marzo de 2015. 

La Dirección Metropolitana de Catastros mediante Oficio No. 000630 del 28 de enero de 2010 
remite los datos técnicos del área verde comunal de la urbanización, siendo éstos los siguientes: 

ÁREA VERDE COMUNAL 
Ubicación: 
Referencia: 
Superficie: 
Pendiente: 

LINDEROS: 
NORTE: 
SUR: 
ESTE: 
OESTE: 

Sector San Carlos, parroquia Calderón 
Hoja Catastral 14115 
782,39 m2 
6% 

Propiedad particular en 33,42 m. 
Calle S/N en 10 m y lote No. 1 en 22,91 m. 
Propiedad particular en 20,43 m y lote No. 1 en 9,01 m. 
Propiedad particular en 29,20 m. 

Art. 3.- DE LAS VÍAS: Las vías planificadas en la urbanización cumplen con lo estipulado en el 
Cuadro No. 1 del Anexo Único que contiene las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo 
de la Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo en 
el Distrito Metropolitano de Quito. 



Art. 4.- GARANTÍA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS: La Ordenanza Metropolitana No. 0156 
reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 0433, que establece el Régimen Administrativo 
del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito: De las Licencias Metropolitanas Urbanísticas, 
Art. 33, Numeral 2, determina que el urbanizador deberá constituir a favor del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito una garantía equivalente al 100% de las obras de urbanización. 

Mediante Acta No. 01-STHV-EPMMOP-2015 del 17 de abril de 2015 se establece que el valor 
por metro cuadrado para la ejecución de obras en urbanizaciones se obtiene de la suma del 
costo por metro cuadrado de vía e infraestructura proyectada, más el 15% de este valor para la 
ejecución de obras en las áreas verdes y obras de equipamiento público; y, de acuerdo al Oficio 
No. 879-GEF-DE-004854-SG del 27 de noviembre de 2017 y Memorando No. 325-UCPP del 16 
de noviembre de 2017 de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP), se establece en USD 47,46 dólares el costo unitario del metro cuadrado de vías 
(incluye obras de infraestructura) en urbanizaciones. 

En base a lo expuesto, la garantía para la ejecución de obras de la Urbanización "Terrazas de 
San Carlos" es de USD 102.913,07 (Ciento dos mil novecientos trece con 07/100) dólares 
americanos. 

Procuraduría Metropolitana mediante EXPEDIENTE PRO-2016-1546 del 18 de mayo de 2018 
manifiesta que "la Urbanización "Terrazas de San Carlos", sin embargo de contar con el 100% de obras 
de urbanización, que se ejecutaron en base a un anteproyecto, debería presentar una garantía que 
establezca el Concejo Metropolitano a través de la respectiva ordenanza de aprobación de la referida 
urbanización, a fin de precautelar la entrega de las mismas bajo las especificaciones técnicas que se 
establezcan en la ordenanza de aprobación de la urbanización." 

Art. 5.- PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Del informe técnico de la 
Administración Zonal Calderón, constante en oficio AZCA-00011 de 5 de enero de 2018, se 
desprende que las obras se encuentran ejecutadas en el 100%; sin embargo no se ha realizado el 
acta de entrega recepción de las mismas, por lo que se concede el plazo de seis meses para la 
entrega de las obras, contados a partir de la sanción de la presente ordenanza. 

De las obras de urbanización, se deberá pagar las contribuciones de ley; y, deberá cancelarse la 
tasa retributiva por gastos administrativos correspondientes al registro de la urbanización, de 
conformidad con la normativa vigente. 

Art. 6.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-La Administración Zonal Calderón 
realizará el control y seguimiento de la ejecución de las obras de urbanización hasta la 
terminación de las mismas. 

Art. 7.- DEL RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En caso de retraso en la 
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios pagarán a la Municipalidad en calidad 
de multa el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas, 



cuyo monto se establecerá previo los informes técnicos correspondientes, por incumplimiento 
de las obras de urbanización, y a su vez se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera 
para que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía 
coactiva. 

Art. 8.- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos, documentos o de 
existir reclamos de terceros afectados, o de no presentar la garantía para la ejecución de obras 
de infraestructura de la urbanización, el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza 
bajo exclusiva responsabilidad de los propietarios y proyectista de la urbanización, mismos que 
no podrán alegar a su favor que se encuentran ejecutadas las obras de urbanización o 
celebradas escrituras de transferencia de dominio a favor de terceros. 

Art. 9.- Los urbanizadores se comprometen en el plazo de 180 días, contados a partir de la 
notificación con la presente ordenanza a protocolizarla con todos documentos habilitantes en 
una notaría e inscribirla en el Registro de la Propiedad, para que constituya título de 
transferencia de dominio de las áreas de uso público, verdes y comunales a favor del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la 
presente ordenanza, notificándose del particular a la Agencia de Control para que inicie las 
acciones legales pertinentes. 

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin 
perjuicio de su publicación en la página web institucional de la Municipalidad. 

Dada en la sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 

Mauricio Rodas Espinel 
	

Ab. Diego Cevallos Salgado 
ALCALDE METROPOLITANO 

	
SECRETARIO GENERAL 
DEL CONCEJO METROPOLITANO 



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 

Ab. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL 

DEL CONCEJO METROPOLITANO 

EJECÚTESE 

Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE METROPOLITANO 

CERTIFICO, que la presente la Ordenanza, fue sancionada por Mauricio Rodas Espinel, 
ALCALDE METROPOLITANO, 



Atentamente 

Ángel Adrian Oní 
CC: 1706587134 
Telf 099523 14 

Proaño Vaca 
CC: 1708489636 
Tef. 0998309522 

Quito, D.M. 26 de Enero de 2018 

Señor: 
Ab. Sergio Garnica 
DE LA COMISION DE USO DE SUELO 
Presente: 

ASUNTO: URBANIZACION "TERRAZAS DE SAN CARLOS" EXPEDIENTE 2016-
01546-GDOC2013-073136 

De nuestra consideración: 

Nosotros GINA GONZALEZ casa con ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y 
ANGELA PROAÑO VACA casada con VICTOR HUGO MERIZALDE en calidad 
de propietarios del predio N°628175 y clave Catastral 14115-03-015 de la 
URBANIZACION "TERRAZAS DE SAN CARLOS", ubicado en el sector la 
Tola. Parroquia de Calderón, ratificamos nuestra voluntad de que se continúe 
con el trámite de aprobación de la ordenanza de la Urbanización " TERRAZAS 
DE SAN CARLOS" . 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes 

Gina Corrales P. 
CC: 1710005024 
Telf 2035337 

VictorSug 	rizálde 
CC: 1704334182 
Telf, 0999425000 



Atentamente, 

legó 
Se etano General del Concejo Metropolitano de Quito 

ClUn0 
maim 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No. SG 	
1681 

Quito D. M., 	7.0 JIM 
TICKET GDOC: 2013-073136 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente.- 

Asunto: Se remite expediente No. 2013-073136. 

De mi consideración: 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 12 de junio de 2017, luego de 
conocer el oficio de 17 de mayo de 2017, dictado por Procuraduría Metropolitana en el expediente 
No. 2016-01546 relativo al trámite de la urbanización del barrio Terrazas de San Carlos de 
Calderón; y, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, que 
regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo del Distrito 
Metropolitano de Quito, resolvió: acoger el informe de Procuraduría Metropolitana emitido 
mediante el oficio en referencio, en tal virtud se remite el expediente No. 2013-073136, a fin que se 
proceda conforme dicta dicho informe, sin perjuicio de las acciones administrativas a las que 
hubiere lugar. 

Adjunto con cargo devolutivo dos biblioratos con documentación constante en 185 hojas útiles, 
incluido 48 planos. 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el 
lunes 12 de junio de 2017. 

c. c. Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 
Sra. Ángela Proaño, teléfono: 0998309522. 

Acción: Responsable: Unida& Fecha: Sumilla: 
Elaborado pon. V. Loachamin Gestión Comisiones 2017-06-12  
Revisado por. A. Fiallos Asesor Concejal Garnica 2017-06-12 
Revisado por: J. Moran Prosecretaria General 2017-06-12  

2017-06-10 Aprobado por: D. Cevallos Secretaría General 
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No. EXPEDIENTE 2016-01546 
GDOC 2013-073136 

I 

Av 
L 	-11 	I 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Abg. 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL 
DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En relación a su oficio No. SG — 1500 de fecha 21 de junio de 2016. mediante el cual nos dan a 
conocer que la Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 23 de mayo de 20 I 6. 
luego de conocer el expediente No. 20 13-073136, relacionado con la aprobación de la ordenanza de 
la urbanización Terrazas de San Carlos de Calderón, resolvió, solicitar a esta Procuraduría, remitir 
para conocimiento de la Comisión en mención, un informe y criterio legal tornando en consideración 
la resolución del Concejo Metropolitano en relación a áreas verdes; así como también se identifique 
si la urbanización ha sido conformada de forma asociativa; por parte de quien se han realizado las 
obras de infraestructura, y, si el informe técnico se encuentra dentro del ámbito de la Resolución del 
Concejo anteriormente citada; me permito informar lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

1. Con fecha I 1 de noviembre de 2009, 'la señora Gina Corrales, en calidad de copropietaria del 
predio No. 628175 remite los documentos y planos requeridos para proceder a urbanizar el 
predio referido, denominado proyecto "Terrazas de San Carlos". 

El Certificado del Registro de la Propiedad. de 18 de septiembre de 2013. establece que la señora 
Angela Proaño casada con el señor Víctor Merizalde: y, la señora Gina Corrales, casada con 
Angel González, son propietarios del lote de terreno situado en la parroquia Pomasqui. 

3. Con Oficio STFIV-GT-05197 de 21 de noviembre de 2013, la Secretaría de Territorio. Hábitat y 
Vivienda, emite informe técnico favorable para la aprobación de la Urbanización "Terrazas de 
San Carlos". a desarrollarse en el predio No. 628175. clave catastral 14115-03-015 ubicado en el 
sector La Tola, parroquia Calderón. 

4. Mediante Oficio de 01 de diciembre de 2016, la señora Angela Proaño remite documentación 
relacionada con la entrega recepción de obras de infraestructura ejecutadas en el predio donde se 
proyecta la Urbanización Terrazas de San Carlos. En esta documentación consta: 

Acta entrega recepción única y definitiva de obra particular de alcantarillado combinado y  7  
conexiones domiciliarias para la urbanización Terrazas de San Carlos, suscrita el 29 de4, 
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noviembre de 2016. por funcionarios de la EPMAPS y la señora Angela Proaño, 
representante de la urbanización. 

Acta entrega recepción de la red de agua potable construida en la urbanización Terrazas de 
San Carlos, suscrita el 23 de agosto de 2011. por funcionarios de la EPMAPS y de la señora 
Gina Corrales, propietaria de la urbanización. 

Carta de Fiscalización de redes internas, emitida el 03 de enero de 20 14 por el Jefe de Redes 
de Accesos RG 2 de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones EP. 

Aprobación de diseño de red interna, contenido en Oficio No. RAP-2601-20 I 2 de 26 de 
diciembre de 2012 de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones. 

5. Con Certificado de 25 de febrero de 2014 la Ing. Vanessa Bolaños, Administradora Zonal 
Calderón, informa que realizada la inspección por el Jefe Zonal de Control de la Ciudad, Arq. 
Juan Pablo Constante, en el sitio se observó, que se encuentran realizadas todas las obras las 
mismas que se detallan a continuación: 

Adoquinado 100% 
Alcantarillado 100% 
Luz Eléctrica 100% 
Agua Potable 100% 
Aceras 100% 

Bordillos 100% 
Red telefónica 100% 

Además consta el área verde de 782.39 m2. cumpliendo con lo estipulado en la Ordenanza 
Metropolitana No. 172. 

Por lo detallado anteriormente se certifica que todas las obras se encuentran realizadas a 
satisfacción en un 100%; y. de la misma manera el área verde que será entregada al 
Municipio. 

ANÁLISIS E INFORME LEGAL: 

De la revisión de los documentos que constan en el expediente y de los antecedentes señalados. 
me permito realizar las siguientes observaciones de carácter legal: 

I. DETERMINACIÓN DEL TRÁMITE A APLICARSE: 

De la petición realizada por uno de los copropietarios y del Certificado del Registro de la 
Propiedad que consta en el expediente. se  puede establecer que lo que se solicitó es iniciar un 
trámite para aprobación de urbanización de carácter o reglamentación general, que puede ser 
desarrollada y promovida por cualquier persona natural o jurídica que se sujete a las asignaciones 
de la zonificación y cumpla con los requerimiento y procedimientos vigentes. 

Se descarta el trámite de urbanización de interés social porque la petición no la realiza una 
organización social legalmente constituida, y porque el proyecto de urbanización no establece 
para su desarrollo etapas, por el contrario, las obras ya se encuentran desarrolladas en su 

totalidad. 

Asi mismo, se descarta la regularización como asentamiento humano de hecho consolidado, en 
razón de que en la escritura constan como propietarios cuatro personas, es decir no hay 

titularidad de dominio a nombre de una organización social o a nombre de los ocupantes del 
predio. en caso de haberlo. Además. de la petición. referida anteriormente, realizada por uno de ,/2 
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los propietarios, se establece que su voluntad no es acogerse a un proceso de regularización de 
asentamiento humano de hecho consolidado. 

2. PORCENTAJE DE ÁREAS VERDES: 

En el proyecto de ordenanza de la urbanización "Terrazas de San Carlos". se establece que el 
área útil de lotes es 5.466.52 m2, y el área verde comunal es de 782,39 m2. que corresponde al 
porcentaje del 14.30%. 

Tomando en consideración que la solicitud del trámite de aprobación de urbanización se 
presentó con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de 
Organización Territorial. Autonomía y Descentralización, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, el presente caso se enmarca dentro de lo 
dispuesto por la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 090 de 26 de marzo de 2015: 

"Disponer que en iodos los trámites de habilitación de suelo. sean estos proyectos de 
urbanización sujetos a reglamentación general o de interés social y desarrollo 
progresivo: proyectos de subdivisión en suelo urbano, rural o por sucesión hereditaria 
sujetas a reglamentación general, generadas por partición judicial, en predios que 
contengan edt ficticio', protegida e inventariada. por intervención de entidades públicas: 
que hayan sido iniciados con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria 
al Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, se 
exigirá la entrega a la Municipalidad de la áreas verdes y comunales de confirmidad con 
lo establecido en el artículo 77 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que contiene el 
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 
30 de diciembre de 2011, reformada mediante Ordenanza Metropolitana No. (1432, de 20 
de septiembre de 2013, esto es, el diez por ciento del área útil urbanizable del terreno a 
subdividirse, en caso de subdivisiones: y. un tres por ciento adicional, en caso de 
urbanizaciones para áreas de equipamiento comunal de servicios sociales públicos." 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y GARANTÍA: 

La ejecución de obras de infraestructura que se ejecutaron en el predio sobre el cual se propone la 
urbanización, sin tener la ordenanza de urbanización aprobada, es responsabilidad exclusiva de 
los propietarios del predio que ejecutaron dichas obras, tal como consta en las actas de recepción 
de obras indicadas anteriormente. 

Estas obras podrán ser verificadas, fiscalizadas y recibidas una vez que se cuente con la 
respectiva ordenanza de la urbanización, ya que únicamente a partir de esta aprobación se tiene la 
certeza de las obras que corresponde ejecutar y entregar al urbanizador. En este sentido, la 
garantía para ejecución de obras es necesaria, no para garantizar la ejecución de obras que se 
realizaron previa a la aprobación de la ordenanza. sino, para asegurar dos aspectos: (i) Que las 
obras ejecutadas o que se ejecuten estén de acuerdo con lo dispuesto en la ordenanza y planos de 
la urbanización: y. (ii) Que las obras ejecutadas se entreguen a conformidad con la ordenanza de 
aprobación de la urbanización. 
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4. INFORMES Y PROYECTO DE ORDENANZA. 

Por lo expuesto. me permito sugerir que. en caso de considerarlo pertinente, se encause el presente 
expediente como una urbanización sujeta a reglamentación general, para lo cual se requerirá la 
actualización de la solicitud, en la cual se exprese claramente por parte de todos los propietarios del 
predio el trámite que requieren se continúe, y anexen la documentación necesaria y actualizada, para 
tal efecto, podrán coordinar con la Secretaría de Territorio. Hábitat y Vivienda, dependencia en la 
cual se inicia el trámite administrativo de habilitación de suelo para urbanizaciones. 

Con el expediente completo y actualizado (documentos. informes y proyecto de ordenanza) se 
solicitará el informe legal a Procuraduría Metropolitana para posterior dictamen de la Comisión de 

Uso de Suelo y decisión del Concejo Metropolitano. 

.\Atentamente, 

Dr. Edison Yépez 

SUBPROCURADOR MET OPOLITANIY 

Adjunto expediente completo 1 I 84 F. INéLl I IDOS VARIOS PLANOS Y QUE ESTÁN EN 2 CARIWAS GRANDES UNA NEGRA Y 

UNA ROJA, 

Nombres Fecha Susnella 

I:WwraJo por Santiase Rebana .3 

Revisado por emlus Guerrero ? 
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EXPEDIENTE PRO-2016-1546 
GDOC: 2013-073136 

DM Quito, 
1 	MA'! 2013 

Arquitecto 
Hugo Chacón Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente.- 

De mi consideración: 

En relación a su oficio No. STHV-DMGT-00764 de fecha 21 de febrero 2018, relacionado 
con el trámite de aprobación de la Urbanización Terrazas de San Carlos, mediante el cual 
requiere: "se sirva aclarar su informe legal en el sentido de que si procede o no la entrega de 
garantías, considerando que de acuerdo al informe de avance de obras emitido por la 
Administración Zonal Calderón la Urbanización tiene el 100% de obras ejecutadas, informe 
que se lo realiza en base a la inspección al sitio, a las actas de recepción de las respectivas 
empresas de servicios públicos y al plano que se remitió, que contiene propuesta urbanística 
que sería aprobada por el Concejo Metropolitano en caso de que se expida la respectiva 
ordenanza que autorice la habilitación de suelo solicitada.", manifiesto lo siguiente: 

1. Con oficio No. 2016-01546 de 17 de mayo de 2017, Procuraduría Metropolitana señala: 

"La ejecución de obras de infraestructura que se ejecutaron en el predio sobre el cual se 
propone la urbanización, sin tener la ordenanza de urbanización aprobada, es 
responsabilidad exclusiva de los propietarios del predio que ejecutaron dichas obras, tal 
como consta en las actas de recepción de obras indicadas anteriormente. 

Estas obras podrán ser verificadas, fiscalizadas y recibidas una vez que se cuente con la 
respectiva ordenanza de la urbanización, ya que únicamente a partir de esta aprobación 
se tiene la certeza de las obras que corresponde ejecutar y entregar al urbanizador. En 
este sentido, la garantía para ejecución de obras es necesaria, no para garantizar la 
ejecución de obras que se realizaron previa a la aprobación de la ordenanza, sino, para 
asegurar dos aspectos: (i) Que las obras ejecutadas o que se ejecuten estén de acuerdo 
con lo dispuesto en la ordenanza y planos de la urbanización; y, (ii) Que las obras 
ejecutadas se entreguen a conformidad con la ordenanza de aprobación de la 
urbanización." 

2. La Ordenanza Metropolitana No. 156, en el artículo ... (33), establece el tipo de garantías 
que pueden aceptarse para habilitaciones de suelo (hipoteca de otros inmuebles, papeles 
fiduciarios, garantías bancarias, pólizas de seguros o depósitos en moneda de curso legal)/ 
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CRITERIO LEGAL 

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Procuraduría Metropolitana, ratifica el criterio 
legal emitido mediante oficio No. 2016-01546 de 17 de mayo de 2017, por cuanto el mismo 
expresa claramente que el objetivo de la Municipalidad es garantizar la ejecución y posterior 
entrega de las obras urbanización conforme las condiciones y parámetros que establezca la 
ordenanza de creación de la Urbanización Terrazas de San Carlos. 

Es decir, la Urbanización Terrazas de San Carlos, sin embargo de contar con el 100% de obras 
de urbanización, que se ejecutaron en base a un anteproyecto, debería presentar la garantía que 
establezca el Concejo Metropolitano a través de la respectiva ordenanza de aprobación de la 
referida urbanización, a fin de precautelar la entrega de las mismas bajo las especificaciones 
técnicas que se establezcan en la ordenanza de aprobación de la urbanización. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez inueza 
SUBP OCURADOR MET OPOLITANO (e) 

Adj. Expediente completo. 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SU' 	A 
Elaboración: Mayra Vizuete T. PRO 09-05-2018 
Revisión: Patricio Guerrero PRO (Y) 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Di ector Metropolitano de Gestión Territorial, Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda (10 10115) 
Ejemplar 2. Archivo de Procuraduria 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 



Infraestructura vial 	 100% 
Infraestructura Agua Potable 	100% 
Infraestructura Alcantarillado 	100% 
Infraestructura Eléctrica 	 100% 
Infraestructura Telefónica 	 100% 
PROMEDIO 	 100% 
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Oficio N° STHV-DMGT- 00764 
DM Quito, 

Ticket GDOC N° 2017-167565 

Doctor 
Edison Yépez 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente 

Asunto: Urbanización "Terrazas de San Carlos" 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. SG-1681 del 20 de junio de 2017 mediante el cual la Secretaría General del Concejo 
por disposición de la Comisión de Uso de Suelo, luego de conocer el Oficio del 17 de mayo de 2017, dictado 
por Procuraduría Metropolitana en el expediente No. 2016-01546 relativo al trámite de aprobación de la 
Urbanización "Terrazas de San Carlos", a desarrollarse en el predio No. 628175 con clave catastral 14115-03-
015, ubicado en el sector La Tola, parroquia Calderón, solicita que esta Secretaría proceda conforme dicta 
dicho informe, indico lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

• Mediante Oficio No. AZCA-00011 del 5 de enero de 2018 la Administración Zonal Calderón remite el 
Memorando No. 0093-EMT-FISC-2017 del 12 de diciembre de 2017 que contiene el Informe Técnico de 
Porcentaje de Avance de Obra, el que manifiesta: "en virtud de lo anterior y a la inspección realizada al 
sitio, sírvase encontrar a continuación el informe actualizado respectivo:" 

• Según IRM No. 626652 del 23 de junio de 2017 emitido por la Administración Zonal Calderón, el pre io 
tiene zonificación D3(D303-80), Lote mínimo: 300 m2, Frente mínimo: 10 m. 

• Mediante Oficio No. Expediente 2016-01546 del 17 de mayo de 2017, Procuraduría Metropolitana emite 
su Análisis e Informe Legal respecto a las garantías manifestando que: "En este sentido la garantía para 
la ejecución de obras es necesaria, no para garantizar la ejecución de obras que se ejecutaron previo a la 
aprobación de la ordenanza, sino, para asegurar dos aspectos: (i) Que las obras ejecutadas o que se 
ejecuten estén de acuerdo a lo dispuesto en la ordenanza y planos de la urbanización; y, (ir) Que las 
obras ejecutadas se entreguen a conformidad con la ordenanza de aprobación de la urbanización." 

• Con Oficio Expediente No. 5956-2012 del 11 de octubre de 2012 Procuraduría Metropolitana emitió 
criterio legal respecto al tema de garantías para proyectos de urbanización que no cuentan con 
aprobación y cuyas obras se encuentran ejecutadas, en el sentido que: "El Concejo Metropolitano con 
fundamento en el artículo 2333 del Código Civil podría autorizar la aprobación de estas urbanizaciones 
con la presentación de la garantía correspondiente al monto de ejecución de obras faltantes siempre y 
cuando se cuente con los informes técnicos de avance y conformidad de las obras ejecutadas." 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 
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• Los lotes cumplen con el lote mínimo y frente mínimo de la zonificación (D3(D203-80) asignada al lote, 
conforme consta en el IRM No. 626652 del 23 de junio de 2017 emitido por la Administración Zonal 
Calderón. 

• El área verde comunal propuesta (782,39 m2) equivale al 14,30 % del área útil de lotes, que se acoge a 
la Resolución de Alcaldía No. C-090 del 30 de marzo de 2015. 

• La vía proyectada de 12,00 m de ancho cumple con a la sección transversal que la normativa vigente 
establece. 

PETICIÓN 

Considerando que respecto a la entrega de garantías existen dos criterios legales emitidos por Procuraduría 
Metropolitana constantes en los Oficios Nros. Expediente 2016-01546 del 17 de mayo de 2017 y 5956-2012 
del 11 de octubre de 2012, esta Secretaría previo a emitir el Informe Técnico respectivo, se requiere que se 
sirva aclarar su informe legal en el sentido de que si procede o no la entrega de garantías, considerando que 
de acuerdo al Informe de avance de obras emitido por la Administración Zonal Calderón la urbanización tiene 
el 100% de obras ejecutadas, informe que se lo realiza en base a la inspección al sitio, a las Actas de 
recepción de las respectivas empresas de servicios públicos y al plano que se remitió, que contiene la 
propuesta urbanística que sería aprobada por el Concejo Metropolitano en caso de que se expida la respectiva 
ordenanza que autorice la habilitación de suelo solicitada. 

Atentamente, 

Arq. Hugo Chacón Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adjunto: Documentación constante en 5 fojas y 1 plano 

ACCIÓN RESPONSABLE 
SIGLA 

UNIDAD FECHA SUMILLA 

I.A.)1  Elaboración: Arq. Elizabeth Ortiz DMGT 2018-02-01 
Revisión: Ab. Patricio Jaramillo DMGT 
Revisión: Arq. Carlos Quezada DMGT 
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Abg. 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL 
DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En relación a su oficio No. SG — 1500 de fecha 21 de junio de 2016, mediante el cual nos dan a 
conocer que la Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 23 de mayo de 2016, 
luego de conocer el expediente No. 2013-073136, relacionado con la aprobación de la ordenanza de 
la urbanización Terrazas de San Carlos de Calderón, resolvió, solicitar a esta Procuraduría, remitir 
para conocimiento de la Comisión en mención, un informe y criterio legal tomando en consideración 
la resolución del Concejo Metropolitano en relación a áreas verdes; así como también se identifique 
si la urbanización ha sido conformada de forma asociativa; por parte de quien se han realizado las 
obras de infraestructura, y, si el informe técnico se encuentra dentro del ámbito de la Resolución del 
Concejo anteriormente citada; me permito informar lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

1. Con fecha 11 de noviembre de 2009, la señora Gina Corrales, en calidad de copropietaria del 
predio No. 628175 remite los documentos y planos requeridos para proceder a urbanizar el 
predio referido, denominado proyecto "Terrazas de San Carlos". 

2. El Certificado del Registro de la Propiedad, de 18 de septiembre de 2013, establece que la señora 
Angela Proaño casada con el señor Víctor Merizalde; y, la señora Gina Corrales, casada con 
Angel González, son propietarios del lote de terreno situado en la parroquia Pomasqui. 

3. Con Oficio STHV-GT-05197 de 21 de noviembre de 2013, la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, emite informe técnico favorable para la aprobación de la Urbanización "Terrazas de 
San Carlos", a desarrollarse en el predio No. 628175, clave catastral 14115-03-015 ubicado en el 
sector La Tola, parroquia Calderón. 

4. Mediante Oficio de 01 de diciembre de 2016, la señora Angela Proaño remite documentación 
relacionada con la entrega recepción de obras de infraestructura ejecutadas en el predio donde se 
proyecta la Urbanización Terrazas de San Carlos. En esta documentación consta: 

- Acta entrega recepción única y definitiva de obra particular de alcantarillado combinado y 
conexiones domiciliarias para la urbanización Terrazas de San Carlos, suscrita el 29 de 
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noviembre de 2016, por funcionarios de la EPMAPS y la señora Angela Proaño, 
representante de la urbanización. 

- Acta entrega recepción de la red de agua potable construida en la urbanización Terrazas de 
San Carlos, suscrita el 23 de agosto de 2011, por funcionarios de la EPMAPS y de la señora 
Gina Corrales, propietaria de la urbanización. 

- Carta de Fiscalización de redes internas, emitida el 03 de enero de 2014 por el Jefe de Redes 
de Accesos RG 2 de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones EP. 

- Aprobación de diseño de red interna, contenido en Oficio No. RAP-2601-2012 de 26 de 
diciembre de 2012 de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones. 

5. Con Certificado de 25 de febrero de 2014 la Ing. Vanessa Bolaños, Administradora Zonal 
Calderón, informa que realizada la inspección por el Jefe Zonal de Control de la Ciudad, Arq. 
Juan Pablo Constante, en el sitio se observó, que se encuentran realizadas todas las obras las 
mismas que se detallan a continuación: 

Adoquinado 100% 
Alcantarillado 100% 
Luz Eléctrica 100% 
Agua Potable 100% 
Aceras 100% 
Bordillos 100% 
Red telefónica 100% 
Además consta el área verde de 782.39 m2, cumpliendo con lo estipulado en la Ordenanza 
Metropolitana No. 172. 

Por lo detallado anteriormente se certifica que todas las obras se encuentran realizadas a 
satisfacción en un 100%; y, de la misma manera el área verde que será entregada al 
Municipio. 

ANÁLISIS E INFORME LEGAL: 

De la revisión de los documentos que constan en el expediente y de los antecedentes señalados, 
me permito realizar las siguientes observaciones de carácter legal: 

1. DETERMINACIÓN DEL TRÁMITE A APLICARSE: 

De la petición realizada por uno de los copropietarios y del Certificado del Registro de la 
Propiedad que consta en el expediente, se puede establecer que lo que se solicitó es iniciar un 
trámite para aprobación de urbanización de carácter o reglamentación general, que puede ser 
desarrollada y promovida por cualquier persona natural o jurídica que se sujete a las asignaciones 
de la zonificación y cumpla con los requerimiento y procedimientos vigentes. 

Se descarta el trámite de urbanización de interés social porque la petición no la realiza una 
organización social legalmente constituida, y porque el proyecto de urbanización no establece 
para su desarrollo etapas, por el contrario, las obras ya se encuentran desarrolladas en su 
totalidad. 

Así mismo, se descarta la regularización como asentamiento humano de hecho consolidado, en 
razón de que en la escritura constan como propietarios cuatro personas, es decir no hay 
titularidad de dominio a nombre de una organización social o a nombre de los ocupantes del 
predio, en caso de haberlo. Además, de la petición, referida anteriormente, realizada por uno de 
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los propietarios, se establece que su voluntad no es acogerse a un proceso de regularización de 
asentamiento humano de hecho consolidado. 

2. PORCENTAJE DE ÁREAS VERDES: 

En el proyecto de ordenanza de la urbanización "Terrazas de San Carlos", se establece que el 
área útil de lotes es 5.466,52 m2, y el área verde comunal es de 782,39 m2, que corresponde al 
porcentaje del 14.30%. 

Tomando en consideración que la solicitud del trámite de aprobación de urbanización se 
presentó con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, el presente caso se enmarca dentro de lo 
dispuesto por la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 090 de 26 de marzo de 2015: 

"Disponer que en todos los trámites de habilitación de suelo, sean estos proyectos de 
urbanización sujetos a reglamentación general o de interés social y desarrollo 
progresivo; proyectos de subdivisión en suelo urbano, rural o por sucesión hereditaria 
sujetas a reglamentación general, generadas por partición judicial, en predios que 
contengan edificación protegida e inventariada, por intervención de entidades públicas; 
que hayan sido iniciados con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria 
al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, se 
exigirá la entrega a la Municipalidad de la áreas verdes y comunales de conformidad con 
lo establecido en el artículo 77 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que contiene el 
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 
30 de diciembre de 2011, reformada mediante Ordenanza Metropolitana No. 0432, de 20 
de septiembre de 2013, esto es, el diez por ciento del área útil urbanizable del terreno a 
subdividirse, en caso de subdivisiones; y, un tres por ciento adicional, en caso de 
urbanizaciones para áreas de equipamiento comunal de servicios sociales públicos." 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y GARANTÍA: 

La ejecución de obras de infraestructura que se ejecutaron en el predio sobre el cual se propone la 
urbanización, sin tener la ordenanza de urbanización aprobada, es responsabilidad exclusiva de 
los propietarios del predio que ejecutaron dichas obras, tal como consta en las actas de recepción 
de obras indicadas anteriormente. 

Estas obras podrán ser verificadas, fiscalizadas y recibidas una vez que se cuente con la 
respectiva ordenanza de la urbanización, ya que únicamente a partir de esta aprobación se tiene la 
certeza de las obras que corresponde ejecutar y entregar al urbanizador. En este sentido, la 
garantía para ejecución de obras es necesaria, no para garantizar la ejecución de obras que se 
realizaron previa a la aprobación de la ordenanza, sino, para asegurar dos aspectos: (i) Que las 
obras ejecutadas o que se ejecuten estén de acuerdo con lo dispuesto en la ordenanza y planos de 
la urbanización; y, (ii) Que las obras ejecutadas se entreguen a conformidad con la ordenanza de 
aprobación de la urbanización. 
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4. INFORMES Y PROYECTO DE ORDENANZA. 

Por lo expuesto, me permito sugerir que, en caso de considerarlo pertinente, se encause el presente 
expediente como una urbanización sujeta a reglamentación general, para lo cual se requerirá la 
actualización de la solicitud, en la cual se exprese claramente por parte de todos los propietarios del 
predio el trámite que requieren se continúe, y anexen la documentación necesaria y actualizada, para 
tal efecto, podrán coordinar con la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, dependencia en la 
cual se inicia el trámite administrativo de habilitación de suelo para urbanizaciones. 

Con el expediente completo y actualizado (documentos, informes y proyecto de ordenanza) se 
solicitará el informe legal a Procuraduría Metropolitana para posterior dictamen de la Comisión de 
Uso de Suelo y decisión del Concejo Metropolitano. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez nueza 
SUBP OCURADOR MET OPOLITANO 

Adjunto expediente completo (184 F. IN' LUIDOS VARIOS PLANOS Y QUE ESTÁN EN 2 CARPETAS GRANDES UNA NEGRA Y 
UNA ROJA. 

Nombres Fecha 

Elaborado por Santiago Burbano 

Surty 

Revisado por Carlos Guerrero P 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN 

Oficio No. AZCA-00011 
DM Quito, 05/01/2018 

Señor Arquitecto 
Hugo Chacón Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARIA DE TERRITORIO HABITAT Y VIVIENDA 
Presente - 

Asunto: Informe de Porcentaje de Avance de Obra Actualizado, Terrazas de San Carlos 

De mi consideración: 

En referencia al oficio STHV-DMGT-6309 del 09/11/2017 mediante el cual se solicita se ratifique o rectifique 
el Informe Técnico de Porcentaje de Avance de Obra contenido en el memorando 0051-emt-fisc-2017 del 
18/07/2017 , relativo al Proyecto de Urbanización " Terrazas de San Carlos, sírvase encontrar adjunto lo 

solicitado. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentame te, 

Abg. Hen Valencia 
ADMINISTRADOR ZONA CALDERON 

Adjunto: 
Memorando 0093-emt-tisc-2017 

ACCIÓN RESPONSABLE : SIGLA i FECHA 
UNIDAD 

Elaboración: ' EMarroquin OOPP 20180105 

Revisión: . XMoreno FISC 20180105 

Revisión ; GErazo , DGDT • 20180105 

SUMILLA 

Ejemplar 1: 
	

SECRETARIA DE TERRITORIO HABITAT Y VIVIENDA 
Ejemplar 2. 
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TERRITORIO 
UNIDAD DE FISCALIZACIÓN 

MEMORANDO 0093-EMT-FISC-2017 

PARA ING. GALO ERAZO 
FUNCIONARIO DIRECTIVO 
DIRECCION DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 
ING. XAVIER MORENO 
JEFE DE FISCALIZACIÓN 

DE ARQ. EVELYN MARROQUIN 
SERVIDOR MUNICIPAL 13 

ASUNTO INFORME TÉCNICO DE PORCENTAJE DE AVANCE DE OBRA 

FECHA 12/1212017 

INFORME TÉCNICO DE PORCENTAJE DE AVANCE DE OBRA 

En atención al oficio N° STHV-DMGT-6309 del 09/11/2017, mediante el cual se solicita se ratifique o rectifique el Informe Técnico de 
Porcentaje de Avance de Obra contenido en el memorando 0051-emt-fisc-2017 del 18/07/2017 , relativo al Proyecto de Urbanización " 
Terrazas de San Carlos", contenido en el plano lámina 3/4 de fecha nov.2013, con sello de ingreso relacionado con el oficio n*6309 
del 09/11/2017, le comunico lo siguiente: 

Con fecha 11/12/2017 se realiza la inspección al sitio y se constata la ejecución de las aceras registradas como faltantes en la 
inspección realizada el 1 7/07/201 7, mismas que corresponden al frente del terreno designado como AREA VERDE. 

Adicionalmente a la fecha, se cuenta con el oficio EEQ-GD-2017-0259-OF DEL 02/08/2017, donde la Empresa Eléctrica Quito 
certifica la existencia de las redes eléctricas en el proyecto. 

A través del plano de levantamiento topografico del feb/2010 se constata la cabida del lote y se determina que el Pasaje Existente 
denominado N13B, no se encuentra inmerso dentro de la misma, por tanto dicho pasaje se excluye de el presente informe. 

Al revisar el contenido en el plano lámina 3/4 de fecha nov.2013, con sello de ingreso relacionado con el oficio n°6309 del 09/11/2017, 
se determina que las aceras que colindan con el Pasaje Existente denominado N13B, se hallan construidas exactamente como consta 
en el gráfico. 

En virtud de lo anterior y a la inspección realizada al sitio, sírvase encontrar a continuación el informe actualizado respectivo: 

DIRECCIÓN O DEPENDENCIA USUARIO 

NUMERO DE MEMORANDO O TRAMITE : 

FECHA 

USUARIO, DIRECCION 6 DEPENDENCIA : 

ASUNTO 6 PEDIDO : 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

2017-167565 
13/11/2017 

PROYECTO DE URBANIZACION TERRAZAS DE SAN CARLOS' 

Aro, Hugo Chacón Cobo 

Arq. Hugo Chatón Cobo 
INFORME DE PORCENTAJE DE AVANCE DE OBRA 

Cuadro de porcentajes de avance de obras obtenido:  

PROYECTO DE URBANIZACION TERRAZAS DE SAN CARLOS 

TIPO DE OBRA 

AVANCE 	DEL 	PROYECTO 	DE 
URBANIZACION (%) OBSERVACIONES 

Infraestructura Vial 100 % 

Infraestructura Agua Potable 
100 % 

ACTA ENTREGA-RECEPCION DE LA RED DE AGUA 
POTABLE DEL 23/08/2011 

infraestructura 	 de 
Alcantarillado 

100 % 
ACTA 	ENTREGA-RECEPCION 	DE 	LA 	RED 	DE 
ALCANTARILLADO DEL 29/11/2016 

Infraestructura Eléctrica 100 % OFICIO EEQ-G0-2017-0259-OF DEL 02/08/2017 

Infraestructura Telefónica 100 % OFICIO RAP-024-2014 DEL 03/01/2014 

PROMEDIO 100 % 

OBSERVACIONES: 

A continuación se desglosa en detalle los valores obtenidos en el cuadro anterior en lo relacionado a Infraestructura Vial. 

PORCENTAJE DE AVANCE DE OBRA DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
FECHA DE INSPECCION: 11112/2017 

DESCRINCIONI 
PCNCENTAJE DE 

AVANCE 1%1 
PONDERACION 

OBTENIDA 
PORDERACON 

MÁXIMA 

PORCENTAJE DE 
AVANCE POR CALLE EN 

RELACION A4 
PONDEMCION NI 

PORCENTAJE DE 
AVANCE EN EL 

SARRIO N/ 
OBSERVACIONES: 

CALLE SRJIE7PUERTO LISA) LOTES: AREA VERDE, 01 02.03.04.0593,07,08,09.10.11,121114.15,1117,1119.20.2 , 	2124 

ADOQUINADO 100.00 65.00 65.00 
100.00 100.00 

A, NO PRESENTA ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION OPE PLISTIFIODEN LA EJECUCIÓN Y 
NECEPOIOR TECNICA DE LA OBRA BORDILLOS 100.00 15.00 15.00 

ACERAS 100.00 20.00 20.00 

115 



SERVIDOR MUNICIPAL 13 9
ARQ. EVELYN MARROQUI 
'e Wairin 

El presente informe se basa en : 

- Las Actas ó Certificaciones de EEQ, EPMAPS ( alcantarillado y agua potable), EEQ, CNT y la constatación visual del estado del barrio 
a la fecha de la inspección. 

Se deja constancia que: 

- Las rampas de acceso vehicular se han ejecutado conforme normas técnicas de arquitectura y urbanismo. Es indispensable que el 
barrio dé mantenimiento a las aceras existentes. 

- En sitio se constata que en el terreno designado como AREA VERDE , donde se encuentra graficada una cancha de ecuavolley, se 
encuentran implantados juegos infantiles. Existe también una plataforma plana en tierra que cumple las funciones de cancha. 

- La documentación de respaldo a través de la cual se realizó el presente informe reposa en el archivo de Informes de Porcentaje de 
Avance de obras, de la Unidad de Fiscalización. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 



QUO 
,ITP 91',J 

triie^T" 

Quito, D.M. 27 Marzo de 2018 

Señor: 

Dr. Edison Yépez Vinueza 

Subprocurador Metropolitano 

Municipio del Distrito Metropolitano 

Presente: 

Asunto: Certificado de gravamen actualizado para N° Exp.2016-01546-GDOC2013-073136 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar el Certificado de Gravamen actualizado por lo 
que de la manera más comedida solicito se incluya al Exp.2016-01546-GDOC2013-
073136 relacionado con el proceso de aprobación de la Ordenanza de la Urbanización 
Terrazas de San Carlos de Calderón. 

Particular que solicito para los fines consiguientes 

Atentamente 

roaño 

Representante 

Telf. 0998309522 

14 

MORA: 

clUIVO POR: 



Página 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

Certificado de Gravamen del Inmueble Oigitally signad by ROBERT FELIPE 
CNAZ ULLAGUARI 
Date. 2018.02.4 1723:12 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Golfo 

Número de Trámite: 50738 

Número de Petición: 53705 
Fecha de Petición: 9 de Febrero de 2018 a las 11:15 

Número de Certificado: 54564 
Fecha emisión: 14 de Febrero de 2018 a las 17:32 

Referencias: 04/05/2009-P0-30981f-12595i-31897r 

Tarjetas: T00000326865; 

Matriculas: //9/1 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 
s mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD: 

LOTE de Terreno situado en la parroquia POMASQUI de este cantón, con matricula número POMAS0005350. 

2.- PROPIETARIO(S): 

ANGELA GUILLERMINA PROAÑO casada con el señor VICTOR HUGO MERIZALDE GARRIDOVACA; y la señora GINA AMANDA CORRALES POZO, casada 

con ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS. 

3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES: 

Adquirido mediante compra realizada a la señorita DOLORES ROMERO MOLINA, soltera, según consta de la escritura pública otorgada el VEINTE DE MARZO 
DEL DOS MIL NUEVE, ante la Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL 

NUEVE; habiendo ésta adquirido el Lote de terreno ubicado en la parroquia Pomasqui de este cantón, mediante compra a Martiniano González Quiña, según 
escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos 

setenta y siete.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, PROHIBICIONES DE ENAJENAR NI EMBARGOS.- 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 

c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. 

Responsable: MABM 

Revisión: DASE 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 	 t 	, ; 
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Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ulloa N31 10 y Murgeon PBX: 398881/0 



Quito, D.M. 26 de Enero de 2018 

Señor: 
Ab. Sergio Garnica 
DE LA COMISION DE USO DE SUELO 
Presente: 

ASUNTO: URBANIZACION "TERRAZAS DE SAN CARLOS" EXPEDIENTE 2016-
01546-GDOC2013-073136 

De nuestra consideración: 

Nosotros GINA GONZALEZ casa con ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y 
ANGELA PROAÑO VACA casada con VICTOR HUGO MERIZALDE en calidad 
de propietarios del predio N°628175 y clave Catastral 14115-03-015 de la 
URBANIZACION "TERRAZAS DE SAN CARLOS", ubicado en el sector la 
Tola. Parroquia de Calderón, ratificamos nuestra voluntad de que se continúe 
con el trámite de aprobación de la ordenanza de la Urbanización " TERRAZAS 
DE SAN CARLOS" . 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes 

Atentamentz >kr"7 

- • .~-ji rje 7 
Ángel Adria ". 	"alez 
CC: 1706587134 
Telf 0995232014 

Victor Hubo Merizalde 
CC: 1704334182 
Telf, 0999425000 

I„JÁ D É  N•11"z 

Gina Corrales P. 
CC: 1710005024 
Telf 2035337 

nela roaño Vaca 
CC: 1 • : 89636 
Tef. 0998309522 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANA 

APkeliDáj NOPAR,LS 
VACA 

ANGELA GUILLERIMNA 

1_044111MiENTO 

No 170848963-6 

111111110111111111 

QUITO 
SAN ANTONIO 

FECHA DE NACIMIENTO 1914-11-03  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADA 

VICTOR HUGO 
IMERIZALDE GARRIDO 

RRI.NORGFERMI. FNENDEOANMEDO 

NSjF  4 I11  1 	 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
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APELLIDOS `r NOMBRES DEL PADRE 
PROANO JORGE 
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VACA TERESA 	. 

LUGAR Y FECHR VE EXPEDICIÓN 
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2013.0749 

FECHA DE EXPIRACION 
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007 
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11111111111111101111111 

LIUDACIANA 101 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
uifiEcaóN GENERAL DE U.G.STRO 
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CIUDADANA 
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Procuraduría 
Metropolitana 

EXPEDIENTE No. 5956-2012 

11 OCT 2012 

Abogado 
OSE ARCOS ALDAS 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E) 

Presente 

De mi consideración: 

Con relación a su Oficio No. SG 3443 de 10 de octubre de 2012, mediante el cual solicita 
informe en el que se contemple una solución para alcanzar el levantamiento de las hipotecas que 
pesan sobre los lotes del barrio El Trigal y la Urbanización San Andrés, manifiesto lo siguiente: 

BASE LEGAL: 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su artículo 57, letra 
x) dispone que al Concejo Municipal le corresponde "Regular y controlar, mediante la normativa municipal 

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con lar leyes sobre la materia,' establecer 

el régimen urbanístico de la tierra. 

El Código Civil establece: 

Art. 2309.- Hipoteca es un derecho de prenda, constituido sobre inmuebles que no dejan por 
eso de permanecer en poder del deudor. 

Art. 2310.- La hipoteca es indivisible. 

En consecuencia, cada una de las cosas hipotecadas a una deuda y cada parte de ellas están 
obligadas al pago de toda la deuda y de cada parte de ella. 

Art. 2333.- La hipoteca podrá limitarse a una determinada cantidad, con tal que así se exprese de 
un modo inequívoco; pero no se extenderá en ningún caso a más del duplo del valor conocido o 
presunto de la obligación principal, aunque así se haya estipulado. 

El deudor tendrá derecho para que se reduzca la hipoteca a dicho valor; y reducida, se hará a 
costa del deudor nueva inscripción, en virtud de la cual no valdrá la primera sino hasta la cuantía 

que se fijare en la segunda. 

ANÁLISIS: 

De la normativa citada se determina lo siguiente: 

1. La hipoteca que se constituye para garantizar la ejecución de obras de urbanización tiene el 

carácter de indivisible. 



Procuraduría 
Metropolitana 

2. Cada uno de los lotes hipotecados está obligado al cumplimiento de toda la obligación y de 
cada parte de ella. 

3. La hipoteca puede limitarse a una determinada y específica cantidad, siendo un derecho del 
deudor el que se reduzca la hipoteca a dicho valor. 

El propósito de la hipoteca es la ejecución de las obras de infraestructura de la urbanización, en 
tal sentido no existe argumento lógico ni legal para que •se mantengan garantías por valores 
excesivos de los que corresponde a la ejecución de obras faltantes. 

CRITERIO LEGAL: 

1. En razón de lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal en el sentido de que 
es legalmente procedente que el Concejo Metropolitano autorice el levantamiento de la 
hipoteca constituida, mediante ordenanza, para la ejecución de obras de urbanización y en el 
mismo acto se constituya nueva hipoteca por el valor correspondiente a la ejecución de obras 
de infraestructura faltante, debiendo ser este monto claramente determinado y cuantificado a 
través del respectivo informe de avance de obras y de su conformidad emitido por la 
Administración Zonal correspondiente, debiendo en el mismo señalar qué lotes deberán 
gravarse con hipoteca para cubrir el monto de la garantía. 

Los costos que impliquen el levantamiento y constitución de hipoteca serán a cargo del 
obligado hipotecario. 

2. Respecto al tema de garantía para proyectos de urbanización que no cuentan con aprobación 
y cuyas obras se encuentran ejecutadas, el Concejo Metropolitano con fundamento en el 
artículo 2333 del Código Civil podría autorizar la aprobación de estas urbanizaciones con la 
presentación de la garantía correspondiente al monto de ejecución de obras faltantes siempre 
y cuando se cuente con los informes técnicos de avance y conformidad de las obras • 
ejecutadas. 

En ambos casos se dejará a salvo la facultad que tiene el Municipio para ampliar la garantía en 
caso de que las obras ejecutadas no, cumplan con los parámetros técnicos necesarios y 
aceptables. 	 4\ \ \ 

La oportunidad, mérito y  convenien la de la aplicación del presente criterio es de 
absoluta responsabilidad de las autoridades legislativas del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito. 
Atentamente, 

400.11rui 

SUBPROCURADt,  
mero Osorio 
R METROPOLITANO 

Nombres 	I Fecha  

Elaborado por: 	Edison Yépez 	10-10-12 
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SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 
ALCALDÍA 

Oficio N° STHV-DMGT-' 
DM Quito, 

Ticket GDOC N° 2013-073136 

Señora 
Ángela Proaño 
Presente 

Asunto: Urbanización "Terrazas de San Carlos" 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. SG-1681 del 20 de junio de 2017 de la Secretaría General del Concejo 
relacionado con el trámite de aprobación de la Urbanización "Terrazas de San Carlos", a desarrollarse en 
el predio No. 628175 con clave catastral 14115-03-015, ubicado en el sector La Tola, parroquia Calderón, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda previo a continuar con el trámite correspondiente y de 
conformidad a lo solicitado por Procuraduría Metropolitana con No. Expediente 2016-01546 del 17 de 

mayo de 2017, requiere que adjunte: 

• Solicitud firmada por todos los propietarios del lote o por su Representante Legal; 
, Informe de Regulación Metropolitana actualizado; 

• Certificado de Gravámenes actualizado; 

• Informe de replanteo y afectación vial actualizado, e, 

• Informe actualizado de avance de obras emitido por la Administración Zonal correspondiente. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

q. ugo Chacón Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Anexo: Dos (2) biblioratos que contiene el expediente completo de la Urb. "Terrazas de San Carlos", constante en 185 

fojas. 

ACCIÓN RESPONSABLE 
SIGLA 

UNIDAD 
FECHA SUMILLA 

Elaboración: Arq. Elizabeth Ortiz DMGT 2017-07-21 / 

Revisión: Ab. Patricio Jaramillo DMGT 

Revisión: Arq. Carlos Quezada DMGT e-  y 

c.c. Ab. Serlo Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
Ab. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo 

García Moreno N2-57 y Sucre. Teléf.: 593-2) 3952300. Portal Web:  www.uulto.00b.ec  



Atentamente 

igar 7-a° 

roaño Vaca 
Representante 
CC: 1708489636 
Telf. 0998309522 

Quito, D.M. 25 de Octubre de 2017 

Señor: 
Arq. Hugo Chacón Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA 
Presente: 

ASUNTO: URBANIZACION "TERRAZAS DE SAN CARLOS" 

De mi consideración: 

En atención al Oficio N° STHV-DMGT-4160, Tiket GDOC N° 2013-073136 con 
relación al trámite de aprobación de la URBANIZACION "TERRAZAS DE 
SAN CARLOS" Predio N°628175 y clave Catastral 14115-C3-015, ubicado en 
el sector la Tola. Parroquia de Calderón, conforme lo solicitado por la 
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, y con el propósito que se continúe 
el trámite de aprobación de la Urbanización, adjunto los sipientes documentos 
solicitados: 

➢ Solicitud firmada por todos los propietarios del Lote y sus respectivas 
Cedulas de ciudadanía 

> Informe de Regulación Metropolitana Actualizado 
> Certificado de Gravámenes 
> Informe de Avance de Obras 
➢ 2 Biblioratos que contiene el expediente completo de la Urb. Terrazas de 

San Carlos, constante en 185 fojas 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines per4ientes 





-res
,e,2_,~-- 4-- 

Víctor Hugo Merizaide 

Gina corrales 

Ár•'" 
ñg a i-Toaño 

Quito, D.M. 12 de junio de 2017 

Señor: 

Ab. Sergio Garnica 

PRESIDENTE DE LA COMISION DE USO DE SUELO 

Presente: 

Asunto: EXPEDIENTE 2016-01546-GDOC2013-073136 

De nuestra consideración: 

Nosotros fina Corrales rasada ron Angel González y Ángel Prnañn 
casada con Víctor Hugo Merizalde en calidad de propietarios del predio 
N° 628175 Ratificamos nuestra voluntad de que se continúe con al 
trámite de aprobación de la ordenanza de la Urbanización "Terrazas de 
san Carlos" ubicada  en la Parroquia de nainarrín. 

A la voz solicitamos do la manera iás c:ornodida y on Vista do quo esto 
trámite se encuentra desde el año 2009 en el Municipio se dictamine de 
forma favorable la aprobación de la Ordenanza de esta Urbanización. 

Atentamente 

SECRETARIA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
GENERAL  HORA'  	I) 110 '3 

11010PC1111ft 

12 JUN 2017 

	ALCALDIA tialERODefidik 	-- 	\ 
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MATO 
ALCALDÍA 

N2 	0150416 

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C440367636001 
FECHA DE INGRESO: 24/10/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 04/05/2009-P0-30981f-12595i-31897r eendnsj 
Tarjetas: T00000326865; 
Matriculas: //9// 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
LOTE de Terreno situado en la parroquia POMASQUI de este cantón, con matrícula número 
POMAS0005350. 
2.- PROPIETARIO(S): 
ANGELA GUILLERMINA PROAÑO casada con el señor VICTOR HUGO MERIZALDE 
GARRIDOVACA; y la señora GINA AMANDA CORRALES POZO, casada con ANGEL 
ADRIAN GONZALEZ CABEZAS. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante compra realizada a la señorita DOLORES ROMERO MOLINA, soltera, 
según consta de la escritura pública otorgada el VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL 
NUEVE, ante la Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo 
Acosta, inscrita el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE; habiendo ésta adquirido el 
Lote de terreno ubicado en la parroquia Pomasqui de este cantón, mediante compra a 
Martiniano González Quiña, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el cuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y siete. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

I No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni 
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embargos.-- --Se revisa gravámenes únicamente como consta en el acta de inscripción.---
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de 
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no sé' 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días 
contados a partir d la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES 

--HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 24 DE OCTUBRE DEL 2017 ocho a.m. 
Responsable: 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONE 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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auno 
ALCALDÍA 

N2 0015836 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0130279705001 
FECHA DE INGRESO: 13/06/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 04/05/2009-P0-30981f-12595i-31897r 
Tarjetas: T00000326865; 
Matriculas: //9// 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por—el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
LOTE de Terreno situado en la parroquia POMASQUI de éste cantón, con matrícula número 
POMAS0005350. 
2.- PROPIETARIO(S): 
ANGELA GUILLERMINA PROAÑO casada con señor VICTOR HUGO MERIZALDE 
GARRIDOVACA; y la señora GINA AMANDA CORRALES POZO, casada con ANGEL 
ADRIAN GONZALEZ CABEZAS. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante compra realizada á la señorita DOLORES ROMERO MOLINA, soltera, 
según consta de la escritura pública otorgada el VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL 
NUEVE, ante la Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo 
Acosta , inscrita el cuatro de Mayo del dos mil nueve; habiendo ésta adquirido el Lote de 
terreno ubicado en la parroquia Pomasqui de este cantón, mediante compra a Martiniano 
González-Quifía, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos setenta 
y siete, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y siete. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, 
PROHIBICIONES DE ENAJENAR NI EMBARGOS.- Se aclara que se revisó gravámenes a 
nombre de ANGELA GUILLERMINA PROAÑO, con dos nombres y un apellido, bajo 
responsabilidad del peticionario.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido 
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al 
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD  2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 

Ulloa N31-10 y Murgeón 	PBX:3988170 	www.quito.gdb.ec  



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 

IO DEL 2017 ocho a.m. 

GEB 

Revisas o: FM 

FICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	
QUID 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
ALCALDÍA 

Fecha: 2017-06-23 09:04 	 No. 626652 

INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO TM 0 - 201r -01-22 _ 	,—___ ._ _;.----- -7-51-7. kl 
N C./R.U.C: 	 .11  024 __ ---4-4-.4-4.,:7,1 

" 

i 1 
1--.-4 	IL-1 

--,-- — 

Nombre o razón social 	ORRALES POZO 	A AMANDA Y OTRA 

DATOS DEL PREDIO 
Número de .redio: 28175 —  

eo clave: 
ave  catastral anterior: 14115 03 015 r00 000 000 

1 1 

7 -- 

1 
En derechos 	acciones: 
R REAS DE CONSTRUCCI• N 

- . ~1~ 11~14r~ .00 m2 
'l t:~711111..00 m2 

1 ea bruta total de construcción: f3.00 m2 
DATOS DEL LOTE ,  
Area según escritura: 	 165.058 	m2 

------: 1 

Área gráfica: 8220.30 m2 

` 

_____: 
—__ 

) Frente total: 64.64 m 
Máximo ETAM permitido: 10.00 % = 816.50 m2 [SU] 19Z-t09 
Zona Metropolitana: ALDERON 

--j8+37500 
A/5c 	, 1 

Parroquia: CALDERÓN 
BarriolSector: LA TOLA 

pendencia administrativa: 	Administración Zonal Calderón 

L.ALLES 

Fuente 	Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 
	 Nomenclatura 

IRM 	LA PLAYA 
	

9 	 a 4,50m del eje devia 

IRM 	ZARAGOZA 
	

10 	 a 5.00 mtrs del eje de via 

SIREC-Q 	PASAJES N 14115 
	

0 
	 36528 

ZONIFICACIÓN 
Zona: D3 (0203-80) 

Lote mínimo: 200 m2 

Frente mínimo: 10 m 

COS total: 240 % 

COS en planta baja: 80 °A 

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 

Uso de suelo: (RU2) Residencial urbano 2 

RETIROS 

PISOS 	 Frontal: 0 m 

Altura: 12 ni 	 Lateral: O m 

Número de pisos: 3 	 Posterior: 3 m 

Entre bloques: 6 m 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Factibilidad de servicios básicos: SI 

REGULACIONES 

2017-6-23 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

AFECTACIONES/PROTECCIONES 

scripción Tipo 	Derecho de vía 	 Retiro (m) 	 Observación 

OBSERVACIONES 

166- 

NO EXISTE AFECTACION POR REGULACION VIOAL 	INFORME DE REPLANTEO VIAL. ZC-CA028..28-AGOSTO-2009 

SAN CARLOS -CALDERON 
informe d eregulacion para la totalidada del predio 100% derechos y acciones 

NOTAS 
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, 
vigentes en el DMQ. 

-` Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

-Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 
-Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
-"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el 
Titulo de Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso 
de regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD: y, a la 
Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 

-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la 
administración zonal correspondiente. 

-Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
-Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua 
notable y alcantarillado. 

https://pam.guito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irmjsf 	 1/2 
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EMPRESA 
ELÉCTRICA 
QUITO 

  

Oficio Nro. EEQ-GD-2017-0259-OF 

Quito, D.M., 02 de agosto de 2017 

Asunto: Certificación de existencia de red eléctrica en la Urbanización Terrazas de San 
Carlos. 

Señor Abogado 
Henry Valencia 
Administrador 
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. AZCA-1321 del 13 de julio de 2017, en el que solicita 
CERTIFICAR la existencia de redes eléctricas en la "Urbanización Terrazas de San 
Carlos", me permito informar: 

Realizada la inspección correspondiente, por parte del personal del Departamento de 
Operación y Mantenimiento Rural, se pudo constatar que la "Urbanización Terrazas de 
San Carlos", ubicada en la calle E7 Puerto Lisa y Carlos Mantilla, sector San José de 
Morán, parroquia de Calderón, cuenta con redes eléctricas como se detalla a 
continuación: 

• Calle Carlos Mantilla: Existe red eléctrica de distribución trifásica de medio y bajo 
voltaje. 

• Calle E7 Puerto Lisa: Existe red eléctrica de distribución monofásica de medio y 
bajo voltaje. 

• En el pasaje S/N que se encuentra al final de la calle E7 Puerto Lisa: Existe red 
eléctrica de distribución de bajo voltaje. 

Para mayor información puede comunicarse al teléfono 3964700, extensión 4312, con el 
ingeniero Alberto Andino R., Director de Distribución Zona Norte. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Docunwrlo genendo par am..,  

,ADMINISTRACIÓN  ZONAL ;I* 

[ O 8 AGO 

PECEPCIOci , 
Av. 10 de Agosto y las Casas 

Telef. 3964-700 
Call Canta 136 

Casilla 17-01-473 • Quilo - Ecwdor 
www.eeq.com.ec  

//2 
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EMPRESA 
ELÉCTRICA 
QUITO 

  

Oficio Nro. EEQ-GD-2017-0259-OF 

Quito, D.M., 02 de agosto de 2017 

•14,1 ,11)V.-.42  

Mgs. Christian Rodrigo Mulloi Ontaneda 
GERENTE DE DISTRIBUCIÓN (E). 

Referencias: 
- EEQ-DOMR-2017-0042-EX 

Anexos: 
- azca_1321.pdf 
- correo cornercialización_del_18_de julio_de_2017_pedido_de_administración_zonal_calderón.pdf 
- correoiinspección_del_18_de_julio_de_2017_pedido_de_administración_zonal_calderón.pdf 
-fotografías de_la redes_en_usbanización_terrazas_de_san carlos,pdf 

Copia: 
Señor Ingeniero 
Galo Alberto Andino Racines 
Director de Distribución Zona Norte 

Señora Técnica 
Martha Lucila Cabezas Manosalvas 
Apoyo Administrativo CCSST 

Señora Tecnóloga 
Carmita Liliana Lopez Iza 
Secretaria 4 

jv/ip/fy/ga 

Av.10cleitgostoy Las Casas 
Telef. 3964-700 
Coll Caltz,  136 

Casilla 17-01-473 • Quilo - Ecuador 
www enconec 

2/2 
.o 	ganando PrIl 01411.11, 



auno 
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN 

Oficio No. AZCA-1321 

DM Quito, 13/07/2017 

Ticket GDOC N° 2017-096234 

Señor Ingeniero 

Jorge Villacrés 

JEFE DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO ZONA CALDERÓN 

EMPRESA ELECTRICA QUITO (EEQ) 

Presente.- 

Asunto: Certificado de Red Eléctrica 

Ref. Trámite 2017-096234 

De mi consideración: 

Por medio del presente solicito de manera comedida se sirva CERTIFICAR en base a una 
inspección si existe o no red eléctrica en la "URBANIZACION TERRAZAS DE SAN 
CARLOS", ubicado en la calle E7 Puerto Lisa y Carlos Mantilla, sector San José de Morán, 
parroquia de Calderón (ver croquis adjunto). 

Por la favorable y pronta atención que dé al presente, quedo de usted muy agradecido. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ab ~y alencia Camba 

ADMINISTRADOR ZONA CALDERON 

Adjunto: 

.._.. Croquis de ubicación 
FACEiÓN 	r RESPONSABLE ¡ SIGLA 	- I FECHA , SUM11:1Á  

I 	 í 	 I UNIDAD 	í  	• 

Elaboración:  ! EMarroquín 	 . 	 1  OOPP 	i 20170713 

Revisión: 	i XMoreno 	1 FISC 	i 20170713 

Revisión 	1 GErazo 	 I DGDT 	1 20170713 

Ejemplar 1: 	EEQ 

Ejemplar 2: 	Archivo Fiscalización 

z s q 4-c ó  

J-1 lo e e 7C , • 

Capitán Giovanni Calles Ng 976 y Padre Luis Vaccari 

P•z-z 
Telfs: 2425 534 / 2428 401 www.quito.gob.ec  
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Quito, D.M. 01 de Diciembre de 2016 

Señor: 

Dr. Edison Yépez Vinueza 

Subprocurador Metropolitano 

Municipio del Distrito Metropolitano 

Presente: 

Asunto: Respuesta a oficio N° Exp.2016-01546 

De mi consideración: 

• MUNICIPIO DEL DISTRITO 
IVINÉTROPel,ITANO DE QUITO 
PROCURADURÍA METROPOLITANP 

9eha: — 2 01 	2,111 
nora:. . ...... ....... 

firma de recepción 	  

Según lo solicitado en el Oficio Exp.2016-01546 relacionado con el proceso de 
aprobación de la Ordenanza de la Urbanización Terrazas de San Carlos, me permito 
adjuntar a la presente lo siguiente: Actas de Entrega recepción de Agua Potable y 
Alcantarillado, con copia de los pagos solicitados por las respectivas empresas y planos 
aprobados de las respectivas obras; Copia del documento emitido por la Empresa 
Eléctrica que Certifica que el Proyecto de las Terrazas de San Carlos se encuentra 
Energizado; Carta de CNT indicando que se realizó la recepción definitiva de la red 
telefónica de las Terrazas de San Carlos; Certificado extendido por El Administrador de 
la Zona Calderón Certificando que se encuentran realizadas todas las obras en un 100 
% y finalmente copia del pago realizado al municipio Por Tasa Retributiva por gastos 
administrativos correspondiente al 1x1000 correspondiente a presupuesto de obras de 
urbanización sin embargo de que las obras ya se encuentran ejecutadas en su totalidad. 

Por lo expuesto le solicito de la manera más comedida y con carácter de urgente se 
extienda el respectivo informe solicitado por el Concejal Dr. Sergio Garnica para que se 
continúe con la aprobación de la ordenanza correspondiente a la Urbanización 
Terrazas de San Carlos. Lo que nos permitirá obtener las anheladas escrituras. 

Segura de la atención que dará a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Representante 

Telf. 0998309522 



' 



Fecha: — 6 	Nk  ........... 
Mía........... „ ................ 

FiTTII3 
 le recepción; ...................... 

Telf. 0998309522 

NIUNICI??0 »EL. DISTRITO 
ft1WRO?0,I.171:NO DE QUITO 
t•ROCWIADtiFtA METIMPOIMA14. 

Quito, D.M. 06 de Julio 2016 

Señor Dr. 

Gianni Frixone Enríquez 

PROCURADOR METROPOLITANO 

Presente: 

De mi consideración; 

En relación al trámite No 1546-16 me permito adjuntar la siguiente documentación 
para que se incluya en el expediente N° 2013-073136 relacionada con las obras 
ejecutadas de la urbanización TERRAZAS DE SAN CARLOS , para que la misma sea 
tomada en cuenta para la emisión del informe legal solicitada por la Comisión de Suelo 
con oficio N° SG1500. 

Por la atención brindada a la presente le anticipo mi agradecimiento. 



Dra. Johanna Elizabeth Contreras López 
DELEGADO.  POR EL REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003- RMQ - 115.- 
I \ 

k.- 
IOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 

REGISTRO 
4001 MERCANTIL 

QUITO 

PETICION: 
Que se certifique si la Compañía "COMERCIAL E INMOBILIARIA DORIFER 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CER PINGA: 
Que bajo No. 3011 del Registro Mercantil de doce de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, a fs 4961, Tomo 127, se halla inscrita la Escritura Pública de 
REACTIVACIÓN, de la Compañía 'TRANSANDINA AGRICOLA GANADERA 
INDUSTRIAL TAGI COMPAÑÍA LIMITADA" , EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN A 
"COMERCIAL E INMOBILIARIA DORIFER SOCIEDAD ANÓNIMA, y el CAMBIO 
DE DOMICILIO de la ciudad de Santo Domingo de los Colorados a la Ciudad de 
QUITO", otorgada el primero de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario 
Décimo del Cantón Quito.- Al margen de dicha inscripción consta una nota, la misma que 
textualmente dice: "Por Resolución No. 07.Q.1.1.0451> de la Sra. Directora Jurídica del 
Departamento de Disolución y Liquidación de Compañías de, fecha 31- enero 2007, se 
CANCELA 	la presente 	INSCRIPCIÓN.- Quito,`. 14 de feb 2007.- EL 
REGISTRADOR".- Quito, a treinta y uno de agosto del dos mil quince.- EL REGISTRADOR.- 

44 
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RZPUBLICA DlL 2CUADOR 
ZUPZIINTZWIWCIA Dz COMPAÑIAZ 

RESOLUCION No. 07.Q.U.0451 

DRA. P1ED.AD MONCAYO DF VÁSCONEZ 
DIRECTORA JtRIDICA DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLDCION Y LIQUIDACIO.N DE COMP.AISIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE en virtud de /o dispuesto en el inciso segundo del Art. 405 de la Ley de 
Compafflas, el Superintendente de Compañías, sin ningún otro ~te podrá ordenar la 
cancelación de la inscripción en d Registro Mercantil, de las compañías cuyo trámite de 
disolución y liquidación no hubiere terminado en el lapso de un año posterior a la fecha 
de expedición de la Resolución de disolución; 

QUE mediante Resolución No.05.Q.110406 de 27 de enero del 2005, se declaró 
la disolución de las comparliu que a continuación sc detallan, encontrándose incurras, 
la presente fileha, en la disposición prevista en el Considerando allteriCir; 

t ' 
No Cantón t Tom ...ha 

51 QUITO  

	

sea j OtifF0 	i 	20106/1983 

	

26(01/1973 298 QUITO 	29102/1973 

	

11010UTTO 	07/0211979  

	

QUITO 	10/09/1984 1  

11/06119861 
13/01/19921 

24/06/1994 L. 8  

3111007 111%111;R C.A. 
CONSULTORLA 
ASISTENCIA 
TECNICA 

4 14956  CONSISTE; C LTDA 
t ELI—VO-TURISMO 
I AGENCIA DE VIAJES 

L6 18347 ' C LTDA 
í 	INMOBILIARIA 

! 6 

1 ECUADOR FARMS i 

1643 RUSTICOS 	t 
SA EN PREDIOS 	I 

r 

C 	, COMERCIAL 
I 1 1ARMENDARIS I  	 1 2 	T 82921COARSA 	SA 

No- rato Nombro 	• 	• 

455881TIERRALTA S.A  
7  47210 ARENATOURS S.A. 

CORPOAVI 
CORPORACION 

48379 AVICOLA S.A. 
FAENAV1 

1 1 QUITO I 21112/1978 

Alot Cantón Ifocha 

1  

1  oun o 127/09/1967 

1 j curo 20105/1983 ! 

	! 

1 Oti O 

1 (QUITO 

1 

QUITO 31105/1994 1 1379 QUITO 

09/08(1914 905 

06/01/1988 809  
28/12/1991 	67 

QUITO 
QUITO 

125 

19/10/1967 

I FAENADORA 
!NACIONAL ~COLA 

9 ;48381CA  
SURTIMOSZ5Z5N 

10 1 49768 SA. 
AGENCIA DE VIAJES 
ECOTURISMO SELVA 
ECOSENA CIA. 

11 52547 LTDA. 
= 12 j 11481 DIMAC SA 

TEXTILES FINOS C 
s 13 11697 LTDA TEXFIN  

31/05/1994 11318 

QUITOLL30;05/1996 11975 

124105/1994i 
QUITO 125 ,4 0100:00  

QUITO j 127  123/07/1996 

125 120101111994  
¿31/08/1973 

12610911973 1 

QUITO 

1 QUITO 25/0711994 12313 
2QUITO 01/08/1973 1,1919 

/1QUITO 03109/1973 , 2123  

QUITO 

QUITO 

QUITO 
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REPVELICA DEL ECDADZE 
SVPIRIKTENDERCIA DE COMPERIM 

2 
RESOLL'CION No. 07.Q.1.1.0.115 I 

L IIDA 
TEXCCOMERCIAL CIA • 	I 	 t 

	

1413357  
	

L 21QUITO 30/11/19761 950 QUITO I 	16/1211976 
COMERCIAL E 

. 1 
1 	

151
I 
 13738 r 

,...........,......, 
 DORIFER S.A. 	 2 110UITO 28/03119781 4 t  churro 	2044/1978 

1  16i18792 

,., TRADSER TRABAJOS 	
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QUE la Datectora Jurídica del Departamento de Disolel.i,'m y Liquidación de 
Comrardstn, mediante 1.4einorande No. U.DJDLO7.143 de 31 de enero dei 2007, ha 
emitido informe favor:lb:e pan que se dicte la n5olución que disponga la cancelación de 
las inscripr iones de las compañías antes mencionadas. en el Registro Mercantil, orlo vez 
que considera gire se ha cumplido con los requisitos legales respectivos; y, 

En uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 
Subrogentemedianie Resolución No. ADM-i13193 de 13 de junio del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de las inscripciones de las 
compañías constantes en el segundo Considerando de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que, el señor Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: al Cancele les inscripciones de las compañías mencionadas en 
el segundo Cuasiderando de esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) ponga las 
notas de referencia que dispone el inciso primero del Art. 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará rezón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que, los Notarios a cargo de las Notarías 
señaladas en el segundo Considerando de esta Rtnolución, tomen nota de esta 

-Cancelación al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las 
5, mismas. Cumplido sentarán razón de lo actuado. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la 
Dirección General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CI1MPI.MO lo anterior, remítase a e,te despacho 4..-opia cc rtíficada de uta Resolución. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compartías, en el Distrito 
Metropolitano de Quito. a 31 de enero del 2007 

Dna 1k5cdad Mor 7. (-Jti  
dC Vtleonez • 

s'''MGDEC 
Res. 1411:- 



a misma, los 
lo para la 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Para el desarrollo del proyecto de urbanización y posterior construcció 
promotores presentan por iniciativa privada, la división y habilitaci 
Urbanización "Terrazas de San Carlos" 

El Objetivo de la Urbanización está orientado a contribuir a 	• struccio • e viviendas 
para familias de bajos recursos económicos, garantir ando viví- e 	,.as y adecuadas; 
planificado dentro de los correspondientes planes de ordenarnien • territorial y en 
cumplimiento de los requerimientos técnicos 	inidos por el Mtmicipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

El proyecto se implanta teniendo en cu 	óni o desarrollo urbano del sector y 
cumpliendo los requisitos 	alcan 	agua potable, electricidad y 
telecomunicaciones, aprobado 	respect 	empresas metropolitanas, así como de 
la red vial, espacios verd 

	 nto comunal, lo cual permitirá un entorno y 
hábitat que asegurará el 	 or las familias. 



ORDENANZA METROPOLITANA No. 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos los informes IC-2015-097 de 15 de mayo de 2015, expedidos por la Comisión de 
Ordenamiento Territorial; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "Las 
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de su situación social y económica.( ...); " 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264, de la Consti io otorgan a los gobiernos 
municipales, las competencias exclusivas de: J. Planificar e esarrollo cantonal y formular 
los correspondientes planes de ordenamien territorial, de tizalirPa articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, 	el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural; 2. Ejercer control sob 	uso y o 	ación del suelo en el cantón. (...)"; 

Que, el artículo 266 de la carta 	•ntal establece que los gobiernos de los distritos 
metropolitanos autónomos, "ejercer las mpetencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales y todas las que seta( aplicables de s gobiernos provinciales y regionales (...)". 

Que, el literal c) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD),en concordancia con el literal c), del artículo 
84 del mismo, determina que es función del gobierno autónomo descentralizado 
municipal: "(...) c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará 
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas 
verdes y áreas comunales"; 

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del COOTAD, en concordancia con los literales a) 
y y), del artículo 87 del referido cuerpo normativo, establecen que al concejo municipal, le 
corresponde: " a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones"; y) Regular y controlar mediante la normativa cantonal correspondiente, 
el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la 
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra"; 



Que, el artículo 322 del citado Código Orgánico contempla que los concejos 
metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas metropolitanas y municipales, 
determinando el procedimiento a observarse; 

Que, el artículo ....(69), de la Ordenanza Metropolitana No. 172, determina: "1. Los 
proyectos de Urbanización son propuestas de iniciativa municipal o privada que tienen por 
finalidad la división y habilitación del suelo en áreas de la circunscripción territorial del Distrito 
Metropolitano de Quito calificadas exclusivamente como suelo urbano por el PMOT u otros 
instrumentos de planificación. En Urbanizaciones, la división del suelo write 	más de diez 
lotes, además del correspondiente al de las áreas de equipamiento comunal 	des.- 2) Los 
proyectos de urbanización no podrán modificar las previsiones del PM 	 ciones 
normativas sobre ordenación, uso y ocupación del suelo y edificación; d 	 des de 
infraestructura y vialidad a las redes generales (existentes o pr istas), y 	untar los 
certificados de factibilidad de servicio y las propuestas técnicas 	a ejecu 	de obras de 
infraestructura y vialidad"; 

Que, la Disposición Transitoria Primera refor 
156, establece: "1.- Los procedimientos iniciad 
presente Ordenanza Metropolitana y que se 
contemplados en las Ordenanzas corresp 
iniciaron.- 2.- Las normas administrativas 
procedimientos iniciados con anteri• • d a la 
Metropolitana, y que se encuentr 	ite, se aj 

a Metropolitana No. 
a la implementación de la 

seguirán los procedimientos 
a época en la que aquellos se 

y eglas técnicas de aplicación de los 
en vigencia de la presente Ordenanza 

án a las mismas"; 

Que la Secretaría de 
de 1 de septiembre d 
presente ordenanza; 

ivienda, mediante oficio N° STHV-GT-3694, 
rme técnico favorable para la aprobación de la 

Que, la Pr 	 op nana, mediante Exp. No. 5442-2013, de 10 de septiembre 
de 2014, 	 a vorable para la aprobación de la presente ordenanza; y, 

ciones legales constantes en los artículos 84, letra c) y 87, letras a) 
de 	Or • anico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA METROPOLITANA DEL PROYECTO URBANISTICO 
"TERRAZAS DE SAN CARLOS" 40- 

Artículo 1.- La Urbanización "TERRAZAS DE SAN CARLOS" se regirá por las 
siguientes especificaciones técnicas: 



RESPONSABLE TECNICO 
NOMBRE 
LICENCIA PROFESIONAL 
LICENCIA MUNICIPAL 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

La Secretaría de Territorio 
determinado por el I 
Administración Muni 

ZONIFICACIÓN 
USO DE SUELO 
No. DE LOTES 
ÁREA ÚTIL DE LOTES 
ÁREA DE VÍAS 
ÁREA VERDE COMUNAL 
ÁREA TOTAL PREDIO 

vienda, de acuerdo a la revisión de planos y 
de 	de septiembre de 2009, expedido por la 

establece los siguientes datos: 

D3 (D203-80) 
Residencial Baja Densidad (R1) 
24 
5466,52 m2. 
1885,58 m2  

782,39 m2  
8134,49 m2  

PROPIETARIOS 
Predio No. 
CLAVE CATASTRAL 
UBICACIÓN 
SECTOR/BARRIO 
PARROQUIA 
AREA TOTAL DEL TERRENO 

LINDEROS 
NORTE 
con Hacienda Tajamar 
SUR 
ESTE 
OESTE 

Gina Amanda Corrales Pozo y otros 
628175 
14115-03-015 
Calle Martiniano González 
Sector La Tola 
Calderón 
8134,49 m2  

. 
33,42m, con propiedad particular y 91,44 m 

121,24m. con propiedad particular 
105,20m con Hacienda Tajamar 
101,85 con propiedad particular 

Artículo 2.- DEL ÁREA VERDE Y COMUNAL.- La Urbanización "TERRAZAS DE SAN 
CARLOS" cumple con el área verde y comunal requerida a lo prescrito en el artículo 
...(77) de la Ordenanza No. 172 del Régimen Administrativo de Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, los propietarios de la Urbanización transfieren como aporte de 
áreas verde y comunal a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la 



29. OESTE 
	

Propied 
9,1 m 

Artículo 3.- DE LAS VÍAS.- Las vías pl 
especificaciones determinadas en el 
Arquitectura y Urbanismo de la Ordena 
en el Distrito Metropolitano de feto, sie 
respectivamente. 

u nización cumplen con las 
xo Único, reglas Técnicas de 

2, gimen Administrativo del Suelo 
de 14m, 12 m, y 21 m de ancho, 

Artículo 4.- GARANT 
establecido en el Cer 
Calderón, la Ing. Vanes 
las Obras se en 
Verde que s 

IÓN DE OBRAS.- De conformidad a lo 
e febrero de 2014 de la Administración Zonal 

dministradora Zonal Calderón, certifica que todas 
das satisfacción en un 100% y de la misma manera el Área 

M opio, por tal razón no deberá entregar ninguna garantía. 

co ribuciones y mejoras de Ley. Artíc 

superficie de 782,39 m2, de acuerdo al Oficio No. 630 de 28 de enero de 2010 de la 
Dirección Metropolitana de Catastro, áreas que tienen los siguientes datos técnicos: 

ÁREA VERDE COMUNAL 
UBICACIÓN 
REFERENCIA 
SUPERFICIE 
PENDIENTE 

LINDEROS 

NORTE 
SUR 
ESTE 

Sector San Carlos, parroquia Calderón 
liójatastral 14115 --C,,) 
782,39 ni < 

\ 1-  \ 	\ ' 6% 

Propiedad particular 
Calle S/N en 10 • lote No. 	22. m. 
Propiedad Particu 	 ote No. 1 en 

Artículo 6.- 	cas de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos, planos o de 
existir reclamos e terceros afectados, la presente ordenanza se anulará automáticamente 
bajo exclusiva responsabilidad de los propietarios y proyectista de la urbanización, 
mismos que no podrán alegar a su favor que se encuentran ejecutadas las obras de 
urbanización o celebradas escrituras de transferencia de dominio a favor de terceros. 

Artículo 7.- Los urbanizadores se comprometen en el plazo de 60 días, contados a partir de 
la notificación con la presente ordenanza a suscribir e inscribir la correspondiente escritura 
pública de transferencia de dominio de áreas verdes y comunal a favor del Municipio y 
protocolización de la ordenanza, con todos sus documentos habilitantes, que aprueba la 
urbanización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta urbanización, 



notificándose del particular a la Agencia Metropolitana de Control, para que inicie las 
acciones legales pertinentes. 

Artículo 8.- Los señores Notario y Registrador de la Propiedad, exigirán para los plenos 
efectos de Ley, que la presente ordenanza se encuentre protocolizada e inscrita en el 
Registro de la Propiedad. 

DISPOSICIÓN ÚNICA 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.  

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XXX 2015 

Abg. Daniela Chacón Arias 	 Dr. Mauricio Bustamante Holguín 
Primera Vicepresidenta del Concejo Metropolitano de Quito 	Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 

presente ordenanza fue discutida aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de 
2015.- Quito, 

EJECÚTESE: 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Mauricio Rodas Espinel, 

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el xxx de xxx de 2015 

.- Distrito Metropolitano de Quito, el XXX DE XX DE 2015. 



Dr. Mauricio Bustamante Holguín 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 





Doctor 
/ Gianni Frixone Enríquez 

Procurador Metropolitano (E) 
Presente 

De nuestra consideración: 

SO 1500 
21 JUN 2016 

sA 6 -16 

411\ 
Secretaria Ge e I del Concejo Metropolitano de Quito 
A 

C c. Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Mar'.sa s Rol os 

MU 
METrOPOLiTAND DE QUITO 

NI:710POLITANA 

Fecha: 71_ JUN 2J13 
Hora 	  

Firma de  recepcion 	  

PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 www.quito.gob.ec  

  

Cales 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 23 de mayo de 2016, luego de 
conocer el expediente No. 2013-073136, relacionado con la aprobación de la Ordenanza de la 
Urbanización Terrazas de San Carlos de Calderón, resolvió: solicitar a usted, remita para 
conocimiento de la Comisión en mención, un informe y criterio legal tomando en consideración la 
resolución del Concejo Metropolitano en relación a áreas verdes; así como también se identifique si 
la urbanización ha sido conformada de forma asociativa; por parte de quién se han realizado las 
obras de infraestructura; y, si el informe técnico se encuentra dentro del ámbito de la Resolución 
del Concejo anteriormente citada. 

Adjunto con cargo devolutivo dos carpetas bene con documentación constante en 136 hojas útiles, 
incluido 48 planos. 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el 
23 de mayo de 2016. 

e la 	 Uso de Suelo 

La infrascrita Secret 'a 	eral del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución que anteced• f e expedida por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria de 23 
de mayo de 2016. 

(G-2013-073136) 
VLJ 23/05/2016 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal 
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S 	ARÍA GENERAL DEL CONCEJO (CRW 

Abogado 
Sergio Garnica 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
Presente 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 www.quito.gob.ec  

2p/3-013136  

0110 
M~ia,  

De mi consideración: 

Por medio del presente, remito para conocimiento de la Comisión de su Presidencia, el 
expediente relacionado con el proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico "Terrazas de 

San CarTO-s", ubico en el sector La Tola, parroquia Calderón, el cual se venía tratando en la 
Comisión de Ordenaiento Territorial, sin embargo, al tratarse de una urbanización sujeta a 
reglamentación general, corresponde que el expediente sea conocido en la Comisión de Uso*  

S o, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ordenanza Metropolitana No. 

003, de 	ao de 2014. 

Remito a usted el expediente en referencia, con documentación constante en 130 fojas y 

planos, en dos carpetas bene. 

Atentamente, 

Ab 	ría E 	o mes Roldós 
ri Secretaa Ge e al del Concejo Metropolitano de Quito 

scs 

)9- ( os 2••-" 

10,2' 
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Informe Nº IC-O-2015-097 

COMISIÓN klIE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

-EJE TERRITORIAL- 

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA 
PRIMER DEBATE 
SEGUNDO DEBATE 
OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente Informe emitido por la Comisión de Ordenamiento Territorial, con las siguientes 
consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- Mediante resolución No. C 090 de 26 de marzo de 2015, el Concejo Metropolitano de 
Quito, resolvió que en todos los trámites de habilitación de suelo, sean estos proyectos de 
urbanización sujetos a reglamentación general, que hayan sido iniciados con anterioridad 
a la vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, se exigirá el diez por ciento del área útil 
urbanizable del terreno a subdividirse, en caso de subdivisiones; y, un tres por ciento 
adicional, en caso de urbanizaciones para áreas de equipamiento comunal de servicios 
sociales y públicos. 

1.2.-En sesión ordinaria de 14 de mayo de 2015, la Comisión de Ordenamiento Territorial 
conoció el proyecto de Ordenanza aprobatorio de la Urbanización "Terrazas de San 
Carlos", a desarrollarse en el predio No. 628175, clave catastral No. 14115-03-015, ubicado 
en la calle Martiniano González, sector La Tola, parroquia Calderón. 

2.- INFORME TÉCNICO: 

2.1.- Mediante Certificado s/n de 25 de febrero de 2014, a fojas 5 del expediente, la Ing. 
Vanessa Bolaños, ex Administradora Zonal Calderón, emite su informe técnico, el que en 
su parte pertinente manifiesta lo siguiente: 
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"(...) Realizada la inspección por el Jefe de Zonal de Control de la Ciudad, Arq. Juan Pablo 
Constante, en el sitio se observó, que se encuentran realizadas todas las obras las mismas que se 
detallan a continuación: 

Adoquinado 	100% 

Alcantarillado 100% 

Luz Eléctrica 100% 

Agua Potable 100% 

Aceras 100% 

Bordillos 100% 

Red Telefónica 100% 

Además consta el Área Verde de 782.39 m2, cumpliendo con lo estipulado en la Ordenanza 
Metropolitana No. 172. 

Por lo detallado anteriormente se Certifica que todas las Obras se encuentran realizadas a 
satisfacción en un 100 % y de la misma manera el Área Verde que será entregada al Municipio, por 
lo expuesto autorizo a la mencionada señora, hacer uso del presente certificado, en todo aquello que 
sea lícito a sus intereses. (...)" 

2.1.- Mediante Oficio No. STHV-GT-3694 de 1 de septiembre de 2014, a fojas 107 del 
expediente, el Arq. Hugo Chacón Arias, ex Director Metropolitano de Gestión Territorial, 
emite su informe técnico, el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: 

"( ...) En base al Expediente No. 5956-2012 del 11 de octubre de 2012 de Procuraduría 
Metropolitana y al certificado del 25 de febrero de 2014 de la Administración Zona Calderón, se 
determina que los promotores de la urbanización no deben entregar ninguna garantía ya que el 100 
% de las obras se encuentran ejecutadas; y será la Agencia Metropolitana de Control quien, de 
acuerdo a sus competencias, verifique el cumplimiento de lo actuado. ( ...)" 

3. INFORME LEGAL.- 

3.1.- Mediante oficio, referencia expediente 5965-2012 de 11 de octubre de 2012, a fojas 124 
del expediente, el Dr. Paúl Romero Osorio, ex Subprocurador Metropolitano, emite su 
informe legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas, 
en su parte pertinente señala: 

"(...) 1. En razón de lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal en el 
sentido de que es legalmente procedente que el Concejo Metropolitano autorice el levantamiento 
de la hipoteca constituida, mediante ordenanza, para la ejecución de obras de urbanización y en 
el mismo acto se constituya nueva hipoteca por el valor correspondiente a la ejecución de obras 



SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

de infraestructua faltante, debiendo ser este monto claramente determinado y cuantificado a 
través del respeWivo info me de avance de obras y de su conformidad emitido por la 
Administración Zonal orrespondiente, debiendo en el mismo señalar que lotes deberán 
gravarse con hipoteca para cubrir el monto de la garantía. 

Los costos que impliquen el levantamiento y constitución de hipoteca serán a cargo del 
obligado hipotecario. 

2. Respect al tema de gara tía para proyectos de urbanización que no cuentan con 
aprobación a c yas obras se encuen ran ejecutadas, el Concejo Metropolitano con fundamento 
en el artículo '333 del Código Ci il podría autorizar la aprobación de urbanizaciones con la 
presentación de la garantía corr,  pondiente al monto de ejecución de obras faltantes siempre y 
cuando se cuente con los informes técnicos necesarios y aceptables. ( ...)" 

3.2.- Mediante oficio, referencia expediente 5442-2013 de 10 de septiembre de 2014, a fojas 
108-110 del expediente, el Dr. Rómulo García Sosa, ex Subprocurador Metropolitano, 
emite su informe legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y 
jurídicas, en su parte pertinente señala: 

"( ...) No existe norma transitoria en la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que establezca que los trámites que 
se iniciaron con una normativa diferente a la que entre en vigencia, seguirán tramitándose con 
aquella que se encontraba en vigencia al inicio del trámite administrativo. 

Los criterios que se hayan emitido hasta el momento, son actos preparatorios que no 
producen derechos ni obligaciones. Al respecto el inciso tercero del artículo 364 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece: "Los actos de 
simple administración se entenderán aquellos actos jurídicos de la administración pública que 
no crean, modifican ni extinguen derechos subjetivos" 

Tomando en consideración que los actos previos a la aprobación de una urbanización, son 
actos de simple administración o requisitos técnicos, que no han generado un acto 
administrativo que produzcan efectos jurídicos individuales, es criterio de esta Procuraduría 
Metropolitana, que en estricto Derecho corresponde que la división del suelo para el 
fraccionamiento y urbanización que no ha sido aprobadas por la autoridad competente y que 
cuenten con informes técnicos deberán someterse a la disposición legal vigente a la fecha de 
expedición, en este caso, el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. ( ...)" 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, luego de analizar el expediente en sesión 
ordinaria realizada el 15 de mayo de 2015, acoge las resoluciones de Concejo 
Metropolitano antes indicadas así como los informes técnicos; y, con fundamento en los 
artículos 54, literal c), 322, 424, 470 y 479 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; artículos ...(26), .... (68) y .... (69) de la Ordenanza 

etropolitana No. 172 de Régimen de Suelo para el Distrito; y, artículo 2 de la Resolución 
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( del Concejo Me opolitano No. C090 de 30 de marzo de 2015, emite DICTAMEN 
FAVORABLE, pa a que el Concejo Metropolitano conozca en primer debate el proyecto 

de Ordenanza a obatorio de la Urbanización "Terrazas de San Carlos", implantada en el 

predio No. 6 8175, clave catastral No. 14115-03-015, ubicado en la calle Martiniano 

González, sector La Tola, parroquia Calderón. 

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano. 

Atentamente, 

a. Ivonne e  Lipp e 

residenta de la Comis.  n de 
Ordenamiento Terri • rial 

Dra. Renata Moreno 
Concejala Metropolitana 

Lic. E 
	

ánche 
\,,k)Concejal etropolita o 

Adjunto expediente con documentación constante en 115 fojas. 
Abg. Carlos Chávez 
(2013-073136) 



auno 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Abogada 
Maria Elisa Holmes Roldós 
Secretaria General del Concejo Metropolitano 
Presente 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, luego conocer el oficio No. 054 RMC-SGC-2015, 

suscrito por la Concejala Renata Moreno, resolvió: remitir a usted el expediente 

relacionado con el proyecto de ordenanza aprobatoria de la Urbanización Terrazas de San 

Carlos, para conocimiento del Concejo Metropolitano, considerando que existe un 

dictamen al respecto, contenido en el informe de Comisión No. 1C-0-2015-097. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Pres". enta de la 1omisión de Ordenamiento Territorial 

.1 .  Garito S 

src,FIE-rianlA TIECEK211 DE DOCUMENTOS 
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ALCALDÍA 

Oficio No. SPA-MEP- 2096 
d\ 

Quito, 	P ABR. 2016 2 

ti 	A IIECLN;Táli DE DOCUMWDS 
/1  

20 ABR 2015 

ALCALU!A rei11310 OEI43-4k  	3 

Señorita 
María Elisa Holmes Roldós 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

--,-`)=-"k 3 

›_C 	Q3S(11:15  

Ref. Trámite No. 2016-01958 

De mi consideración: 

Adjunto al presente me permito remitir a usted la comunicación presentada al señor 
Alcalde por los moradores y propietarios de los terrenos ubicados en la Urbanización 
Terrazas de San Carlos del Sector de Calderón en la que solicitan que, una vez que 
cuentan con el informe técnico favorable sobre el cumplimiento al 100% de las obras 
de infraestructura, se incluya en el Orden del Día de la próxima Sesión del Concejo, el 
tratamiento en primer debate la legalización de este asentamiento. 

Particular que pongo en su conocimiento para que se sirva dar el trámite legal que 
corresponda. 

Reitefro en esta opbctunidad, mi sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 

)0.1 au 

María Eugenia Pesántez 
Secretaria Particular 
Despacho Alcaldía 

4mep 
S 

Adjunto: lo indicado 
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Administración Zonal 

Calderón 

Quito, 17 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 

A petición escrita, por parte de la señora ANGELA PROAÑO, portadora de 
la Cédula de Ciudadanía N°. 170848963-6, en el que solicita la inspección 
para constatar las Obras de Infraestructura realizadas en su totalidad, en la 
Urbanización Terrazas de San Carlos, Ubicada en la Parroquia de 
Calderón, Sector de San Juan de Calderón, Barrio La Tola, Calle Mariano 
González, con Clave Catastral N°. 14115-03-015 y Predio N°. 628175. 

Realizada la inspeccíón por el Jefe Zonal de Control de La Ciudad, Arq. Juan 
Pablo Constante, en el sitio se observó, que se encuentran realizadas todas 
las obras las mismas que se detallan a continuación: 

Adoquinado 100% 
Alcantarillado 100% 
Luz Eléctrica 100% 
Agua Potable 100% 
Aceras 100% 
Bordillos 100% 

Por lo detallado anteriormente se Certifica que todas las Obras se 
encuentran realizadas a satisfacción en un 100%, por lo expuesto autorizo a 
la mencionada señora, hacer uso del presente certificado, en todo aquello 
que sea lícito a sus intereses. 

Atentamente, 

Ing. Vanessa Bolaños 
ADMINISTRADORA ZONA CALDERÓN 

1L$ 
Av. Cap. Giovanni Calles Nr 976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) j Telfs 2428469 / 2428401 2425534 





Quito, D.M. 10 de Abril de12016 

Señor 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DEL QUITO 

Presente: 

De nuestra consideración: 

A través de la presente los moradores y propietarios de los terrenos ubicados en 
la Urbanización TERRAZAS DE SAN CARLOS sector de Calderón, le hacemos 
llegar un atento saludo y deseándole que continúen los éxitos en sus funciones. 

Quienes nos dirigimos a usted somos propietarios de los lotes de la 
Urbanización TERRAZAS DE SAN CARLOS ,los mismos que adquirimos un 
lote de terreno por la necesidad de construir una casa para nuestra familia de 
forma absolutamente legal cumpliendo todos los requerimientos que el Municipio 
exige, inclusive teniendo cumplidas al 100% las obras de infraestructura como 
lo indica el INFORME TECNICO que en su parte pertinente dice " 	por lo 
detallado anteriormente se certifica que todas las obras se encuentran  
realizadas a su satisfacción e un 100% y de la misma forma el área verde 
que será entregada al Municipio,..."  ( lo subrayado es mío) , tal es el caso 
que el 30 de Marzo de12015 se emite el DICTAMEN FAVORABLE para que el 
Concejo Metropolitano conozca en primer debate el Proyecto de la Ordenanza 
aprobatorio de la urbanización Terrazas de San Carlos, implantada en el Predio 
No 628175, clave catastral No 14115-03-015 ubicado en la calle Martiniano 
González , sector La Tola Parroquia de Calderón. 

Por lo expuesto señor Alcalde habiendo cumplido todos los requerimientos 
legales no comprendemos porque se han aprobado un sinnúmero de 
asentamientos y barrios ilegales antes que el nuestro, que con mucho sacrificio 
y esfuerzo tratamos de tener una vivienda digna de forma legal y hemos sido 
objeto de multas por parte del municipio al tratar construir nuestras viviendas . 

Señor Alcalde solicitamos de la manera más comedida se incluya en el orden del 
día en la próxima sesión del Concejo Metropolitano para que se trate en primer 
debate nuestra Ordenanza , no es justo que nos sigan imponiendo multas por 
nuestra necesidad de vivienda al no tener escrituras por demoras en el Municipio. 

atención prestada a la presente le Seguros de la 
agradecimiento 

ATENTAMENTE 
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Dra. Renata Moreno Caicedo 
Concejala del Distrito Metropolitano de Quito 

Quito, 16 de febrero de 2016 

Oficio No 0054 RMC-SGC-2015 

Abogada 

María Elisa Holmes Roldós 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Al Municipio corresponde regular el uso y la adecuada ocupación del suelo conforme lo 

establece el Artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, por 

lo tanto, conforme el Artículo 45 de la Ordenanza Metropolitana 003, corresponde a la 

Comisión de Uso de Suelo "Estudiar, elaborar y proponer al Concejo proyectos normativos 

para definir las estrategias de desarrollo urbanístico del Distrito primordialmente, 

regulaciones de uso y ocupación de suelo; para lograr un crecimiento ordenado y armónico 

de la ciudad, así como sobre la nomenclatura del espacio público, e informar al Concejo 

sobre los temas relacionados con estos aspectos". 

A la Comisión de Ordenamiento Territorial, le compete "Estudiar, elaborar y proponer al 

Concejo proyectos normativos que contengan el diseño y adopción de los instrumentos y 

procedimientos de gestión que permitan ejecutar actuaciones integrales de regularización 

de asentamientos humanos de hecho y consolidados para lo cual propondrá la inclusión de 

las modificaciones aprobadas en el Plan de Ordenamiento Territorial." Por lo que no tiene 

competencia alguna en regularización de suelo. 

Tomando en cuenta estos aspectos solicito que el trámite N' 2013-073136, que 

corresponde a la Urbanización Terrazas de San Carlos, sea reconsiderado en la próxima 

comisión de Ordenamiento Territorial para que se envíe a la Comisión correspondiente. 

De usted 

i .1) , . 	,49 Á/ -- ....Fir 11(_VI' 
Dra. Re'llata Mor iro C.  

CON , ALA DEL YISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
RMC/m m/mg. 

cc. Concejala Ivonne Von Lippke. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

003003 130 1V1131430 V1UV131103S 
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

14 DE MAYO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil quince, 
siendo las 15h17, se instalan en sesión ordinaria, en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría 
General del Concejo Metropolitano de Quito, los miembros de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial, concejales: Dr. Mario Granda, Lic. Eddy Sánchez, Dra. Renata Moreno; y, Sra. Ivone 
Von Lippke, quien preside la sesión. 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios municipales: Abg. Karina Subía, 
Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Abg. Juan Pablo Alegría, funcionario 
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Lic. Pablo Melo y Abg. Manuel Armijos, funcionarios de 
la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe; Ing. Geovanny Ortiz, 
funcionario de la Dirección Metropolitana de Catastro; Abg. Adriana Sánchez, funcionaria de la 
Procuraduría Metropolitana; Dr. Hernán Altannrano, funcionario del despacho del concejal Lic. 
Eddy Sánchez; Arq. Mayra Gordillo, funcionaria del despacho de la concejala Dra. Renata Moreno; 
Sr. Patricio Torres, funcionario del despacho concejal Dr. Mario Granda; Abgs. Javier Pinto, Javier 
Aguinaga y Sr. Francisco Herrera, funcionarios del despacho de la concejala Ivone Von Lippke. 

Secretaría constata que existe el quórum legal y reglamentario; y, da lectura al orden del día, el 
mismo que es aprobado sin observaciones. 

1. Conocimiento y aprobación del acta de sesión ordinaria de la comisión, realizada el jueves 9 

de abril de 2015. 

Concejala Ivone Von Lippke: Sugiere que el acta sea conocida en una próxima sesión, para su 

aprobación. 

La comisión acoge la sugerencia de la concejala Ivone Von Lippke; y, resuelve posponer la 

aprobación del acta en referencia. 

2. Comisión General para recibir al señor Néstor Coalla, Presidente de la Cooperativa de 

Vivienda "Ferroviaria 28 de Noviembre", expediente 2015-075576. 

Lic. Marco Vinicio Ontaneda, Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Ferroviaria 28 de 
Noviembre": Manifiesta que su representada requiere la derogatoria de la Ordenanza No. 0516, de 
27 de febrero de 2014, la cual se requirió suspender en su aplicación, a fin de tener un diálogo y 
posterior remisión del trámite a la comisión correspondiente para derogatoria y/o reforma. Al 
respecto, manifiesta que se han mantenido conversaciones con la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio, a fin de solucionar los inconvenientes de los 5 socios, que son tienen acciones sobre el 
terreno a regularizarse; de modo tal que consten en la escritura madre los 137 propietarios de 
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acciones, no solo los 132. En virtud de lo expuesto, solicita a la comisión analice y resuelva lo 
solicitado. 

I  Siendo las 15h45, ingresa a la sala de sesiones el Concejal Lic. Eddy Sánchez 

Concejal Dr. Mario Granda: Consulta al Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Ferroviaria 28 de 
Noviembre", si de las cinco personas que menciona, sus escrituras están inscritas legalmente en el 
Registro de la Propiedad? 

Lic. Marco Vinicio Ontaneda, Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Ferroviaria 28 de 
Noviembre": Señala que las escrituras de los cincos socios están legalmente inscritas en el Registro 
de la Propiedad. 

Abg. Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio: Manifiesta que 
la Ordenanza de regularización se realizó a nombre de los socios de esa época; y, con 
posterioridad a su aprobación, se hicieron ventas, por lo que, sugiere que los copropietarios deben 
solicitar la derogatoria y/o reforma para analizar el proceso. 

Concejal Dr. Mario Granda: Manifiesta que la Ordenanza habla de 132 socios y existe una 
resolución de Concejo que suspende la ejecución de la Ordenanza hasta que exista un acuerdo a 
través de conversaciones; adicionalmente, existen documentos legales de cinco personas que están 
inscritos en el Registro de la Propiedad, que determina que cumplieron con los requisitos de 
acuerdo a la ley para proceder a la inscripción, por lo que sugiere a la Procuraduría Metropolitana 
se pronuncie y determine si el documento es válido, a fin de que la Comisión resuelva lo 
pertinente. 

Lic. Pablo Melo, funcionario de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración 
Zonal Quitumbe: Explica que la propiedad no se encuentra legalizada en cuerpo cierto a nombre 
de la Cooperativa, y en la Ordenanza consta en derechos y acciones de los 132 accionistas. 
Manifiesta que los socios antes referidos se registraron cuando se sancionó la ordenanza, por lo que 
se realizó la venta de acciones a cinco personas generando nuevos accionistas. 

Concejala Dra. Renata Moreno: Manifiesta preocupación por los cinco socios que están fuera de la 
Cooperativa, por lo que sugiere que la Procuraduría Metropolitana y la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio emitan los informes correspondientes a fin de que la Comisión adopte una resolución. 

Resolución: 

La Comisión resuelve remitir los expedientes a Procuraduría Metropolitana y Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, a fin de que en ejercicio de las competencias analicen y emitan los informe 
técnicos y legales actualizados, para la toma de decisión de la Comisión. 
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3. Presentación de la Abg. Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu 

Barrio, de los proyectos de Ordenanza de los siguientes barrios; y, resolución de la Comisión al 

respecto: 

3.1 Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Tierra Mía (Etapa 11)", ubicado 
en la Parroquia Guamaní. Expediente 2015-071060. 

3.2 Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Tierra Mía (Etapa 15 y 16)", 
ubicado en la Parroquia Guamaní. Expediente 2015-071048. 

Abg. Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio: Señala que los 

Asentamientos Humanos de Hechos y Consolidado "Tierra Mía" (Etapa 11) y "Tierra Mía" (Etapa 
15 y 16), requieren de cambio de zonificación, por lo que propone que se remitan sus expedientes a 
la comisión Uso de Suelo, para posteriormente proceder con la regularización de los mismos. 

Concejala Dra. Renata Moreno: Señala que de la revisión y análisis de los expedientes, los 
informes indican que los asentamientos se encuentran en área de protección ecológica, por lo que el 
cambio de zonificación debe ser debidamente justificado; y, sugiere se remitan los expedientes a la 

Comisión Uso de Suelo. 

Resolución: 

La Comisión resuelve remitir los expedientes a la Comisión de Uso de Suelo, a fin de que se 
proceda con el cambio de zonificación, previo a la regularización de los Asentamientos Humanos 
de Hecho y Consolidado denominado "Tierra Mía" (Etapa 11) y "Tierra Mía" (Etapa 15 y 16). 

4. Conocimiento y resolución sobre el expediente 2013-073136, de la Urbanización Terrazas de 

San Carlos. Lectura de los informes de Procuraduría Metropolitana y Administración Zonal. 

Concejala Ivone Von Lippke: Solicita que por Secretaría se de lectura de los informes, en su parte 

pertinente. 

Mercedes Hinojosa, Secretaria de la Comisión de Ordenamiento Territorial: Da lectura a los 
oficios Ref. Expediente No. 5442-2013 de 10 de septiembre de 2014, de la Procuraduría 
Metropolitana; y, Oficio No. STHV-GT-3694, de 1 de septiembre de 20 	de la Secretaria de 

Territorio Hábitat y Vivienda. 

Una vez analizado el expediente, la Comisión emite dictamen vorable, para consideración del 

Concejo Metropolitano. 

5. Conocimiento y resolución sobre el expediente 2014-122347, de 

Rodríguez, ubicada en el Barrio Santa Ana, parroquia Llano Chico. 

Procuraduría Metropolitana. 

la Urbanización Román 

Lectura del informe d 
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Concejala Ivone Von Lippke: Solicita que por Secretaría se de lectura del informe, en su parte 
pertinente. 

Mercedes Hinojosa, Secretaria de Comisión de Ordenamiento Territorial: Da lectura del 
expediente No. 3656-2014 de Procuraduría Metropolitana, de 19 de noviembre de 2014. 

Resolución: 

La Comisión resuelve remitir el expediente de la "Urbanización Ron-tan Rodríguez" a la 
Procuraduría Metropolitana, a fin de que analice y emita criterio legal ampliatorio, para la toma de 
decisión de la comisión. 

6. Conocimiento y resolución sobre el expediente 2014-138332, de la "Cooperativa de Vivienda 
Salvador Allende", ubicada en la Panamericana Sur Km 10 1/2, Villa Solidaria. Lectura del 
informe del Director Metropolitano de Gestión Territorial. 

Concejala Ivone Von Lippke: Solicita que por Secretaría se de lectura de los informes, en su parte 
pertinente. 

Mercedes Hinojosa, Secretaria de Comisión de Ordenamiento Territorial: Da lectura del oficio 
STHV-DMGT-1563, de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda; y, oficio, referencia 
expediente No. 2014-04546, de la Procuraduría Metropolitana. 

Resolución: 

La comisión resuelve remitir el presente expediente, a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, 
para que se analice y resuelva lo que en legal y debida forma corresponda, respecto a las 
adjudicaciones que refiere el informe pertinente, previo a que la Comisión de Ordenamiento 
Territorial conozca lo respectivo. 

7. Análisis y resolución de la Comisión, sobre el archivo de los siguientes expedientes y 
pedidos: 

- Expediente 2014-054535. Informe de Procuraduría Metropolitana, de 17 de noviembre de 2014, 
referente al proceso post ordenanza del barrio "Fuerza Popular". 

Abg. Javier Aguinaga, Asesor del despacho Concejala Ivone Von Lippke: Manifiesta que dentro 
del proceso posterior a la aprobación de la ordenanza del barrio "Fuerza Popular", existe un 
informe de la Procuraduría Metropolitana, referencia expediente No 5981-2012, de 17 de 
noviembre de 2014, que señala que "el Comité Pro-Mejoras Fuerza Popular, ha cumplido con la 
i \ gularización de excedente de área de terreno, conforme lo dispuesto en el articulo No. 6 de la Ordenanza 

N 
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Metropolitana No. 0291; y consecuentemente se ha procedido a la protocolización e inscripción de la misma 
dentro del palazo establecido en su Artículo 13, cabe resaltar debe entregar las escrituras individuales a favor 
de los posesionarios del Asentamiento Humano de Hecho y consolidado del barrio " Fuerza Popular", por lo 
que me permito recomendar que mantenga informada a la Comisión de Ordenamiento Territorial, sobre el 

cumplimiento de dicha disposición.". En tal virtud, sugiere que se archive el expediente. 

La Comisión acoge la sugerencia del Abg. Javier Aguinaga, y resuelve archivar el expediente en 

referencia. 

- Expediente 2014-160127. Pedido de subrogación de garantía, informe de la Administración Zonal 

Eugenio Espejo de 12 de febrero del 2015. 

Abg. Javier Aguinaga, Asesor del despacho Concejala Ivone Von Lippke: Manifiesta que existe 
un informe de la Administración Zonal Norte Eugenio Espejo, contenido en el oficio No. 00130 de 
11 de febrero de 2015, en el que se señala que "las garantías corresponden a todo el proyecto y no por 
etapas, por lo que impide atender el pedido de subrogación de garantías en la parte que ahora corresponde a 

los actuales propietarios". En tal virtud, no es competencia de la Comisión levantar garantías, por lo 
que sugiere a la Comisión que el expediente en mención se archive. 

La Comisión acoge la sugerencia del Abg. Javier Aguinaga, y resuelve archivar el expediente en 
referencia. 

- Expediente 2014-163014. Pedido en el cual se solicita dejar sin efecto la Resolución C237 del 2014. 

Abg. Javier Aguinaga, Asesor del despacho Concejala Ivone Von Lippke: Por ser extemporáneo 

y no pertinente, sugiere a la comisión que el expediente en mención se archive. 

La Comisión acoge la sugerencia del Abg. Javier Aguinaga, y resuelve archivar el expediente en 

referencia. 

Siendo las 15h45, se levanta la ion. Firman para constancia de lo actuado, la señora Presidenta 
de la comisión, y el sefi 	•c 	o General del Concejo 	opolitano de Quito. 

..... 	.._ 

(7-  ir  

Sra. •ne Von Lippke 
Presidenta de la Co -ión de 
Ordenamiento Terri orial 
MH 
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RESOLUCIÓN No. 090 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No. IC-2015-051, de 23 de marzo de 2015, expedido por la Comisión de 
Uso de Suelo. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 

"Constitución") determina que el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 

claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes; 

Que, el artículo 226 de la Constitución determina que las instituciones del Estado 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley; 

Que, la Constitución en el numeral 1 del artículo 264 expresa que los gobiernos 

municipales tienen como competencia exclusiva la planificación del desarrollo 

cantonal y la formulación de los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural; 

Que, el artículo 295 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (en adelante "COOTAD"), en su inciso tercero, prescribe: 

"(...) para la formulación de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán cumplir con un proceso que aplique los 

mecanismos participativos establecidos en la Constitución, la ley y este Código (...)"; 

Que, la Disposición Transitoria Cuarta del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas dispone que hasta el 31 de diciembre del 2011 "los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán formular los planes de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial conforme las disposiciones constantes en la presente norma, o 

adecuarán los contenidos de desarrollo y de ordenamiento territorial en los instrumentos 

vigentes que tengan, de conformidad en los dispuesto en éste Código"; 

Que, la precitada Disposición Transitoria Cuarta prescribe que: "Mientras los 
gobiernos autónomos descentralizados adecuan los planes de desarrollo y de 

Página 1 de 5 

139" 



1 

RESOLUCIÓN No. C " 

ordenamiento territorial en los términos y plazos previstos en este código, regirán los 

planes existentes y aprobados"; 

Que, el artículo 424 del COOTAD, vigente hasta el 21 de enero del 2014, fecha en que 

se publicaron las reformas al mismo, establecía que en toda urbanización y 

fraccionamiento del suelo se entregará a la Municipalidad mínimo el diez por 

ciento y máximo el veinte por ciento calculado del área útil del terreno 

urbanizado o fraccionado en calidad de áreas verdes y comunales; 

Que, el artículo 424 del COOTAD, reformado mediante Ley Orgánica publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, prescribe que 

en la división de suelo para fraccionamiento y urbanización se entregará como 

mínimo el quince por ciento y máximo el veinte y cinco por ciento calculado del 

área útil del terreno en calidad de áreas verdes y comunales, destinando al 

menos el cincuenta por ciento de la superficie entregada para áreas verdes; 

Que, la parte final del segundo inciso del artículo 424 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reformado mediante 

Ley Orgánica publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 166 de 21 de 

enero de 2014, ordena que -La entrega de la sumatoria de áreas verdes, comunales y 

de vías no deberá exceder del treinta y cinco por ciento (35%) de la propiedad"; 

Que, el inciso final del artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, reformado mediante Ley Orgánica publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, precisa 
que 	Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad 

Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales indicados en este 

artículo; 

Que, el artículo 472 de del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización establece que -Para la fijación de superficies mínimas en los 

fraccionamiento urbanos se atenderá a las normas que al efecto contenga el plan de 

ordenamiento territorial (...); 

Que, la Séptima Disposición General del COOTAD establece que: -El presente Código 

no afecta al vigencia de las normas de Ley Orgánica de Régimen del Distrito 

Metropolitano de Quito, publicada en el Registro Oficial No. 345, de 27 de diciembre de 

1993. (...)"; 
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Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen Para el Distrito 
Metropolitano de Quito establece que es finalidad del Municipio regular el uso 
y la adecuada ocupación del suelo y ejercer el control sobre el mismo con 
competencia exclusiva y privativa; 

Que, el numeral 2 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen Para el Distrito 
Metropolitano de Quito manifiesta que le corresponde especialmente al Concejo 
Metropolitano: 'Y...) 2. Aprobar el plan de desarrollo metropolitano y establecer, 
mediante Ordenanza y con competencia exclusiva y privativa dentro del Distrito, 
normas generales para la regulación del uso y aprovechamiento del suelo. (...)"; 

Que, el artículo 7 del Código Civil establece que: "La ley no dispone sino para lo 
venidero: no tiene efecto retroactivo (...)"; 

Que, el artículo 77 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 sancionada el 30 de 
diciembre de 2011, establece que: "1. En todo fraccionamiento de suelo que se origine 
por acto voluntario del administrado, de conformidad con el artículo 424 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, éste entregará 
al Municipio el porcentaje de áreas verdes y árecis de equipamiento comunal previsto 
para cada uno de los siguientes casos: a) En subdivisiones, en suelo urbano y rural, el 
área verde no será inferior al 10% del área útil urbanizable del terreno a dividirse; y, b) 
En urbanizaciones, a más del 10% del área útil urbanizable, se entregará un 3% 
adicional de la misma superficie para áreas de equipamiento comunal de servidos 
sociales y públicos (...)-; y, 

Que, la Procuraduría General del Estado mediante oficio No. 19995 del 16 de 
diciembre del 2014, al absolver una consulta respecto a la aplicación de la 
reforma del COOTAD a una modificación de un proyecto de propiedad 
horizontal, en su parte pertinente manifiesta: "En atención a los términos de su 
consulta se concluye que, el inciso cuarto del artículo 424 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que obliga a 
efectuar la contribución de áreas verdes y comunales, de un porcentaje del área útil 
(superficie) del terreno en que se ejecute un proyecto sujeto a la Ley de Propiedad 
Horizontal, (excepto cuando la superficie del terreno sea menor a mil metros de acuerdo 
con el segundo inciso de esa norma), es aplicable a partir de su promulgación en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014. En consecuencia, la 
norma - ,iormada rige para las autorizaciones que otorguen las Municipalidades a los 
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pos proyectos sujetos a la Ley de Propiedad Horizontal, que por primera vez a partir de 

dicha reforma soliciten autorización municipal. (...r. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 240 de la Constitución de 

la República; artículo 87 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización; y, artículos 2 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de 

Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Disponer que en todos los trámites de habilitación de suelo, sean estos 

proyectos de urbanización sujetos a reglamentación general o de interés social y 

desarrollo progresivo; proyectos de subdivisión en suelo urbano, rural o por sucesión 

hereditaria sujetas a reglamentación general, generadas por partición judicial, en 

predios que contengan edificación protegida e inventariada, por intervención de 

entidades públicas; que hayan sido iniciados con anterioridad a la vigencia de la Ley 

Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 166 de 21 de 

enero de 2014, se exigirá la entrega a la Municipalidad de las áreas verdes y comunales 

de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ordenanza Metropolitana No. 

172, que contiene el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de 

Quito, sancionada el 30 de diciembre de 2011, reformada mediante Ordenanza 

Metropolitana No. 0432, de 20 de septiembre de 2013, esto es, el diez por ciento del 

área útil urbanizable del terreno a subdividirse, en caso de subdivisiones; y, un tres por 

ciento adicional, en caso de urbanizaciones para áreas de equipamiento comunal de 

servicios sociales y públicos. 

Artículo 2.- Para efectos de la presente resolución se entenderá que los trámites de 

habilitación de suelo objeto de la misma iniciaron, según corresponda, a partir de la 

fecha de los requerimientos que se detallan a continuación: 

a) Al momento de ingresar su solicitud de aprobación; 

b) Con el ingreso de la documentación para obtener el acta de registro de 

planos arquitectónicos; o, 

c) Cuando se ingresó por vez primera el proyecto a la Entidad Colaboradora. 
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Artículo 3.- En ningún caso se procederá a la tramitación de subdivisiones cuando las 

asignaciones de uso de suelo hayan variado o cuando los informes y documentos 
habilitantes hayan caducado. 

Disposición final.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su sanción. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 26 de marzo de 
2015.- 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 3 0 MAR 2015 

EJECÚTESE: 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITAN E QUITO 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública 
ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, el 26 de marzo de 2015; y, suscrita por el 
Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 3 0 MAR 2015 

Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 3 1 MAR 2015 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Ref. Expediente No. 5442-2013 

Doctor 
Mauricio Bustamante Holguín 
SECRETARIO GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

10 SEP 2814 

En atención a su oficio No. 0455, mediante el cual solicitó la actualización del criterio legal respecto al 
pedido formulado por la señora Ginna Corrales, para la aprobación de la Urbanización "Terrazas San 
Carlos" a implantarse en el predio No. 628175, con clave catastral No. 14115-03-015, ubicada en la calle 
Martiniano González, sector La Tola, parroquia Calderón de este Distrito, manifiesto lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES: 

El arquitecto Patricio Montalvo Tapia, en su calidad de Director Metropolitano de Gestión Territorial de la 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. 5187 de 21 de noviembre de 2013, emitió 
informe técnico favorable para la aprobación de la mencionada urbanización, tomando en consideración 
que el promotor cumple con el aporte del área verde y comunal sustentado en lo que estable la 
Ordenanza 172 artículo 77, Numeral 1, literal b, que establece: "En todo fraccionamiento de suelo que se 
origine por acto voluntario del administrado , de conformidad con el artículo 424 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, éste entregará al Municipio el porcentaje de 
áreas verdes y áreas comunales previsto para cada uno de los siguientes casos: (...) b) En 
urbanizaciones, a más del 10%del área útil urbanizable, se entregará un 3% adicional de la misma 
superficie para áreas de equipamiento comunal de servicios sociales y públicos (... )". 

II. BASE JURIDICA: 

Constitución de la República: 

Art, 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los 
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas ; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y 
las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. 

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquíaM Corte Constitucional, las juezas y jueces, 
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la 
aplicación de la norma jerárquica superior. 
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Ordenanza Metropolitana No. 172, en su artículo... (77), numeral 1, literal b) señala: 

Art... (77).- 1. En todo fraccionamiento de suelo que se origine por acto voluntario del 
administrado, de conformidad con el artículo 424 del código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, este enterregará al Municipio el porcentaje de aéreas verdes y 
áreas de equipamiento comunal previsto para cada uno de los siguientes casos: U] 

b) En urbanizaciones, a más de110% del área útil urbanizable, se entregará un 3% adicional de la 
misma superficie para áreas de equipamiento comunal de servicios sociales y públicos. 

Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, vigente desde el 21 de enero del 2014: 

"Artículo 32.- Sustitúyase el artículo 424, por el siguiente: 

Art- 424.- En la división de suelo para fraccionamiento y urbanización, a criterio técnico de la 
municipalidad se entregará por una sola vez como mínimo el quince por ciento (15%) y máximo el 
veinte y cinco por ciento (25%) calculado del área útil del terreno en calidad de áreas verdes y 
comunales, de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial, destinado exclusivamente para 
áreas verdes al menos el cincuenta por ciento de la superficie entregada. 

III. 	INFORME Y CRITERIO LEGAL 

Se debe destacar que la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, vigente desde el 21 de enero del 2014, conforme al orden jerárquico de 
aplicación de las normas, prescrito en el artículo 425 de la Constitución de la República, está por encima 
de las ordenanzas distritales. En tal sentido, la disposición normativa aplicable en trámites de división del 
suelo para fraccionamiento y urbanización que no han sido aprobadas por autoridad competente, es el 
artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

No existe norma transitoria en la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, que establezca que los trámites que se iniciaron con una 
normativa diferente a la que entra en vigencia, seguirán tramitándose con aquella que se encontraba en 
vigencia al inicio del trámite administrativo. 

Los criterios que se hayan emitido hasta el momento, son actos preparatorios que no producen derechos 
ni obligaciones. Al respecto el inciso tercero del artículo 364 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece: "Los actos de simple administración se entenderán 
aquellos actos jurídicos de la administración pública que no crean, modifican ni extinguen derechos 
subjetivos". 

Tomando en consideración que los actos previos a la aprobación de una urbanización, son actos de 
simple administración o requisitos técnicos, que no han generado un acto administrativo que produzca 
efectos jurídicos individuales, es criterio de esta Procuraduría Metropolitana, que en estricto Derecho 
corresponde que la división del suelo para el fraccionamiento y urbanización que no han sido aprobadas 
por la autoridad competente y que cuentan con informes técnicos deberán someterse a la disposición 

Oegal vigente a la fecha de expedición, en este caso, el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

Atentamente, 

PROCURADOR METROPOLITANO 

Anexo expediente completo en 33 fojas 
C.C. Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Nombres Fecha 
Elaborado por: Patricio Jaramillo 29-08-2014 

S tpi; 

Revisado por: Verónica Cáceres 02-09-2014 c».--- 
Revisado por: Femando Rojas 05-09-2014 ti 

• 

CONCEJO 

Q METROPOLITANO 
SECRETARIA GENERAL 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

FECHA: 	1 1 SEP 2014 

HORA 	 OV(05  
FIRMA RECEPCIÓN. 	 511Aje/  

NUMERO HOJA. 	  
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CONCEJO 

O METROPOLITANO 
SECRETARIA GENERAL 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

FECHA: 

HORA. ..........................  
FIRMARECEPCIÓN: ....... 

NUMERO HOJA,  1:1  e-e-o- 

SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 
ALCALDÍA 

Quito, 	S' 1 SEP 2014 
Oficio STHV-GT- 

Señora 
Ivone Von Lippke 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Presente 

Señora Presidenta: 

3694 
CCDM/c,ip.;‘);_(  

13 043 I 

En atención al Oficio No. SG-0455 ingresado con HC. 2013-073136 (24 de julio de 2014) 
mediante el cual informa que la Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria 

realizada el 16 de julio de 2014, luego de conocer el trámite de aprobación de la Urbanización 
TERRAZAS DE SAN CARLOS, resolvió solicitar se remitan los informes técnicos y legales 
actualizados de aquellos emitidos mediante Oficio No. 5442-2013 del 1 de julio de 2014 de 
Procuraduría Metropolitana y Oficio No. STHV-GT-001356 del 31 de marzo de 2014 de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, con el proyecto de ordenanza y la exposición de 

motivos correspondientes. 

En base al Oficio del 25 de febrero de 2014 mediante el cual la Administración Zona Calderón 
certifica que todas las obras se encuentran realizadas a satisfacción en un 100% y de la misma 
manera el Área Verde que será entregada al Municipio, y, al Oficio Referencia Expediente No. 

5442-2013 del 18 de marzo de 2014 de Procuraduría Metropolitana, la Secretaría de Territorio, 

Hábitat y Vivienda ratifica el criterio técnico emitido con Oficio No. STHV-GT-001356 del 31 de 
marzo de 2014, referente a la Garantía constante en el Oficio STHV-GT-005197 del 21 de 

noviembre de 2013, debiendo constar lo siguiente: 

DE LA GARANTÍA 

De acuerdo al Oficio TE-MAT-16550-13- 0001402-GOP-SG-0004866 del 16 de octubre de 2013 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), que establece en 
USD 20,00 dólares el costo unitario del metro cuadrado de área útil en obras de urbanización, 
y, al Cronograma valorado de obras constante en el plano que contiene la implantación de la 
urbanización, la garantía es de USD 110995,82 (CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO CON 82/100 CENTAVOS) dólares americanos. 

De conformidad con la Ordenanza No. 0156 que establece el Régimen Administrativo del Suelo: 
De las Licencias Metropolitanas Urbanísticas, Art. 35, Numeral 2, el urbanizador deberá 
constituir a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito una garantía por un 
monto equivalente al cien por ciento (100%) del valor de las obras de urbanización. Podrá, así 

mismo, constituir una hipoteca sobre inmuebles diferentes al predio a urbanizarse. El 

urbanizador asumirá los costos derivados de la obtención de esa garantía. 

García Moreno N2-57 y Sucre PBX: (593-2) 3952300 www.quito.gob.ec  

   



Sin embargo cabe señalar que: 

• Procuraduría Metropolitana mediante Expediente No. 5956-2012 del 11 de octubre de 

2012, cuya copia se adjunta, hace el siguiente pronunciamiento: 

"Respecto al tema de garantía para proyectos de urbanización que no cuentan con 
aprobación y cuyas obras se encuentran ejecutadas, el Concejo Metropolitano con 
fundamento en el artículo 2333 del Código Civil podría autorizar la aprobación de estas 
urbanizaciones con la presentación de la garantía correspondiente al monto de 
ejecución de obras faltantes siempre y cuando se cuente con los informes técnicos de 
avance y conformidad de las obras ejécutadas...." 

• La Ing. Vanessa Bolaños, en calidad de Administradora Zonal Calderón (E), con fecha 

25 de febrero de 2014, certifica que las obras de urbanización están ejecutadas el 

100%. 

En base al Expediente No. 5956-2012 del 11 de octubre de 2012 de Procuraduría Metropolitana 

y al certificado del 25 de febrero de 2014 de la Administración Zona Calderón, se determina que 

los promotores de la urbanización no deben entregar ninguna garantía ya que el 100% de las 

obras se encuentran ejecutadas, y será la Agencia Metropolitana de Control quien, de acuerdo a 

sus competencias, verifique el cumplimiento de lo actuado. 

Atentamente, 

'r 	 con Cobo 

Director Metropolitano de Gestión Territorial 

SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

NOMBRES FECHA 
Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2014-08-12 

FI 	A/SyMILLA 

Revisado por: Arq. Carlos Quezada -rd il 

Anexo: Dos (2) Biblioratos con documentación recibida y planos que contienen la propuesta urbanística. 



Dr. 	uricio B 
Secr ario 	eral del Co jo Metropo no de Quito 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

so  0455 

22 JUL 2014 
Doctor 
Rómulo García 
Procurador Metropolitano 

Arquitecto 
Alberto Rosero 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente 

De nuestra consideración: 

La comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el miércoles 16 de julio de 2014, luego de conocer el 

pedido formulado por la señora Gina Corrales, representante de la Urbanización Terrazas de San Carlos, quien solicita la 

aprobación de dicha urbanización, resolvió: solicitar a ustedes que para conocimiento de la comisión en mención, en la 

próxima sesión ordinaria prevista para el 30 de julio de 2014, se sirvan remitir los informes técnicos y legales actualizados de 

aquellos emitidos mediante oficios Nos. 5442-2013 de 1 de julio de 2014, de la Procuraduría Metropolitana; y; STHV-GT-

001356 de 31 de marzo de 2014, de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, con el proyecto de ordenanza y la 

exposición de motivos correspondiente. 

/ En los informes requeridos deberán señalar si el criterio emitido es favorable o desfavorable. / 

Adjunto con cargo devolutivo la documentación constante en 2 carpetas bene. 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, el 16 de julio de 2014. 

Atentamente, 

a. Ivone Von Lippke 
Presi • enta de la Comisi • n de Ordenamiento Territorial 

El infrascri 
Comisión 

cretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente resolución fue expedida por la 
enamiento Territorial, en sesión ordinaria de 16 de julio de 2014. 

(G-. 13-073136) 
M 16/07/2014 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal • Telf.: 3952300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230 	131. 
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k; . Procuraduría 
Metropolitana 

 

Ref. Expediente No. 5442-2013 

Doctor 
	 01 JUL 2014 

Mauricio Bustamante Holguín 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 2785 de 25 de noviembre de 2013, mediante el cual solicita 
criterio legal respecto  al pedido formulado  por la señora Ginna Corrales, quien solicita 
la aprobación de la Urbanización "Terrazas San Carlos" a implantarse en el predio No. 
62817 	• 	 14115-03-015, ubicada en la calle Martiniano González, 
sector La Tola, parroquia Calderón de este Distrito, indico lo siguiente: 

INFORME TÉCNICO 

Mediante oficio No. 5187 de 21 de noviembre de 2013, el arquitecto Patricio Montalvo 
Tapia, en su calidad de Director Metropolitano de Gestión Territorial de la Secretaria 
de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite informe técnico favorable para la aprobación 
de la mencionada urbanización, tomando en consideración que el promotor cumple 
con el aporte del área verde y comunal sustentado en lo que estable el artículo 424 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y la 
Ordenanza 172 artículo 77, Numeral 1, literal b); esto es 10°/0 de área verde y 3% 
adicional para área comunal. 

CONCEJO 
Q METROPOLITANO 

SECPETARIA GENERAL 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

FECHA: 
	- 1 JUL 2ú14 

HORA. 	  

FIRMARECE.cióNi. 	--":12-7......."- 

NUMtirtU HOJA  C".19eInZa-eraJig. 



CRITERIO Y BASE LEGAL 

El artículo 32 que sustituye el artículo 424 de la Ley Orgánica Reformatoria al Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, constante en el 

Registro Oficial No. 166 de 21 de enero de 2014, en cuanto se refiere al porcentaje de 
área verde, comunal y vías señala: " En la división de suelo para fraccionar y urbankar, a 
criterio de la municipalidad se entregará por una sola ved como mínimo el quince por ciento (1 5%)_y 

máximo el veinticinco (25%) calculado del área útil del terreno en calidad de áreas verdes y comunales, 

de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial, destinado exclusivamente para áreas verdes al 
menos el cincuenta por ciento de superficie entregada..." 

En tal razón, en estricto derecho, corresponde que la señora Ginna Corrales, 

promotora de la mencionada urbanización, entregue el aporte de espacios verdes y 
áreas comunales, en base a la disposición legal antes invocada. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

7—‘ 

Dr. Rómulo García Sosa 

PROCURADOR METROPOLITANO 

Anexo : Expediente en 123 fojas 

Nombres Fecha Firma/Sumilla 

Elaborado por: Patricio Jaramillo 01-07-2014 

Revisado por: Verónica Cáceres 

L.-------".. 



Secretaría de 
Territorio, Hábitat 
y Vivienda 

Quito, 

Oficio STHV-GT- r  1  O 1 356 
Doctor 
Ernesto Guarderas Izquierdo 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

Señor Procurador: 

En atención atención al Oficio Referencia Expediente No. 5442-2013 ingresado con HC. 2014-034738 del 
18 de marzo de 2014 y al trámite con HC. 2014-028587 que tienen relación con la petición 
presentada por la señora Ángela Proaño, propietaria del predio No. 628175 en el cual se 
implanta la Urbanización "TERRAZAS DE SAN CARLOS" quien solicita se revise el monto de la 
garantía para ejecución de obras puesto que se encuentran ejecutadas todas las obras de la 

mencionada Urbanización. 

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda luego de revisar la documentación presentada le 

informa: 

• La Administración Zona Calderón mediante Oficio del 25 de febrero de 2014 CERTIFICA 
que todas las obras se encuentran realizadas a satisfacción en un 100% y de la misma 
manera el Área Verde que será entregada al Municipio. 

• Procuraduría Metropolitana con Oficio Referencia Expediente No. 5442-2013 del 18 de 
marzo de 2014, en la parte pertinente manifiesta: "...le agradeceré se sirva ratificar o 
rectificar el informe técnico constante en el Oficio STHV-GT-005197 del 21 de 
noviembre de 2013, en lo que respecta a las obras de urbanización toda vez que la 
ingeniera Vanessa Bolaños en su calidad de Administradora Zonal Calderón, con fecha 
25 de febrero de 2014, informa que las obras del sector están ejecutadas el 100%." 

Por lo antes expuesto esta Secretaría realiza un alcance al criterio técnico referente a la 
Garantía constante en el Oficio STHV-GT-005197 del 21 de noviembre de 2013, debiendo 

constar lo siguiente: 

DE LA GARANTÍA 

De acuerdo al Oficio TE-MAT-27467-12 - 0001569-GOP-SG-0005187 del 27 noviembre de 2012 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), que establece en 
USD 20,00 dólares el costo unitario del metro cuadrado de área útil en obras de urbanización, 
y, al Cronograma valorado de obras constante en el plano que contiene la implantación de la 
urbanización, la garantía es de USD 110995,82 (CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO CON 82/100 CENTAVOS) dólares americanos. 

De conformidad a la Ordenanza No. 0156 que establece el Régimen Administrativo del Suelo: 
De las Licencias Metropolitanas Urbanísticas, Art. 35, Numeral 2, el urbanizador deberá 
constituir a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito una garantía por un 
monto equivalente al cien por ciento (100%) del valor de las obras de urbanización. Podrá, así 

mismo, constituir una hipoteca sobre inmuebles direInt44,(AM VoiMilarse. El 

urbanizador asumirá los costos derivados de la obtenció Ide:e$titigliraintía1A ETROPOLITANA 

Ferha. 31 1111119  

Fama de recepción. 	 

-1 2 

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2)3952300, Fax: 25806131 httlx/Iwwww4.quito.gob.ec  



Ref. HC. 2014-034738 y HC. 2014-028587 

Sin embargo cabe señalar que: 

• Procuraduría Metropolitana mediante Expediente No. 5956-2012 del 11 de octubre de 
2012, cuya copia se adjunta, hace el siguiente pronunciamiento: 

"Respecto al tema de garantía para proyectos de urbanización que no cuentan con 
aprobación y cuyas obras se encuentran ejecutadas, el Concejo Metropolitano con 
fundamento en el artículo 2333 del Código Civil podría autorizar la aprobación de estas 
urbanizaciones con la presentación de la garantía correspondiente al monto de 
ejecución de obras faltantes siempre y cuando se cuente con los informes técnicos de 
avance y conformidad de las obras ejecutadas. 

Se dejará a salvo la facultad que tiene el Municipio para ampliar la garantía en caso de 
que las obras ejecutadas no cumplan con los parámetros técnicos necesarios y 
aceptables." 

• La Ing. Vanessa Bolaños, en calidad de Administradora Zonal Calderón (E), con fecha 
25 de febrero de 2014, CERTIFICA que las obras de urbanización están ejecutadas el 
100%. 

En base al Expediente No. 5956-2012 del 11 de octubre de 2012 de Procuraduría Metropolitana 
y al CERTIFICADO del 25 de febrero de 2014 de la Administración Zona Calderón, se determina 
que los promotores de la urbanización no deben entregar ninguna garantía ya que el 100% de 
las obras se encuentran ejecutadas, y será la Agencia Metropolitana de Control quien de 
acuerdo a sus competencias verifique el cumplimiento de lo actuado. 

Atentamente, 

) 
izi Arq. P.tricio Montalvo Ta la 

Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRIT RIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

NOMBRES FECHA FII4TUMIL 
L. 	,7  

, 

Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2014-03-21 
Revisado por: Arq. Carlos Quezada 

Anexo: Expediente en 123 fojas útiles. 



Dr. a o 

Sec 	Genera d 	 tapo de Quito 

(G 013-073136) 
M 16/07/2014 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Doctor 
Rómulo García 
Procurador Metropolitano 

Arquitecto 
Alberto Rosero 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Presente 

De nuestra consideración: 

so 0 455 

2 2 JUL 2014 

La comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el miércoles 16 de julio de 2014, luego de conocer el 

pedido formulado por la señora Gina Corrales, representante de la Urbanización Terrazas de San Carlos, quien solicita la 

aprobación de dicha urbanización, resolvió: solicitar a ustedes que para conocimiento de la comisión en mención, en la 

próxima sesión ordinaria prevista para el 30 de julio de 2014, se sirvan remitir los informes técnicos y legales actu&izados de 

aquellos emitidos mediante oficios Nos. 5442-2013 de 1 de julio de 2014, de la Procuraduría Metropolitana; y; ST/ IV-GT- 

, 001356 de 31 de marzo de 2014, de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, con el proyecto de ordenanza y la 

exposición de motivos correspondiente. 

En los informes requeridos deberán señalar si el criterio emitido es favorable o desfavorable. 

Adjunto con cargo devolutivo la documentación constante en 2 carpetas bene. 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el 16 de julio de 2014. 

Atentamente,....  

lvone Von Lippk 
Presidenta de la Co • Sión de Ordenamiento Territorial 

El infrasc 

Comisió 
o cretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente resolución fue expe¿ida por la 

de O • enamiento Territorial, en sesión ordinaria de 16 de julio de 2014. 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal • Telt.: 3952300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230 



Quito, 20 de Septiembre del 2013 

Sr. Arquitecto: 

René Vallejo 

SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

HABITAT Y VIVIENDA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de la propietaria del predio N° 628175, adjunto copias de 

los estudios para proveer de servicios básicos a la Urbanización Terrazas de San Carlos y 

documentos habilitantes para la emisión del Informe Preliminar. 

Con el objetivo de obtener el Informe Definitivo y la Ordenanza solicito muy 

comedidamente se designe al funcionario correspondiente para su revisión y trámite 

respectivo. 

Por la favorable acogida a mi petición le anticipo mi sincero agradecimiento. 

Atentamente.- 

Sra. 

cacsi bi4 

Gina Corrales 





Atentamente, 

Arq. P 
Directo etropolitano de 
SECRETARÍA DE TERRITO 

stión Territorial 
O, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Secretaría de 
Territorio, Hábitat 
y Vivienda 

Quito 

Oficio ST1-1V-GT- 

0 O 3 ?, " 
Señora 
Gina Corrales 
Presente 

Señora Corrales: 

En atención al trámite ingresado con HC. 2013-073136 que tiene relación con el trámite de 
aprobación de la Urbanización TERRAZAS DE SAN CARLOS y mediante el cual ingresa copias de los 
informes y planos aprobados de las Empresas públicas para la dotación de servicios básicos. 

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda previo a continuar con el trámite correspondiente 
requiere que adjunte, además de los informes y planos aprobados de las Empresas públicas, 10 
juegos completos de los planos que contienen la propuesta urbanística. 

NOMBRES FECHA FI 	'SUMILLA 
Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2013-07-22 

7  Ál() Revisado por: Arq. Carlos Quezada 

12k  

García Moreno N2-57 y Sucre 1(593-2) 3952300, Fax: 25808131 http://www4.quito.gob.ec  
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Quito 15 de Mayo del 2013 

Sr. Arquitecto: 

Rene Vallejo 

SECIETAMO ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

HÁBITAT Y VIVIENDA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de la propietaria del predio No 628175, con fecha 2 de mar:-

dei 2010 la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda emitió el Informe 

Preliminar Favorable para la Urbanización Terrazas de San Carlos. 

Adjuntamos copias de los estudios para proveer de servicios básicos a la Urbanización, 

copias de los planos y dc.:! - -nc_,rtos habilitantes para la emisión del Informe Prelimin7r. 

copia informe de avance de la obra pública. 

Con el objetivo de obtener el informe Definitivo y la Ordenanza solicito muy 

comedidamente se designe al funcionario correspondiente para su revisión y tramite 

respectivo. 

Por la favorable acogida a mi petición le anticipo mi sincero agradecimiento. 

Atentamente 

1-/LM • E C 2.j1.111 

••• ••••• •••• MHX11•••••• ••• Man.. MI. ••• • 

Sra. bina Corrales 
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DISTRITO 
METROPOLITANO 

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

 

C-  0097102   

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0120681442001 

FECHA DE INGRESO: 18/09/2013 

CERTIFICACION 

Referencias: 04/05/2009-P0-30981f-12595i-31897r 
Tarjetas: T00000326865; 
Matriculas: /19/1 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
LOTE de Terreno situado en la parroquia POMASQUI de este cantón, con matrícula número 
POMAS0005350. 
2.- 	PROPIETARIO(S): 
ANGELA GUILLERMINA PROAÑO casada con el señor VICTOR HUGO MERIZALDE 
GARRIDOVACA; y la señora GINA AMANDA CORRALES POZO, casada con ANGEL 
ADRIAN GONZALEZ CABEZAS. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante compra realizada a la señorita DOLORES ROMERO MOLINA, soltera, 
según consta de la escritura pública otorgada el VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL 
NUEVE, ante la Notario TRIGESI 	"A''  ERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo 
Acosta , inscrita el cuatro de Mayo del dos mil nueve; habiendo ésta adquirido el Lote de 
terreno ubicado en la parroqu: Pomasqui de este cantón, mediante compra a Martiniano 
González Quiña, según escritur.  •  torgad el veinte de septiembre de mil nov ientos setenta 
y siete, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el cuatro de octubre de mil ovecientos 
seten  

RAV NES Y OBS VA IONES:   
• existen 	taciones regir ales 	hipotecas, prohibiciones'de enajenar y embarg s.- a) Se 

aclara qu- 	esente ce tcación e la ha nfericlo luego de revisado el co 	do de los 
. , libros, r 	s y base de da 	tregados al Registro de la Propiedad del Distrito ,  

Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento 

Ulloa N31-10 y Murgeon11800-4567891www.guito.gob.ec  



Responsable: EVA 
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que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 lías 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales del 
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del 
Sistem Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
co 

	

	icar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
cionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 

SIDO REVISADOS HASTA EL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 ocho a.m. 

=Csl ••••,c-aZgr.„. 
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Secretaría de 
Ordenamiento Territorial 
Hábitat y Vivienda 

Quito 

Oficio SOT-GT- 

Arquitecto 
Juan Carlos Pineda 
Presente 

Arquitecto Pineda: 

En atención al Oficio No. 630-2010-DMC, ingresado con HC. DMPT-2010-461, que tiene 
relación con el trámite de aprobación de la Urbanización "Terrazas de San Carlos", a 
desarrollarse en el predio No. 628175, con clave catastral 14115-03-015, ubicado en 
la calle Martiniano González, sector La Tola, parroquia Calderón. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

• Oficio No. 630 del 28 de enero del 2010 de la Dirección Metropolitana de 
Catastro. 

• Memorando No. 016-BQ del 21 de enero del 2009 de la Dirección Metropolitana 
de Catastro. 

• Memorando No. 383-GM del 4 de diciembre del 2009 de la Dirección 
Metropolitano de Catastro. 

• Oficio No. 4663 del 1 de diciembre del 2009 de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial. 

• IRM No. 276957 del 11 de septiembre del 2009 de la Administración de la 
Zona Calderón. 

• Copia de pago del impuesto predial del 5 de enero del 2009 
• Certificado No. C11110845001 del 22 de septiembre del 2009 del Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito. 
• Informe No. 07 848-GIE del 2 de julio del 2009 de la EMAAP-Q. 
• Certificación de Servicio No. ED-C-09-05-064 del 21 de mayo del 2009 de la 

Empresa Eléctrica Quito S.A. 
• Informe DV No. 031-JZTV-2009 del 3 de agosto del 2009 de la Administración 

de la Zona Calderón. 
• Informe de Replanteo Vial No. 124-JZTV-2009 del 28 de agosto del 2009 de la 

Administración de la Zona Calderón. 
• Certificado de Registro de Título No. 1005-08-876433 del CONESUP 
• Escritura de compra venta del 20 de marzo del 2009 de la Notaría Trigésima 

Primera. 
• Copia de la carta de pago del impuesto predial del 26 de febrero del 2010. 
• Dos juegos de planos de la propuesta urbanística 

García Moreno N2-57 y Sucre 1(593-2) 2955138 - 2957751  -  29547941 Fax: 25808131 http://www4.quito.gov.ec/ 
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Secretaría de 
Ordenamiento Territorial 
Hábitat y Vivienda 

Ref. HC. DMPT-2010-461 

CRITERIO TÉCNICO 

La Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, luego de revisar la 
documentación presentada y de conformidad a la Resolución A0086 que contiene el 
Reglamento de Procedimientos para la Habilitación de Suelo y EdificaCión en el Diltrito 
Metropolitano de Quito, Art. 8, Literal c) emite Informe Preliminar favorable para 

la Urbanización "Terrazas de San Carlos"; y, le remite el trámite para que acuda a las 
Empresas respectivas para obtener los informes y planos aprobados de los proyectos 
de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y telecomunicaciones. 

Atentamente, 

Arq. René Vallejo Aguirre 
SECRETARIO ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
HÁBITAT Y VIVIENDA 

Anexo: Carpeta con documentación recibida 

NOMBRES FECHA FIRM 	SUMILLA 
/-: 	. Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2010-03-02 

Revisado por: Arq. Patricio Montalvo ,AGIO-03--0 if 

Revisado por: Arq. Mauricio Moreno CO--at 	17-3-o-L.., - 

Jeaneth A. 
2010-03-02 

García Moreno N2-57 y Sucre 1(593-2) 2955138  -  2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec/ 
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Administración Zonal 

Calderón 
Quito, 25 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 

A petición escrita, por parte de la señora ANGELA PROAÑO, portadora de 
la Cédula de Ciudadanía N°. 170848963-6, en el que solicita la inspección 
para constatar las Obras de Infraestructura realizadas en su totalidad, en la 
Urbanización Terrazas de San Carlos, Ubicada en la Parroquia de 
Calderón, Sector de San Juan de Calderón, Barrio La Tola, Calle Mariano 
González, con Clave Catastral N°. 14115-03-015 y Predio N°. 628175. 

Realizada la inspección por el Jefe Zonal de Control de La Ciudad, Arq. Juan 
Pablo Constante, en el sitio se observó, que se encuentran realizadas todas 
las obras las mismas que se detallan a continuación: 

Adoquinado 100% 
Alcantarillado 100% 
Luz Eléctrica 100% 
Agua Potable 100% 
Aceras 100% 
Bordillos 100% 
Red Telefónica 100% 

Además consta el Área Verde de 782.39 m2, cumpliendo con lo 
estipulado en la Ordenanza Metropolitana N°. 172 

Por lo detallado anteriormente se Certifica que todas las Obras se 
encuentran realizadas a satisfacción en un 100% y de la misma manera el 
Área Verde que será entregada al Municipio, por lo expuesto autorizo a la 
mencionada señora, hacer uso del presente certificado, en todo aquello que 
sea lícito a sus intereses. 

Atentamente, 

Ing. Vahessa Bolaños 
ADMINISTRADORA ZONA CALDERÓN 

JP 

Av. Cap. Giovanni Calles N° 976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada  a  Carapungo)iTelfs  :  2428469 / 2428401 / 2425534 
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Quito, D.M. a O de Marzo de 2014 

Arquitecta 

Elizabeth Ortiz 

DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

MUNICIPIO DE QUITO 

Presente: 

De mi consideración: 

Según oficio Ref. Expediente No 5442-2013 del 09 de Diciembre de 2013 entregado por 

Procuraduría , Sírvase encontrar adjunto a la presente el informe de Obras otorgado por el 

Centro Zonal Calderón con respecto a la Urbanización TERRAZAS DE SAN CARLOS, 

el mismo que indica que se han cumplido con el 100% de obras estipulado en la Ordenanza 

Metropolitana. 

De la misma forma adjunto a la presente copia del pago respectivo por concepto de Tasa 
Retributiva por Gastos Administrativos por $ 110.99 USD. Cabe mencionar que los 
mismos documentos en originales fueron entregados en Procuraduría al Dr. Patricio 

Jaramillo. 

Por la atención que estoy segura brindará a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Tef 0998309522 
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Tel. 099309522 nulNIt.1021 7-,w.r-11  
Tas 11.twouTANio 
PROCIMOURIA 11ETROPOWANA, 

2 7 FIE)3 1011+ Fecha: 

Hora, 	 

Quito, D. M. 27 de Febrero de 2014 

Dr. 

Patricio Jaramillo 

PROCURADURIA 

CC: Arq. Janet Ortiz 

TERRITORIO Y VIVIENDA 

MUNICIPIO DE QUITO 

Presente: 

ASUNTO: Ref. Expediente No 5442-2013 

De mi consideración : 

Según oficio Ref. Expediente No 5442-2013 del 09 de Diciembre de 2013 Sírvase 
encontrar adjunto a la presente el Informe de Obras otorgado por el Centro Zonal Calderón 
con respecto a la Urbanización TERRAZAS DE SAN CARLOS, el mismo que indica que 
se han cumplido con el 100 % de obras estipulado en la ordenanza Metropolitana. 

De la misma forma adjunto a la presente el pago respectivo por concepto de Tasa 
Retributiva por Gastos Administrativos por $ 110.99 USD. 

Por la atención que estoy segura brindará a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Firma de recepción 
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......... 
Exoneraciones..... 
SERVICIOS ADN, PROC 
Descuentos...... 
Intereses. 
Recargo. 	

........ 
........... 

Costas Judiciales... 
Total ......... ... 
Documento ...... 	.. 

..... 

Agencia., 
 Cajero.. 	

.. .. .. 
....... 

Secuencia ...... 
..... 
..... : 

Fecha ............... : 

BANCO PICHINCHA C.A. 

COMPROBANTE DE PAGO MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOL.DE QUITO 

IMPUESTO TITULO DE 
CREDITO 

Contribuyente:  
CORRALES POZO GINA AMANDA 
Clave Catastral: 
0000000000000 

Número Autorización.: 7628425 Fecha de 
Emisión.....2014-02-27 

Año Tributación ..... : 2014 
Título de Crédito...: 000004723923 
Registro Municipal..: 00004723923 
Avalúo Comercial .... : 0.00 
Cédula/RUC .......... : 00001710005024 
Dirección ........... : 

sita. Casa 
.. : 00000 
. : NO 

110.99 
•. 0.00 
. :  0.00 
. :  0.00 
: 0.00 
: 110.99 
: 6506229 
: AG. PUNTO PAGO PLAZ : AGIACOME 
000361 
2014/feb/27 16h04 

O 

BANCO PICHINCHA C.A. 

IMP. MUN. QUITO 

Cliente..: CORRALES POZO GIMA AMANDA 

Cnt Part.: 00004723923 
Empresa..: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPO 
Documento: 6506229 
Efectivo.: 110.99 
Comisión.: 0.60 
Total 	• 111.59 
Moneda.,.: USD 
Oficina.„ 0253-AG. PUNTO PAGO PLAZA GRAN 

Cajero„.: AGIACOME 
Fecha 	 2014/feb/27 16h04 
Control..: Sec-361, En Línea 

ORIGINAL 

Operacion Exitosa 

ORIGINAL. 
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Secretaría 
General del 

Concejo SG 785 

Doctor 
Ernesto Guarderas 
Procurador Metropolitano 
Presente 

2 5 NOV 2013 

 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo I. (30), Libro I, del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted que para 
conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un 
plazo máximo de 15 días, un informe y criterio legal respecto del pedido 
formulado por la Sra. Ginna Corrales, quien solicita la aprobación de la 
Urbanización "Terrazas San Carlos", a implantarse en el predio No. 628175, clave 
catastral No. 14115-03-015, ubicado en la calle Martiniano González, sector La Tola, 
parroquia Calderón. 

Adjunto con cargo devolutivo la documentación constante en 118 hojas. 

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

r 

1 

 Abg. Patricia A ra • e aroja 
Secretaria General del Concejo Metropolitano 

Copia: Sra. Ginna Corrales 
MVT 22/11/2013 
(G-2013-073136) 

NIIINIcypw DEtmisTFIvro 
,Nwrvialpro.ITNND DF ouvro 

14,p1 pftnevRánliRlIvalltOPOLIIANA 

Ferha 2 tJ 10‘1 	13  
Nora: .. " . 	

......... 	................ 

F irme 	revegliP11.• .............. 
 

Venezuela y Chile  -  Palacio Municipal I Telt.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230 



140 HORA 
Quito, 	2 
Oficio STHV-GT- 1)05191 FIRMA RECEPCIÓN. 	 

NUMERO HOJA. ,11511-, 	 

CONCEJO 
METROPOLITANO 

SECRETARIA GENERAL 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

FECHA: 

P17,DeuNci.itu¿a 

Secretaría de 
Territorio, Hábitat 
y Vivienda 

Economista 
Elizabeth Cabezas 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

Señora Presidenta: 

En atención al trámite ingresado con HC. 2013-220690 que tiene relación con la petición 
presentada por la Sra. Gina Corrales quien requiere se apruebe la Urbanización "TERRAZAS DE 
SAN CARLOS" a desarrollarse en el predio No. 628175 con clave catastral 14115-03-015 
ubicado en la calle Martiniano González, sector La Tola, parroquia Calderón. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

Copia del comprobante de pago del impuesto predial del año 2013. 
Certificado No. C120681442001 del 18 de septiembre de 2013 del Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 

- Informe preliminar favorable con Oficio SOT-GT-1017 del 8 de marzo de 2010 de la 
Secretaría de Ordenamiento Territorial. 

- Oficio No. 000630 del 28 de enero de 2010 de la Dirección Metropolitana de Catastro. 
Memorando No. 016-BQ del 21 de enero de 2009 de la Dirección Metropolitana de 

Catastro. 
Oficio SOST-GT-004663 del 1 diciembre de 2009 de la Secretaría de Ordenamiento 

Territorial. 
IRM No. 276957 del 11 de septiembre del 2009 de la Administración Zona Calderón. 

- Informe de factibilidad de servicios No. 07 848-GIE del 2 de julio de 2009 de la 
Empresa de Alcantarillado y Agua Potable (EMMAP-Q). 

- Certificación de servicio No. ED-C-09-05-064 del 21 de mayo de 2009 de la Empresa 

Eléctrica Quito. 
Informe de Replanteo vial No. 031-JZTV-2009 del 3 de agosto de 2009 de la 

Administración Zona Calderón. 
Informe de Replanteo vial No. 124-JZTV-2009 del 28 de agosto de 2009 de la 
Administración Zona Calderón. 
Copia de la Escritura de compra venta del 20 de marzo de 2009. Notaría Trigésima 
Primera del Distrito Metropolitano de Quito. 
Informe de avance de obra No. 00556 del 15 de marzo de 2013 de la Administración 

Zona Calderón. 
Copia del Libro de Obra del 15 de septiembre de 2011 de la Empresa Eléctrica de Quito 
S.A. manifestando que el proyecto Terrazas de San Carlos se encuentra energizado en 
media y bajo voltaje (solicitud No. 8806 del 7 de junio de 2011- Código del proyecto 

PEA-RD-10-238). 
Informe y plano de aprobación de la red telefónica No. RAP-2601-2012 del 26 de 
diciembre de 2012 de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones E.P. 
Informe y plano de aprobación de la red de alcantarillado No. GIEL-0283-2010 del 3 de 
septiembre de 2010 de la Empresa de Alcantarillado y Agua Potable (EMMAP-Q). 

111 
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Ref. HC. 2013-220690 

Acta de recepción de la red de agua potable construida en la Urb. Terrazas de San 
Carlos del 23 de agosto de 2011 de la Empresa de Alcantarillado y Agua Potable 
(EMMAP-Q). 

10 juegos de planos de la urbanización conteniendo: 

• Levantamiento topográfico 
• Memoria descriptiva 
• Implantación general 
• Diseño de áreas verdes y comunales. 

CRITERIO TÉCNICO 

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda luego de revisar la documentación presentada y 
de conformidad a la Ordenanza No. 0172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo en 
el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 69, emite informe técnico favorable para la 
aprobación de la Urbanización "TERRAZAS DE SAN CARLOS" a desarrollarse en el predio 
No. 628175 con clave catastral 14115-03-015 ubicado en la calle Martiniano González, sector 
La Tola, parroquia Calderón. 

PROPIETARIAS/OS: 	 Gina Amanda Corrales Pozo y otros 
PREDIO: 	 628175 
CLAVE CATASTRAL: 	 14115-03-015 
UBICACIÓN: 	 Calle Martiniano González 
SECTOR/BARRIO 	 Sector La Tola 
PARROQUIA: 	 Calderón 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO: 8134,49 m2. 

LINDEROS 
NORTE: 	33,42 m con propiedad particular y 91,44 m con Hacienda Tajamar 
SUR: 	121,24 m con propiedad particular 
ESTE: 	105,20 m con Hacienda Tajamar 
OESTE: 	101,85 m con propiedad particular 

RESPONSABLE TÉCNICO 
NOMBRE: 	 Arq. Juan Carlos Pineda 
LICENCIA MUNICIPAL: 	 AM-6075 
LICENCIA PROFESIONAL: 	 LP-4997 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

De acuerdo al Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) al predio le corresponde zonificación 
D3(D203-80), Uso Principal: R1, como consta en el IRM No. 276957 del 11 de septiembre de 
2009 expedido por Administración Zona Calderón y en el IRM CONSULTA DE DATOS del 23 de 
octubre de 2013, adjunto. 

En base a la revisión de los planos y lo determinado por el IRM No. 276957 se establecen los 
siguientes datos: 



Secretaría de 
Territorio, Hábitat 
y Vivienda 

Ref. HC. 2013-220690 

ZONIFICACIÓN: 	 D3(D203-80) 

USO DE SUELO: 	 Residencial Baja Densidad (R1) 

No. DE LOTES: 	 24 

ÁREA ÚTIL DE LOTES: 	 5466,52 m2 

ÁREA DE VÍAS: 	 1885,58 m2 

ÁREA VERDE COMUNAL: 	 782,39 m2 

ÁREA TOTAL PREDIO: 	 8134,49 m2 

DEL ÁREA VERDE Y COMUNAL 

La Urbanización "TERRAZAS DE SAN CARLOS" cumple con el área verde y comunal requerida 
por la Ordenanza Municipal No. 0172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito, Art. 77, Numeral 1, literal b). 

La Dirección Metropolitana de Catastros mediante Oficio No. 000630 del 28 de enero de 2010 
remite los datos técnicos del área verde comunal de la urbanización siendo éstos los siguientes: 

ÁREA VERDE COMUNAL 
Ubicación: 	Sector San Carlos, parroquia Calderón 

Referencia: 	Hoja Catastral 14115 
Superficie: 	782,39 m2 
Pendiente: 	6% 

LINDEROS: 
NORTE: 	Propiedad particular en 33,42 m. 

SUR: 	Calle S/N en 10 m y lote No. 1 en 22,91 m. 

ESTE: 	Propiedad particular en 20,43 m y lote No. 1 en 9,01 m. 

OESTE: 	Propiedad particular en 29,20 m. 

DE LAS VÍAS 
Las vías planificadas en la urbanización cumplen con lo estipulado en el Cuadro No. 1 del Anexo 
Único que contiene las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza No. 0172 
que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. 

DE LA GARANTÍA 
De acuerdo al Oficio TE-MAT-27467-12 - 0001569-GOP-SG-0005187 del 27 noviembre de 2012 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), que establece en 
USD 20,00 dólares el costo unitario del metro cuadrado de área útil en obras de urbanización, 
y, al Cronograma valorado de obras constante en el plano que contiene la implantación de la 
urbanización, la garantía es de USD 110995,82 (CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO CON 82/100 CENTAVOS) dólares americanos. 

De conformidad a la Ordenanza No. 0156 que establece el Régimen Administrativo del Suelo: 
De las Licencias Metropolitanas Urbanísticas, Art. 35, Numeral 2, el urbanizador deberá 
constituir a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito una garantía por un 
monto equivalente al cien por ciento (100%) del valor de las obras de urbanización. Podrá, así 
mismo, constituir una hipoteca sobre inmuebles diferentes al predio a urbanizarse. El 
urbanizador asumirá los costos derivados de la obtención de esa garantía. 't 
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Ref. HC. 2013-220690 

Cabe señalar que la Urbanización "TERRAZAS DE SAN CARLOS" tiene: 

- Acta de recepción de la red de agua potable construida en la Urb. Terrazas de San 
Carlos del 23 de agosto de 2011 de la Empresa de Alcantarillado y Agua Potable 
(EMMAP-Q). 

Se encuentra energizada en media y bajo voltaje conforme consta en la copia del Libro 
de Obra (solicitud No. 8806 del 7 de junio de 2011 - Código del proyecto PEA-RD-10-
238) del 15 de septiembre de 2011 de la Empresa Eléctrica de Quito S.A. 

- Un avance de obra del 67 % de acuerdo al Informe No. 00556 del 15 de marzo de 
2013 de la Administración Zona Calderón. 

PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

De acuerdo al Cronograma Valorado de Obras constante en el plano que contiene la 
implantación del proyecto el plazo para la ejecución de las obras de urbanización es de 18 
meses. 

- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley 
- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad de los datos, documentos o planos y 

de existir reclamos de terceros afectados, el presente informe se anulará 
automáticamente bajo exclusiva responsabilidad del propietario y del proyectista. 
Pagará la tasa retributiva por gastos administrativos correspondiente al registro de la 
Urbanización de conformidad con el Libro Tercero del Código Municipal, Art. III.110 que 
corresponde al (1 x 1000) uno por mil del costo de las obras a ejecutarse. 

Atentamente, 

Arq. P 
Direct(' 
SECR: 

triciaBonta Ivo Ta pi 
r Metropolitano de 	Territorial 
ARIA DE TERRITO1  O, HÁBITAT Y VIVIENDA 

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMLLA 

---(-----,. 

Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2013-10-23 
Revisado por: Arq. Carlos Quezada 

Anexo: Dos (2) biblioratos con documentación recibida, 10 juegos de planos con la propuesta 
urbanística y un (1) CD. 
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Arq. •'.r ,111111~ 
Direct 
SECR 

r Metropolitano de estión Territorial 

ARÍA DE TERRITO'IO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

o 
Secretaría de 
Territorio, Hábitat 
y Vivienda 

Señora 
TESORERA MUNICIPAL 
Presente 

Señora Tesorera: 

005197 

Sírvase recibir la Tasa Retributiva por Gastos Administrativos, correspondiente a la Aprobación 
de Urbanizaciones Libro Tercero del Código Municipal, Art. III.110 del Código Municipal, a la 

Urbanización "TERRAZAS DE SAN CARLOS"". 

Propietarias: 	 Gina Amanda Corrales Pozo y otros 

No. Predio: 	 628175 

Clave Catastral: 	 14115-03-015 

Ubicación: 	 Calle Martiniano González 

Sector/Barrio 	 Sector La Tola 

Parroquia: 	 Calderón 

Área Util: 	 5466,52 m2 

Presupuesto: 	 110995,82 USD 

La Tasa Retributiva por Gastos Administrativos correspondiente al 1 x 1000 del Presupuesto de 
Obras de Urbanización es: 110,99 USD (CIENTO DIEZ CON 99/100 CENTAVOS DE DÓLAR) 

Atentamente, 

EO/ 
2013-11-08 

García Moreno N2-57 y Sucre) (593-2) 3952300, Fax: 25808131 http://www4.quitagob.ec  
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WILSON MOGRO 
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
pr es elite 

28 FINE 70119 

Seriar Secretario: 

Mediante oficio N' 4663 del 01 de diciembre del 2009, solicita se emita el 

inforine técnico del área_ verde y comunal, considerando el plano de la 

Urbanización -TERRAZAS DE SAN CARLOS", respecto a linderos, cabidas 
pinclif-12.e-H5n 	existen 	municipales uweillicfn_clas Pn el desarrollo de 

dicha Urbanización, áreas que serán entregadas al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Sobre el particular, esta Dirección informa que la Unidad de Bordes de 

Quebrada mediante Memorando W 016-BQ del 21 de enero del 2010, en 

base a Hola Topográfica Raster N' 14115 del IGM ano 1984, a restitución 
aerofotogramétrica en planimetría. escala 1.1000 de la DMC, a los archivos 

cartográficos del sector y al levantamiento topográfico presentado, define 

como DEPRESIÓN al accidente geográfico colindantes con la propiedad en 
mención_, conforme Ordenanza_ Metropolitana No 984_  Reformatoriade la 

Ordenanza No 255 del Registro Oficial No 413 del 28 de agosto del 2008, 

depresión que se implanta en el plano anexo (documentación que forma 

parte del expediente). 

Con este antecedente y en vista de que no existen áreas municipales 
involucradas en la Urbanización, se remite a continuación los datos 

técnicos de las óreas iikes_das solicitadas: 

ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL 

"[Theactión:?Inri Carlos, parroquia Calderón 

Referencia: 14115 

Supfi.cie: :82.39 Ea2  

Pendiite: 6 % 

1109 
1A REVOLUCIÓN OUFTEÑA 

Oficio N' 132-GM 



• 4p. 



QUITO 

LINDEROS  

NORTE: 	Propiedad Particular en 33.42m. 

UR 	Calle 3in Nomb-re  en  10,00m, y Lote I en 22:4 lín. 

ESTE: 	 Propiedad Particular en 2.0 £11?.-rfi y Lote 1 en 9.01M. 

OESTE: 	Plopieclad Particular en 29.20m, 

Particular que  comunico para los fines pertirLenteG. 

Atent9rn ente 

JEFE SERVICIOS CATASTRALES 

JI-_.S;  EJA 
10550-0g 

22-01-201C,  

12809  

LA REVOLUCIÓN QUITEÑA 

/110A 

Oficio Dr Pean 

ALCALDÍA METROPOLITANA  
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DIRECCIÓN 
METROPOLITANA 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 
GEOREFERENCIADO WGS84 TM PLANO DE QUITO — ZONA 17S 

Venezuela N6-18 

Fax: 2570018 

• i 

ALCALDÍA METROPOLITANA 

M 
2583418 - 2580290 

o 
o 
Lo 
o 
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QUITO 
MEMORANDO N' 016 — BQ 

FARA: 	JEFE DE GESTION MUNICIPAL 

DE: 	Arq. Masco Quispe C. 
ANALISTA CATASTRAL 1 

FECHA: 	21 de enero del 2009 

ASUNTO: EN EL TEXTO 

En atención al ~orando 383 GM con referencia a la hoja de control que se 
registra con No. 10650 DMC, en el cual solicita implantar el borde superior de quebrada 
que colinda con el predio No. 628175 signado con clave catastral 14115-03-015, 
ubicado en la parroquia Calderón de este Distrito. 

Esta Dependencia determina que, en base a Hoja Topográfica Ráster No.14115 
del IGM año 1984, a restitución aerofotogramétrica en planimetría escala 1:1000 de la 
DMC, a los archivos cartográficos del sector y al levantamiento topográfico presentado, 
se define como DEPRESION al accidente geográfico colindante con la 
propiedad en mención, conforme Ordenanza Metropolitana No. 264, 
Reformatoria de la Ordenanza No. 255 del Registro Oficial No. 413 de 
fecha 28 de agosto del 2008-, para constancia se marca con color anaranjado 
el borde de Depresión en el plano adjunto, así como la información digital 
del mismo se comparte tina red. 

Información que se comparte en la carpeta Pc44cald43-178 (IP 187) asignad 
vía red, en la carpeta BORDES ANALIZADOS 20101 memo383 gin quia 10650 borde 
depresion cc 14115-03-015 p 628175 

Atentam ente, 

Arq. Marco Quispe 
ESPECIALISTA CATASTRAL 1 

   

Ref. Guía No 10650, memorando No 383 GM 

ALCALDÍA METROPOLITANA 

2809 

LA REVOLUC16N QUFTENA \ 
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Memorando No. 303-6M 

Par= JEFE DE BORDES DE QUEBRADA 
D: 	JEFE DE GESTIÓN MUNICIPAL 

Fecha: 04 DE DICIEMBRE DEL 2009 

Asunto: EN EL TEXTO 

Mediante oficio SOT-GT N' 4663 de 01 de diciembre del 2009, suscrito por _A_rq. 

Wilson Mogro Miranda, secretario de Ordenamiento Territorial Hábitat y 
Vivienda, solicita se remita los datos técnicos del área verde y comunal (cabida, 

ubicación, inclinación, linderos) que la URBANIZACIÓN "TERRAZAS DE SAN 

CARLOS" (referencia catastral 14115-03-015) va a entregar al Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito y se informe si existe o no propiedad Municipal 

Involucrada. 

De lo expuesto, esta Unidad previo a informar lo solicitado, requiere se implante 

el borde superior de quebrada a fin de determinar posibles afectaciones, 

adjuntando para el efecto documentación recibida completa, planos y CD con 

cargo devolutivo. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Q 

04  _ 

I. JUAN 	AGUAYO_ 

J ICS/EJA 
GULA 10650 -131VIC 
04-12-09 

ALCALDÍA METROPOLITANA 

201°09 
IA REVOLUCIÓN QUITEÑA 

Mtt 
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Secretaría de 
Ordenamiento Territorial 
Hábitat y Vivienda 

"Año del Bicentenario" 

Quito, 01 DIC. 2009 

OUZG63 
Oficio SOT-GT- 

Ingeniero 
Daniel Hidalgo 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

Señor Director: 

En atención al trámite con HC. DMPT-2009-6272, mediante el cual el Arq. Juan Carlos 
Pineda solicita la aprobación de la Urbanización "Terrazas de San Carlos", a 
desarrollarse en el predio No. 628175, con clave catastral 14115-03-015, ubicado en la 
calle Martiniano González y Pasaje Sin Nombre, sector La Tola, parroquia Calderón. 

La Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, le remite el Expediente 
para que la Dirección a su cargo, envíe los datos técnicos del área verde y comunal 
(cabida, ubicación, inclinación, linderos) que la Urbanización "Terrazas de San Carlos" 
va a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; y, se informe si existe o 
no área municipal involucrada. 

Atentamente, 

Ub  

Arq. Wilson Mogro Miranda 
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
HÁBITAT Y VIVIENDA 

Anexo: Carpeta con documentación recibida, planos y CD con cargo devolutivo 

NOMBRES FECHA  FIRMA/SUMILLA 
,_ Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2009-11-16 

Revisado por: Arq. Pablo Ortega si....— ^,-it- t / 	
7"-- 
--té-, 

Revisado por: Arq. Mauricio Moreno leta'/_ / I- t"" j  
" 

Jeaneth A. 	2009-11-16 

 

García Moreno N2-57 y Sucre 1(593-2) 2955138 - 2957751- 29547941 Fax: 25808131 http://www4.quito.gov.ec/ 

 



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
	

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/infonnejspx  

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

DISTRITO METROPOLITANO 
IRM - CONSULTA 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 	 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO * 

C.C./R.U.C: 	 17* 	24 
del propietario: 	CORRALES POZO GINA AMANDA Y 071=2A 

	

N 	 I 	
] 	- 	,; 	

a
Nontre 

„ 
, 	i- 	4 

_______/ 
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO * 

	

Iii ;mar 	— 

/ Or le illefbe 
10 li II 
Mi ii. mime 
112 1s allialli  

Lt 
1.111111111 
arint 

 i 
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..__1l , 	 MI 

	

___1
+ t 	 111 

il 

	

e44 	SavGJs 	IP'  

Número de predio: 	 628175 
Clase catastral: 	 14115 03 015 000 000 000 
En propiedad horizontal: 	NO 
En derechos y acciones: 	NO 
Administración zonal: 	 CALDERON 
Parroquia: 	 Calderon 
Barrio / Sector: 
Datos del terreno 
Área de terreno: 	 8165,05 m2 
Área de construcción: 	 0,00 m2 
Frente: 	 64,64 m 

4.- CALLES 

Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Retiro 	Radio curva de retorno 

PUERTO LIZA-O 	9 	 A 4.50 MTRS DELE EJD EVA 	 O 

5.- REGULACION 

ZONA 

Zonificación: D3 (D203-80) 
PISOS 

Lote mín 	• 00 m2 
Altura: 12 m 

RETIROS 

Frontal:0 m 

Lateral: O m 

Posterior: 3 m 

Entre bloqiíes: 6 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urban 
Servicios básicos:SI 

Frente mínimo:10 m 
Número de pisos:3 

COS total:240 % 

COS en planta baja: 80 % 

Forma de odtir3aC 	n del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 

Uso principal: (R1) R 	'dencia baja densidad 

6.- AFECT CIONES 

Descripción 	 Tipo de vía 	 Derecho de vía 	 Retiro 	Observación 

7.- OBSERVACIONES 

- NO EXISTE AFECTACION POR REGULACION VIOAL 	INFORME DE REPLANTEO 
- SAN CARLOS -CALDERON 

VIAL 	ZC-CA028 28-AGOSTO-2009 

8.- NOTAS 
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el 
DMQ. 

- • Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si easte algún error acercarse a la ventanilla de 
Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización. 

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal 

correspondiente. 
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 

e Municipio del Distrito Metropolitano de Omito 
Secretaria de Tenitorio Hábitat y WÁenda 

2011 - 2013 

10 

1 del 	 23/10/2013 10:18 



ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 
ZONA HITO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

venni Cali 	 ccari 
Carapun 	 1 

IJistrdri ilMlelropoiitan0 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

Fecha: Viernes 11 de Septiembre del 2009 (12:25) 	 Número: 276957 

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio 

Número del predio: 	628175 

Clave Catastral: 	14115 03 015 000 000 000 

Cédula de identidad: 	00001710005024 

Nombre del 	 CORRALES POZO GINA AMANDA Y 
propietario: 	 OTRA 

... 
ir". 

'4".... illerr 	 . 	 "•••• --... loe 
atril ar,  'ah zar. I)  I-  1  

111011 

111~~111. 

2.- Identificación del Predio * 
~MI 

Parroquia: 	 Calderón 

Barrio / Sector: 	LA TOLA 

Datos de terreno * 
Área de terreno: 	8165,05 m2 

Área de construcción: 	0,0 m2 

Frente: 	 64,6 m 

Propiedad horizontal: 	NO 

Derechos y acciones: 	NO r ' 	s r12 /14-21791 

Calle 	 Ancho 	 Referencia 	 Retiro mts 

- MARTINIANO GONZALEZ-O 	9.0 	 A 4.50 MTRS DELE EJD EVIA 	0.0 

- PASAJE S/N 	 6.0 	 A 3.00 MTRS DEL EJE DE VIA 	0.0 

4.- Regulaciones 	- 

Zona Pisos 	 Retiros 
Zonificación:D3(D203-10) 	 Altura:9 m 	 Frontal:0 m 
Lote mínimo:200 m2 , 	 Número de pisos:3 	 Lateral:0 m 

Frente mínimo:10 rn.' 	 Posterior:3 m 
COS-TOTAL:240 % 	 Entre Bloques:6 m 

COS-PB:80 0/0 
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua) sobre línea 

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano i 

Etapa de inco 	ora 	'n:Etapa 1 (2006 »Ea 2010) 

Uso Principal:(R1) Res dencia baja densidad 

5.- Afectaciones, 

6.- Observaciones 
./ 

- NO EXISTE AFECTACION POR REGULACION VIOAL 	INFORME DE REPLANTEO VIAL 	ZC-CA028..28-AGOSTO- 

2009 
- SAN CARLOS -CALDERON 

7.- Notas 

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q la provisión de servicios y/o parámetros de diseño 
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros 
- Este informe tiene una validez de 2 años 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes 
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad 
- Cualquier alteración lo anulará 
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección. 	va ;o . y Catastros. Si existe algún error en los 
datos de identificación del propietario y/o-del predio n - . a 	- 	. »I . Ció 	de Avalúos y átastros para 

-----..., actualizarlos. 
Fin-•• 1.j.. 	-,„..I
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Información Personal: 

77.; 1 /
" 	

/ n 
Fechwde Ernisiónl-  " 	"'" 	

cips  
ha de Pago:.  " • - "— " 

1.") 5 /1)1 /1ó09 
Fec  

Título de Crédito: 

Año Tributación: 

Nro. de Pregio: 
LET . CASA 

Placa: 

L M 

• $150 . 27.6 , 92 

$150 . 236 , 92 

Parcial: 
Descuento o 

Rebaja de Ley 

Subtottg, 

Totali 

$á8,99 
$2,06 

$60,95 

Pag.: 

MUNICIPIO DÉL 	METROPOLITANO Plz.: OLIDO 
Dirección MetropOlitana Financiera 

Com 	 o pro bantlyl:pcmL  N o FliU 4 0 90 

	

Cédul/ RUC: 	" On001.702989729 a  

Contribuyente: ROMERO MOLINA/DOLORES 

Clave Catastral: ' 411.5-03-015. 

Direcció: PASAJE S • N 1.41.1. , 	n 

	

Barrio: 	 Parroquia: 

	

FREN1E :******9 '.00m2 	A. RAZON D 

	

TERRENO- : * *9 . 165 , 05m2 	• $19 40 

AVALUO -COMERCI AL : 
Descripción; 

Concepto: 
LOS PREDI OS UR 

c.MPRESA ALCANTAR .• • - 
SERVICIO ADN I NI S 
CUERPO DE BOMBER 
OBRAS EN EL D ST 

Forma de pago, 
Cajero: RODR I GUEZ 

	

Ventanilla: 
	 40 

	

Trans. Municipal: 
	5161510 

Im ortanter 

61 
$2,31 
$,20 

$22 . 29 

Institución: 

Agencia: 

Trans. Banco: 

DIRECTOR MérROPOLITANA FINANCIERA 

CONTPIBUYENTE 

409 
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CUADOR SECURITY SYSTEM ECUADO'  I  ECURITY SYSTEM ECUAD 
ab. 

drríii 

111101 
0 ,1iCiM11"-á: 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN PIREO 

 

CERTIFICADO No.: C11 110845001 
FECHA DE INGRESO: 22/09/2009 

   

CERTIFICACION 

Referencias: 04/05/2009-P0-30981f-12595i-31897r 
Tarjetas:;T00000326865; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el LOTE de Terreno situado en la parroquia 
POMASQUI de este cantón, con matrícula número POMAS0005350.- 
2.- PROPIETARIO(S): 
GINA AMANDA CORRALES POZO, casada con ANGEL ADRIAN GONZALEZ 
CABEZAS: 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido EN JUNTA DE OTROS mediante compra realizada a la señorita DOLORES 
ROMERO MOLINA, soltera, según consta de la escritura pública otorgada el VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO PRIMERO del cantón Quito, 
Doctora Mariela Pozo Acosta , inscrita el cuatro de febrero del dos mil nueve; Habiendo ésta 
adquirido el Lote de terreno ubicado en la parroquia Pomasqui de este cantón, mediante 
compra a Martiniano González Quiña, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el cuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y siete.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 ocho a.m. 

7
onsable: EDGAR LEON 

LA PROPIEDAD 
QUITO 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS 



se 

!.• 

Ti 

e- 

ZY. 

11;  

-1-1* 
;(' 

03. 

".17_111r4wHITPITIMP9"'""'"""7-"' 
. 	_C . 

1179y8,1"Z"; 	 15,1- 

• 

ta 
	

yi 

J . 

rf,.:•f-r 14: 

"7! 

111 

27. 

Ij 



1 QUITO 
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable 

n 

AÑO .200.9 
	

06 
	

30 

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO 

Señores: 

ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q 

Presente:,..n  

Yo..  K 	 - t C 1-11:riVrN Es C 0131=9- RtIAIG V7) 

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE 

 

 

AGUA POTABLE X ALCANTARILLADO )( 

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A: 

X 	1 	Factibilidad de servicio Condominio de 	 vivienda 
Certificación de servicio 1 	1 	Edificio de pisos 
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de pisos 

•Z 	Urbanizar 1 	1 	Cisterna 
Subdivisión de 	Lotes Pozo Séptico - 
Otros 1 	1 	Otros 	.-------- 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICIE: e• ) 6 5  X)  S 	m2 

Calle: 	Gelti...e,s 	1-11.51„...yr 1 Lts.  N°. Intersección 

51)  Ft S Ft z- _, 	S ( 1N-1 	i.5-ot-1i312..._ 5 rt) 

Parroquia: 	Urbana. 	Rural 	‘'''''... Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa 
Cfht- 	E12.0P Pi ""iciLlt ezt3p,N.vizp,c(c. 	1 £VZ ,a}A-2,RS li:IS_ SAN ChIet.t3S 

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono 

31.50‘65 

/1,/ f : --  ~lir"- -11 	I •- 	 En 	 hará 	las „,.,..• <„,-,, 	zly.giet. .,:-. 	' 	•,-- 	,.......- 	i ....„:7 	,.,...- 	I.  

" . 

" 	'29-9 
44.1 

ir. 
el croquis se 	constar 	calles, manzanas 

parques 	y 	edificios 	importantes, 	que 	sirvan 	de 
referencia. 

1 	
. 	

El croquis puede ser realizado a mano alzada. 

-‘. 1;.  
•:: 	' <4.....  :,ji 

, 	 1 

1. 
u •"•••• 

--- 	 . 

.___ 	ii< .; \ de n•  

V. 

--..-.. .... 

,— 

r . 
I' 

. 	. 

. L-74 

•z- 
11111111 

JO 

_ 

gaa 

,, 	On 
Wall 

OOO 

NOTA: Cuando el predio se ubique en parroquias . 	. 	, 
- 	rurales, se deberá pegar la copia del plano del 

IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de 
nte  sakí  Quito. 

Para,r• 	Urbanizaciones, 	Condominios, 	Lotes . _ 
superiores a 5.000 m2  para su factibilidad se 

---..,, 	*---  

ivien 
,Silex42,.....  • 	ne 

• Lotisiíci 

deberá adjuntar copia actualizada del informe de 
• „i limulación Metropolitana (IR.M.). 
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NOTA.: 

a.- e lialquiu ititeraci¿ii o enmencladllr2 
anula e...ie ilifornie 

b.- Este tranute tenJra \ aliclu le.gal, 
preseitianiio kliiii:arnente el original 

piesente iiiiónue tendrá validez 
de un ata a la fecha de cxuediciotl  

Empresa. 

Respetará el informe. de Agua Potable. :1711g.t,'?,1.1'11: 

RE \ ELABO flO 

Nombre: 
RESPC'N'SABLE 

JEFE DF. FV:11."1.,:, 
Sr. Galrranco M. ing 

N 

RESERVADO PARA; E:\  IA:2--() 

INFORME 	 07 848-CIE 

  

"(10)(1 
FEC}La —  - 

    

AGUA POTABLE 

Esta Propiedad: 	X 	SI 	NO 	tiene factibilidad de Servicio 

Cuy, densidad máxima de población en el sectc.,
r lo determinará el D.NI.Q.(Distrito Metropolitano de Ruite9 

X '; 	Si 	
,,-,--, _,,,_. 	se le puede atender de forma inmediata con el Servicio 

En caso áriiiiiativo deberrPlóceder a realizar 

'‘..-, 	Solicitud de Diseño y Presupuesto 

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios) 

Informes ad kionales', 

El Sector SI cuenta con el ser, icio de Agua Potable El interesado dará cumplimiento al M. N.- 265490 del 25 - 

JMavc - 2009. xxxnnxxxxxxxxx._-x=;.xxx:-Lx.=2-rx:,nx.:,Jz:_-:  

'"-"•? 

        

ALCANTARILLADO 

NO 	tiene factibilidad de Servicio, contando para el., con: 

        

        

        

Esta propiedad x Si 

   

      

         

         

         

	• Red hiatriz E:,dstente 

' Canal Auxiliar Existente 

flonves-.adicionales: 

1.- Es factible la construcción de la red de alcantarillado, hasta la red mas .;e11:ami. 

1- Solicitará en la EMAAP.Q. los parámetros de diseño. adjuntando. copia del plano vial debidamente re
,, ea 

por el DMQ: para la elaboraeioit del anteproyecto de alcantarillado. el ansmo que deberá ser aprobado por 
e 



CERTIFICACIÓN DE SERVICIO 

Oficio No. ED-C-09-05-064 
Quito, 21 de mayo de 2009 

Señor 
RICHARD ESCOBAR 
Presente 

Trámite 111611 
De mi consideración: 

Recibimos su solicitud de fecha 20 de mayo de 2009, mediante la cual requiere 
la CERTIFICACION de disponibilidad de energía eléctrica para el Proyecto de 
Urbanización, ubicado en el Barrio La Tola (Terrazas de San Carlos, calle s/n 
sector La Tola, Calderón, de conformidad con el croquis adjunto. 

Al respecto, debemos manifestar que la Empresa si dispone de redes $ara 
servicio eléctrico en el sector, y que la carta de disponibilidad de servicio, se 
emitirá cuando el interesado presente los datos de carga y demanda eléctricas, 
fecha de requerimiento del servicio, debiendo realizar este trámite un ingeniero 
eléctrico colegiado y registrado en la Empresa Eléctrica Quito S.A. 

Esta certificación tiene vigencia de doce meses a partir de la presente fecha. 

Atentamente, 

Ing. Jaime Estrella Lascano, 
JEFE DEPARTAMENTO ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÓN 
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OR DEL 	ROLLO ZONAL 

PY — TJZTV 
18 / cc /Gestión Urbana 

A  Nancy Ivear Haro 
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA 	COORDIN 

kDMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 
EONA CALDERÓN lie 

cap. Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Varan 
entrada a Carapungo) • Telfs.: 2428 469 / 2428 401 

COORD!NACION DEL DESARROLLO ZONAL 
JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVENDA 

INFORME RV No. i 24-JZTV-2009 

Quito, 28 de agosto de 2009 
	 REFERENCIA TRAMITE ZC - CA 028 

Señora 
Gina Amanda Corrales Pozo y Otra 
Presente.- 

De mi consideración: 
En atención a la solicitud, ingresada con hoja de control ZC — CA 028, del 12 de agosto del 2009, mediante 
la cual solicita actualización del informe y la realización del Replanteo Vial del predio No. 628175 con clave catastral 14115-03-015, de la calle Oeste y Pasaje S/N, ubicado en el sector San Juan, Parroquia 
calderón, al respecto la Administración Zona( Calderón (AZCA) informa lo siguiente: 

Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda, una vez revisada la cartografía 
..alizada en el predio y de acuerdo al Mapa B3-C del Plano de Categorizac 

Sistema Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza 
en el Registro Oficial No. 253 del 19 de Abril del 2006, informa que las vías 
tiene las siguientes especificaciones técnicas: 

ital, luego de la ins cción 
y Dimensionamie o del 

Recia! No. 005 y p blicada 
indantes con suyropledad 

> CALLE OESTE: Ancho transversal 10.00 m, la referencia de línea de fábrica será 5.00 m del eje vial, 
con calzada de 7.00m y aceras de 1.50m cada una. Ref. eje de la vía. De acuerdo a estos datos la 
propiedad colindante no tiene afectación vial. Ref. eje de la vía. 

1> PASAJE S/N: Ancho transversal 6.00 m, la referencia de línea de fábrica será 3.00 m del eje vial. Ref. 
eje de la vía. De acuerdo a estos datos la propiedad colindante no llene afectación vial. Ref. eje 
de la vía. 

Además cumplirá con las especificaciones técnicas emitidas en el Informe de Regulación Metropolitana 
# 265490 del 25-05-09 e Informe DV N°.031-JZTyV2009 

121192, I QUITO 
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)MINISTRACIÓN Quin)  
JNICIPAL 
)NA CALDERÓN 

Av. Cap. Geovanni Calles No.976 y Av. Padre Luis Vaccan 
(entrada a Carapungo) • Telfs.: 2428 469 / 2428 401 

COORDINACION DEL DESARROLLO ZONAL 
JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

INFORME DV No.031-JZTV-2009 

Quito, 03 de agosto del 2009 

Ingeniero 
Richard Escobar 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

REFERENCIA TRAMITE ZC-BZ 690 

En atención a la solicitud del 29 de Julio del 2009, ingresada con hoja de control 
ZC-BZ 690, mediante la cual solicita informe de Definición Vial del predio 
No.628175 con clave catastral No.14115-03-015, ubicado en el Barrio San Carlos, 
sector San José de Morán, parroquia Calderón, la Administración Zonal Calderón 
(AZCA) informa lo siguiente: 

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, 
luego de la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C de Categorización y 
Dimensionamiento Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC) y de 
acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación de 
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 
de Octubre del 2008, informa que las calles colindantes con el lote con clave 
catastral No.14115-03-015 , están incluidas en los estudios del Plan Vial Zonal y 
aprobadas por el Concejo Metropolitano de Quito con las siguientes 
especificaciones técnicas: 

• Calle Martidiano González (de acceso al lote por el lindero Oeste: ancho transversal 
9.00 m. la referencia de línea de fábrica será 4.50 m. del eje vial, calzada de 6.00 m. y 
veredas de 1.50 m. cada una. 

• Al Este Pasaje s/n: ancho transversal 6.00 m y la referencia de línea de fábrica será a 3.00 
m. del eje vial. 

Adicionalmente, se informa que se deberá realizar el Replanteo Vial, en cuyo 
informe conste el levantamiento topográfico del lote y la ubicación de las vías con 
el correspondiente eje vial para determinar las afectaciones existentes y el área útil 
del predio, lo cual se lo realizará en coordinación con ésta Jefatura Zonal. 

Atentamente, 	 Aprobado 

A 	ancy Alvear Haro 
JEFE ZONAL DE 

TERRITORIO Y VIVIENDA 

E -TJZTV 
Se adjunta croquis de ubicación. 

Arq. 	 day 
COORDINADOR D L SARROLLO ZONAL 
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svi`' 1005-08-876433 
CERTIFICADO DE REGISTRO 

DE TÍTULO O 

GRADO ACADÉMICO 
aiii10,1".144". 	

EMITIDO: Quito, Miércoles, 10 de Diciembre de 2008 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

CERTIFICA: 
,En Quito, a los 9dias-del mes de Diciembre del año 2008, en el Consejo Nacional de Educación Superior - 
CONESUP, se registró el titulo de ARQUITECTO correspondiente=a-RCER NIVEL, perteneciente a 
PINEDA TOBAR JUAN CARLOS porta 	e doc me 	i• 'ticación.Nro.  
1001582913 , otorgado por UNIVE 	ADCENTR • D • E.¿JAD,0 

RICHARD PAEZ - CERTIF CION-LEGALIZACION 

La institución o p sona ante quien se presente este certificado, 
podrá verificar su autenticidad en la página Web: www.conesup.net  

fryy: -...:, &LI.j.112:31:571:, 	W1'1  

cs5 
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COMPRAVENTA  
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.r!„7 SRTA. DOLORES ROMERO MOLINA 

wiTz. 

11 
Otorgada por 

lyzi 

2 
F- u- 

20 DE MARZO DEL 2009  
•,. 

1.1,7 .  

Fr?clia ck. Otorgamiento 

W.4.• 
(-.‘ .ii..7Á 

ANGELA GUILLERMINA PROAÑO VACA  
A Favor 	 SRA. CONA AMAN 	f 'ORRa,i R9 P070 
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..,,,... 
Wzd Parroquia 
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Cuantia 

P 
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20 	MARZO 

Dirección:Av. 6 de Diciembre E4-87 y Hnos. Pazmiñr 

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telf.: 2509 291 
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COM FIRAVENTA 

DOLORES ROMERO MOLINA 

A [Ayo p IDE 

7. 	 SRA. ANGELA GUILLER KAKI A PR OAN O VAGA Y 

SRA. (.-•:',1NA AblIANDA CORRA! EIT; TOZO 

CUANTI" USD 1 05.000s  
-feo  

417',  

V.L.J. M. 

s '1;5_ / 
\ 

In la ciudad de Quito, Capital de la Re-pública del Ecuador, hoy día 

veinte de marzo- r  ario dos mil nueve ante: mi la Notaria Triqesima 

Primera u, este Cantón, (-14 4c4 4 41 a MAPIELA POZOACG:STA y los 

iqos que SU 511" beil comparecen por una parte la seislcnta DOLORES 

ROMERO MOLINA, de estado civil soltera, por SUS propios derechos, cri 

calidad de VENDEDORA.: y, Dor otra parte las señoras ANGELA 

G:IJ1LLEPiiINA PR( )AN o \fAA rif.7_,  estado civi casada con el señci 

Víctor Huqo Merizalde Garrido; y: 	A1p1!-4.ID•A 	p Es pc_17 o • 

(je 	4:TiVil C9:74: 

l'44/1 P 	.,4 



COntrll.:t  

f e y nig 

13 Z1-1'31 Henke 1-1-Prk11111 	 Otij 	En 1,7.1  Pei;tro de 

C119ÍCP S117:-9 	!nSet:1:5r Una 119 

Tideintutreble contenido en 14s clausulas 111191 2 

COntinl'?C:ón 	detallan: PRIMERA._ COMPARECIENTES: 

Con p:,,lecen al otorgamiento de la pesante esclitura, por una parte, la 

sñcita DOLC__IR:t1 ROMERO MOLINA, soltera, propietaria del lote de 

terreno,. Í.-p_ie en PD osterinr y para 14ectos de este co' trato se1e 

LA Vi.-11-1 	,rzm y, por olía a e. ias 

M.I NA OAN VACA„ casada, y (-7---1 HA AMAN DA 

pOr Sus pl-Opi0E; derecnos, a quienes en in posterior se 

COMPPADORASC Las comparecientes son 

ma"yorer-: de edad, legalmente capaces, domiciliados v 

ele 	I 	cie 	habileq P i11,161-1POS 

contratar y Obuarse quienes en forma libre v voluntariamente 

convienen en suscribir la presente iesci ultra publica de Cnrnpraventa 

de terreno ubicado en la parroquia Pomasqui de eSP:11-=anthil de 

COnfOrMidad 
	

las 	sAduiontcs 	riausulas - 	I flJrif 

5 	 La señorita DOLO:RFS 17, 0MERO MOLINA. 

lote de terreno ubicado n la patrodula Pornasqui cantón 

inediante compra al seor Madiniano C uiña, Segun escritura 

1,1 

 

oto -Cada el veinte de septiembre de mil novecientos setenta y siete, 

ante el Notario doctor Jorge Laya, inscrita el cuatro de octubre de mil 

novecientos setenta y siete. "y, la serk a Dona de Mantilla y el Instituto 

de. 	rna Pgr3tia y 	oldinizaiiOn, mediante acta CAP 

• de sJ;,,,ptignibt e de mil nriy. eientos sete ita, 	py-cli z;»:: en 



!-` ; _ 

mente in 

c 	entre otras 

tprrprin c' 	 ; 

parroquia de POrrlaSqUI 

señor González cuando 

T4r21 

i 	_P-) 1()I.P 

1 a 

1.A .11 	Esta adqmslool 	n n 

viudo - la parcei de terreno que 
_ 

correspondió tiene una superncle o_ einte y seis mil doscientos 

r:Linta metroS 
	

s - FI señor Doctor Raúl SL, 	Jp4fe 

'Regional Norte del IERAL-, media e su oficio número mil 

y,1 	vi, 

•4.̀  

;. 

eqs, 
•••'' 

ientos ochenta 	tres le YeInte y 	fin 	luntcY le mil 

novecientos setenta y siete, ha autonr io di expresado propietario, 

Dara que desmembrando de su inmueble r -Fria vender un 

terrenn de la superficie de siMP 	nnver:iPM-109 diPC:i949 Meir057 

CU a dradois , 	 SP.ñOrita nnlOrPS 

- 	 - 1011.na -  dic,u 	 mIsmn _ ; 
R7J 

del IERAU, ha levanta o el patrimonio familiar acirioo,,, 

sobre el expresado inmueble y como 5,  deja dicho. ha al itori7ado 

venta.-- b) H SPñnr-  Mai-finjan° nnlizMP7 Czipiña, viudo. libre y 

volt intariamente, debidamente autorizado por el FRAC, mediante 

oficio arriba indicado, lesmen irado el lote de terreno que posee en 

-yor extensiOn, vende y da Gn perpetua enaienaciOn a favor de la 

iorita DOR) 	ROMFRO MOLINA, un lote de terreno de la 

-iinei-ficie de siete mil noveoientos dieciséis metros.  cuadrados. 

en la parroquia de Pornasqui del canti 41 

..- 	 quirido como arriba queda dicho.- l 	 _ 	17-1 

el-rajen:9110 	 1501--  FI NCIRTF. en parle, treinta tres meir 

ci 	ta y 	Clentirngtre' 

en (vire:  ocheni-a 

21'.111 iPI:71 :411- 

17_14?"( 
	f:-=7 



zanla 	 tjf 

- 	- 

	

Cerrie4res propiedad de Fi,ritonio Opa 	. anja 

1:711 ij 	 ErETrW 	 ECU a Ir° rn 	CY 

cintiu-snu:ntinietros. y ein otra c_nrcnenta y cuatro nietos, 

cmcmenra CentirneYros, la misma naciendo Tajamar, zanjas  

Cie 	Inl-,Iros lie: ancho nue separa del terreno (p. le se reserva el 

COMPRAVENTA: 	irtud de los 

--t- 	- =tes xrs u estos la señorita DU L O R ES ROMERO rvii_iLIVIA, 

o  da en venta y perpetua enajenadon a las se ñoras ANGELA 

GUiLLERMiNAP RIT-JA4D VACA y GIINA A.NIAIUDA CORRALES 

POZO. st lote de terreno- 	uhlcadogrflai narroauia Poniasqui, de este 

nant('-,n, con to(liosi sus usos, costumbres, S e nei d U ITIWG Cti Va S 

pasivas -y ,,--r.imas anexos eFtenentsat Hen inmueble materia de 

este, contrato. CUARTA.- LINDEROS Y SUPERFICIES: linderos. 
 

Oreas y supedicie del lote de terreno ubicado en la parroquia 

Pomascpii, de este Cantón, son: POP: EL Ni..DPIE, en parte, treinta v 

tres mtros cuarenta y doq cPntimeirns propiedad de Manuela 

Sim:laña, zanja medianera v en otra, ochenta y siete metros, la 

hacienda 

 

Tajamar; ;Tucá mismn, zanja medianera: POR EL SUR, 

2; ciento diez y ocho metros, oc:hente centímetros:  propiedad de 

bando. zanje medianera; POP EL ORIENTE, en parte, treinta 
• - 	oira rincl 	cuatro 

metros, cincuenta ceíittnetroP., 	misi-na 11G 	TJI -JarriGT 7ani,as 

rriedmS; y por e; OCCIDENTE, noventa y nueve metros, camino de 

t U117 rneuc,s. de ancho que separa 
	

terieno que se resenía el 

edor 	 VEP:51, 	 10; l'in  

hace itorno riarse 	 -2 V,Prit.:21 



cuerpo cierto y determinado. SEXTA.- PRECIO Y FORMA DE PM, 

precio pactado por las partes contratantes por el bien inmueble que 

consta en la cláusula de los antecedentes es de CIENTO CINCO MIL 

DOLAR ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad que es 

pagada por las compradoras de la siguiente manera: Valor a cancelar 

de contado a la suscripción del contrato, cuarenta mil dólares. Valor a 

cancelar el veinte y dos de noviembre de dos mil nueve - Pagaré 

Número uno, veinte mil dólares. Valor a cancelar el veinte y tres de 

marzo de dos mil diez - Pagaré Número dos, veinte mil dólares. Valor a 

cancelar el veinte y tres de noviembre de dos mil diez - Pagaré Número 

tres, veinte y cinco mil dólares. VALOR TOTAL: USD cielito cinco mil 

12 dólares americanos. Transacción que la Vendedora acepta a su entera 

la satisfacción, razón por la cual transfiere a favor de las compradoras el 

dominio y posesión de los derechos y acciones del mencionado 

ilMueble libre de todo gravamen  con todas sus entradas y salidas, 

UITO 

19 del precio a pagarse a plazos, la acreedora queda facultada a declarar 

<4<ey.- En caso de que no se pague en la fecha pactada la cuota respecto 
j

usos,  goces, servidumbres y más derechos anexos existentes en la 

anualidad, sujetándose al saneamiento por evicción de acuerdo a la 

t;' ncidos los plazos de todos los pagarés y a demandar por-la totalidad 

de la deuda. SÉPTIMA.- DECLARACION: Expresamente la señorita 

DOLORES ROMERO MOLINA, propietaria del lote de terreno ubicado 

23 en la parroquia Pomasqui, de este Cantón, declara que sobre el bien 

24 inmueble no pesa gravamen de ninguna naturaleza, sin embargo se 

25 obliga al saneamiento por evicción conforme la ley. OCTAVA.- 

AUTORIZACIÓN: Las "Compradoras" quedan autorizadas para que el 

presente contrato de compraventa, pueda ser inscrito en el Registro de 

23l a Propiecipd correspondiente y de esa forma se perfeccione la tradición 

91 



del mismo. NOVENA.- GASTOS: La 'Vendedora", entrega el bien 

inmueble saneado y pagado todos los impuestos y, los gastos que 

demande el presente contrato de compraventa serán de cuenta de las 

"Compradoras". DÉCIMA.- JURISDICCION: En caso de suscitarse 

controversia judicial por efectos de este contrato de compraventa, las 

partes renuncian domicilio y se someten ante los jueces carretentes de 

la ciudad de Quito a trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de las 

partes. Usted señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. Hasta aquí la 

lo minuta que ha sido formulada y suscrita por el Doctor Enrique Pilpe 

T., con matricula profesional número ocho mil doscientos ochenta y 

seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura, se cumplieron los preceptos legales del caso; y, 

4 	leída que fue esta escritura íntegramente a las otorgantes por mi la 

Notaria, aquellas se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo las 

que saben y por la que no lo hacen los testigos JUAN FRANCISCO 

uGALES MAYANCHA y ANTONIO GABRIEL ANR RANGO CHIMBO, 

mayores de edad, vecinos de este lugar, idóneos y conocidos por mi de 

todo lo cual doy fe.- 

A ruego de la señorita DOLORES ROMERO MOLINA, que nofirma pa-

no saber leer ni escribir, pero deja impresa la huella digital de su 

pulgar derechó.y110 testigos 

SRTA DOLORES ROMERO MOLINA 

i 02-79 82-1-9 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO'METROPOLITANO DE QUITO 
Dirección Metropolitana Financiera 

Comprobante de Pago N°. 8 4 4 1 4 9 8 
1:11F 1  

Fecha de Emisión 

FccIrn d,  mor.  

1111111~.§1~12 
Cédula  r 
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Clave Catastral.  

Dirección: 
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Conde lb: 
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Forma de Pago: 

	

C°)9tn' 	 1..rd Institución: 

	

Ventanilla: 	 fi 	 Agencia: 

	

Trans. Municipal 	 Tra 

Parcial: 
Descuento o 

Rebaja de ley 

Subtotal: 

Total: 

JI 
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DIRBCT0Ri1TROP0LITANA FINANCIERA 

CONTRIBUYENTE 

Pag.: 
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Titulo de Crédito: 

Año Tributación: 

iL (j'II° DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dirección Metropolitana Financiera 

Comprobante de Pago N°. 8 4 4 1 4 9 7 
c(}J.1u,I 	Iij 

Fecha * 

recha de Pago 

nformación? 'mona 
Cédula / RUC: 

Contribuyente' 

fammaimmgm ITICAZIERWM4111111171~1111 
Nro, ele Predio 

Placa: 

Clave Cataslial 

Dirección: 

Barrio 

Institución: 

Agencia: 

Trans. Banco: 

Parcial: 
:Descuento o 

Rebaja de Ley 

Subtotal: 

Forma de Pago:  

Cajero: 	T 
Ventanilla: 

Trans. Municipal: 

', .1m  •  ortante:' 

111 JO 111111 II 

DIRECTORA.MTROPOLITANA FINANCIERA 
	

Pag.: 

CONTRIBUYENTE 

u; 

Cdrlée to 

kr~-AP'Avr 

formación;. 
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PONGO EN SU CONOCT,O,E 
L 
 TRAMTE UE1)19~VidiTAIRA IAUEN Kum 11, 	MUJA NAQ  DOLORES 

gUE OTORGA CORRALES POZO GINA AMANDA Y OTRA 

A FAVOR DE 

628175 

PREDI 
	

**8.165 

DE TERRENO $*****150 .236;  92 • 

TIA $ 

MIENTO 

 
QUITÓ 

 

DIRECCIÓN 
METROPOLITANA 
FINANCIERA TRIBUTARIA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

  

TRAMITE N": 	95778 
FECHA TRANSFERENCIk 9/03 / 2 009 

SEÑOR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

IMPUESTOS 
CAUSADOS 

TIPO 

CONSTRUCCION : 

ALICUOTA 

PORCENTAJE 

IMPUESTOS EXONERADOS 
SEGUN LEY DE: 

UTILIDAD: * 

41"  
veárALCABALA: * * *-
TO 

AA*** 

`****1.502,37 

J 

.-*********** 

3 /1 EGIMEN MUNICIPAL 

a 

17/03 / 2 009 

A .G . 
1982 

N'? 022017 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, torno 140, repertorio(s) - 31897 
YA 

Matrículas Asignadas.- POMAS0005350 El LOTE de Terreno situado en la parroquia POMASQUI de 

este Cantón 

lunes, 04 mayo 2009, 03:07:11 PM 

Contratantes.- 
ROMERO MOLINA DOLORES en su calidad de VENDEDOR 

PROANO VACA ANGELA GUILLERMINA en su calidad de COMPRADOR 
CORRALES POZO GINA AMANITA en su calidad de COMPRADOR 
MERIZALDE GARRIDO VICTOR IIUGO en su calidad de COMPRADOR 
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- 
	ANTONIO FLOR 

Revisor.- 
	DORIS VEGA 

Amanuense.- 
	K ATTY SALGUERO 

FE-0026072 

1 

	

1 

12 



, -) 



Dirección Metropolitana Financiera 

PREDIAL URBAffiriprobante de Pago 
	

9337899 
20106281750 

1111111111111111111111 DIRECCION M TROPOLITANA 	DIRECCION ET OPOLITANA 
FINANCIERA TRIBUTARIA 	 FINANCIERA 

)10)-1(2  

Titulo de Crédito: 

Ano Tributación: 	2.010 

737M2"11255501710005024 
Cédula / RUC: CORRALES POZO GINA AMANDA Y OTRA 

Contribuyente: 

Ubicar(ion. 5-03-015 
	

0628175 

Clave Catastral: PASAJE S N 1411 
	

NrIAZedio:CASA 

Dirección: 

PÍENTE 	** ** *64,615ria 	
Placa: 

' A RAZON DE 	 TOTAL 

gommiwwwRgn **8.165,05m2 	$28,00 	$228.621,40 

CONSTRUCCIaN *******,**m2 
AVALUO COMERCIAL : 	$228.621,40 

Descri•clión- 

Fecha de Emisia /12/2009 

Fecha de Pa 
_ g o:6/02/2010 

$160,03 TASA SEGURIDAD 

	

1EMMOPQ PARROQUI 	$2,33 

	

SERVICIO ADMINI 	 $,20 

	

CUERPO DE BOMBE 	$34,29 

	

EN EL DIS 	$233, 

	

aallaja de Fago 	
33 

Institución: 
calero: SILVA MARIA 

	

Ventanilla: 	36 	 Agencia: 

Trans. Banco: 

$4,00 

Parcial: 
Descuentan $434,18 

Rebaja de Ley 
$11,20 

Subtotal: $422,98 
Total: 

Pag.: 1 

o~sorp.sign5~4-4205 

Amilliditali~ u 

Trans. Municipal: 	6948947 

Im  •  ortante: 



INFORME DEL AVANCE 

DE LA OBRA PUBLICA 



1,1 

.1 	A 	A.i 3 C:1 



Quito, 15103/2013 

Oficio No. 

 

Administración Zonal 

Calderón 

Señora 
Gina Corrales 
PROPIETARIA 

Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n ingresado a esta dependencia con no_ de trámite 2013-019601 del 
14/02/2013 mediante el cual solicita un INFORME DEL AVANCE DE LA OBRA PUBLICA 
correspondiente a: trabajo vial, conformación de subrasante, sub-base, aceras, borraos, 
adoquinados, áreas verdes y equipamiento comunal, le informo lo siguiente: 

Con fecha 27/02/2013 esta dependencia procedió a realizar la inspección del avance de la obra 
pública ejecutada en el sitio. De lo anterior se desprende que el porcentaje promedio de avance 
de obras corresponde al 67%. (Ver cuadro adjunto y memoria fotográfica). 

Cabe recalcar que el porcentaje en mención no incluye el avance de obra de infraestructura, esto 
es alcantarillado, agua potable, red eléctrica, red telefónica. Deberá contar con los informes de las 
instituciones correspondientes. 

Sin embargo, para que esta dependencia reciba la obra pública ejecutada, deberá solicitar un 
Fiscalizador al cual se le deberán remitir los ensayos de resistencia de hormigones, ensayos de 
compresión de adoquín de hormigón, ensayos de compactación piador en subrasante y subbase y 
para que fiscalice la construcción de las aceras. (ver diseño adjunto) y la habilitación de las áreas 
verdes y equipamiento comunal. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 



7-` 

/La 
Puig. Orelyn Marroquín 

SERVIDOR MUNICIPAL 13 

RESUMEN DE OBRAS EJECUTADAS CORRESPONDIENTES A OBRA PUBLICA 
URBANTZACION TERRAZAS DE 

XX  TIPO DE TRABAJO 
, 	- - - 

%LIE AVANCE ORSERVACIONES 

1 AREAS VERDES ENCESPADAS Y 
 	ARBORIZADAS CON MOBRJARIO URBANO \ 	 0% 

2  CONFORPAACON DE SUBRASANTE 100% 
3  SUMASE 100% 
4  ACERAS 0% 

5 BORDILLOS 100% 

EXISTE UN TRAMO DE 30 ML APROX. POR COLAPSMI EN VIRTUD DE AA 

INEXISTENCIA DE UN MURO DE CON11310014 QUE ESTAINUCE LA MESA DEL 

ADOQUINADO. DEBERÁ TOMAR MEDIDAS URGENTES PARA EVITAR QUE LOS 

BORDILLOS Y EL ADOQUINADO SEAN AFECTADOS 
6 ADOQUINADO 100% 

67% 

NOTA: EN LO RELACIONADO A OBRAS DE LACANTARRIADO, AGUA POTABLE, RED ELECTRICA, RED TELEFONICA DEBERA SOLICITAR 
LOS RESPECTIVOS INFORMES EN LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES 

PARA QUE ESTA DEPENDENCIA PROCEDA A RECIBIR LAS OBRAS EJECUTADAS DEBERA PRESENTAR LOS ENSAYOS DE RESISTE/40A DE 
HORMIGONES, ENSAYOS DE COMPRESION DE ADOQUIN DE HORMIGON, ENSAYOS DE COMPACTACION PROCTOR DE SUBRASANTE Y 
SUMIASE 



RED DE ENERGIA ELECTRICA 



TDIld A D23:13 a a39 
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Libros de Obra Mulla lefa 

eeq.com.ee  https:llsien,ozedigidarialdellitguobrapppylc1.16311051s=855nimern.3 

EMPRESA 	t 	  
ELÉCTRICA 
ElglI0S,A, 	 iluminando desde la mitad del nodo 

1111111~11111111111~1111~~111•11~ 
LIBROS DE OBRA 

Ilumer o:3 Asunto: PENO DEL I. CONSTRUCTOR Fechr 2011E1 S 

Mas libios de Obra  

Nombre del Pf oyedo: TERRAZAS DE SAN CAM.OS Cidgo del Proyecto: PEA 10.238Sector: SAN JUAN DE CALDERÓN 

Detalle del *o Obra 

Numero Novedad 	 "N Revisado 

1 DE ACEDO A LO MAN POR , il f MANERA VERBAL LE ACICABOS LO SUITE 

2 

E. PROYECTO TERRAZAS DE SAN 	OS SE ENCUENTRA BY3IGIZADO EN CIA Y BAJO VOLTAJE 

CON LA SCUCITIN ; :1  .  DE FECHA 26193A1 Y ENVINE DOCUIENTO DE ATENCIN 

XBICLIAFIA i lel LA IISNA FEC1 

MENU 
PRINCIPAL 

OTRO 
PROYECTO 



1 



RED TELEFONICA 



T 



Cirte--* 

non une 1 
01.0.1.11~ .0"9•••••• I Y. ••••,..a~réam• 

CARTA DE FISCALIZACIÓN DE REDES INTERNAS 
J 

RAP-  40329 	4  

Quito, a 3 de enero de 2014 

Ingeniero 

Rodolfo López Nuñez 

Dirección: 
Ciudad: QUITO 

URBANIZACIÓN: 	 " TERRAZAS DE SAN CARLOS "  

DIRECCIÓN: 	 CALLE CARLOS MANTILLA Y TRANSVERSAL D, SECTOR SAN JOSE DE MORAN  

PROVINCIA: 	PICHINCHA 	CIUDAD: 	QUITO 	CANTÓN: 	QUITO 

PROYECTO: 	 U-2012-133 	Pares Primarios : 	 30 	Pares Secundarios : 	30  

TIPO DE RECEPCIÓN: 	 DEFINITIVA 	Series 	 A1-3.  

POSICIONAMIENTO: 	 Z: 17 	 X: 0785984 	 Y: 9992198 J 
En contestación a su oficio N° RL-124-2013 de fecha 9 de Diciembre del 2013 mediante el cual solicita la fiscalización de la red interna DEFINITIVA del 

URBANIZACIÓN: TERRAZAS DE SAN CARLOS ",debo manifestar lo siguiente: Realizada la inspección a la red telefónica interna, la misma que no 

presenta novedades, LA CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT E.P. extiende la presente CARTA DE FISCALIZACIÓN DE 

REDES INTERNAS de la red, se aclara sin embargo que el mantenimiento de la obra, estará a cargo del dueño y/o Copropietarios del inmueble. 

NOTA: Si en el tiempo de garantia se presentaran fallas en la Red y el constructor se negara a repararlos. La Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones CNT E.P, no dará trámite a ningún otro pedido a nombre del profesional responsable. 

Atentamente 

Arq. Franklin Vallejo  

JEFE DE REDES DE ACCESOS RG2 ( E 

CNT. E. P. 

NOTA: Con el original del presente, solicítese la Factibilidad de Acometida. 



e 
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES E.P. 

nos une! 
REDES DE ACCESOS 

APROBACIÓN DISEÑO DE RED INTERNA 
(Válido por 2 años) 

RAP-2601-2012 

Quito, 26 de diciembre del 2012 

Ingeniero 

Rodolfo López Núñez 

Presente 

DATOS SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES 	: 

No. CEDULA / R.U.0 	 
DIRECCION 	  

EMAIL / PAG. WEB 	 

DATOS INMUEBLE 

INMUEBLE 	  

UBICACION 

SOLICITUD 	  

CAPACIDAD 	  

IJUSTIFICACION 	 

LOPEZ NUÑEZ RODOLFO ALEJANDRO  

1802020865001 

AV.I0 DE AGOSTO N 26-143 Y GENERAL AGUIRRE, ED.FREILE ARDIANI,OF. 4B 
A>d«roJoanntbriman.00m 	 TELEFONO 	 0997650985 

UrbanIzacIon 'TERRAZAS SAN CARLOS" 
Calle -Carlos Mantilla Y transversal D, Calderón. 

Oficio S/N ciei 12 de diciembre del 2012. 

(30/30) 

OBSERVACIONES: 

El proyecto Urbanizacion 'TERRAZAS SAN CARLOS", presentado en la Corporación Nacional de Telecomunicaciones 
CNT E.P. ha sido aprobado con el Registro U - 2012 - 133. 

COSTO 

ir

Derecho de Revisión y Aprobación de Red Interna 
12 % IVA 

otal 

Se adjunta un Instructivo. 

Atentamente, 

Arq. Franklin Vallejo T. 

JEFE DE REDES DE ACCESOS R2( E ) 

25,00  

3,00 

28,00 
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anietZal / 
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CARTA DE FISCALIZACIÓN DE REDES INTERNAS 

IDENTIFICACIÓN OE LA OBRA URBANIZACIÓN: " TERRAZAS DE SAN CARLOS " 

CH...C. REDES DE ACCESOS 
ARCHIVO 

FISCALIZADOR 

CONSTRUCTOR:  

LUGAR: 
Ing. Rodolfo López Nuñez PROYECTO: 

FECHA: 

	J 

• 

Quito 
U-2012-133 

3 de enero de 2014 

Habiéndose cumplido con las etapas previas de DISEÑO, CONSTRUCCIÓN y FISCALIZACIÓN, del proyecto de la referencia, y considerando que le red 
telefónica 	interna 	cumple 	con 	las 	NORMAS 	Y 	ESPECIFICACIONES 	TÉCNICAS 	vigentes, 	LA 	CORPORACIÓN 	NACIONAL 	DE 
TELECOMUNICACIONES CNT E. P, procede a recibir la red telefónica interna construida, mediante la suscripción de la presente CARTA DE 
FISCALIZACIÓN DE REDES INTERNAS.. 

Asisten como delegados de LA CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT E. P, con facultades para suscribir en su 
nombre y representación la presente ACTA, las siguientes personas : 

Sr. José Salazar 	 FISCALIZADOR 
En representación del constructor asiste(n): 

Ing. Rodolfo López Nuñez 	 CONSTRUCTOR: 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 
Analizado(s) el (los) informe(s) presantado(s) por el (los) responsable(s) de la fiscalización de proyectos particulares, se 

determina que el constructor ha cumplido el objeto de la obra, con las siguientes observaciones: 
OBSERVACIONES: 

CAPACIDAD RECIBIDA 30 PARES SECUNDARIOS DE RED TELEFÓNICA AÉREA INTERNA A1-3. 

CAPACIDAD ENTREGADA 30/30, CAPACIDAD TOTAL DEL PROYECTO 30/30 

EL VALOR DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN A TIERRA EN EL CDP ES DE 4,5 OHMIOS Y CAJA Al 9.2 OHMIOS  
NO DISPONE DE RED DE ABONADOS, YA QUE LA RED TELEFÓNICA INTERNA CONSTRUIDA ES  AÉREA  

MONTO DE LA OBRA : 
Según comprobante de pago por derecho de Fiscalización de La CORPORACIÓN 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT E.P. Nro. 

se establece que la Fiscalización tiene un costo de USD. 

Valor del Contrato USD. 

0003927 

28,00 
- 

RESUMEN DE LA OBRA 
CANALIZACIÓN  TELEFÓNICA REDES TELEFÓNICAS 

POZOS EN CALZADA  POZOS EN ACERA RED SECUNDARIA RED PRIMARIA 
NÚMERO DE BLOQUES CANTIDAD NÚMERO DE BLOQUES CANTIDAD NÚMERO DE PARES 30 NÚMERO DE PARES 30 BLOQUES BLOQUES Km/Par 3,4 Km/Par 

BLOQUES BLOQUES PUNTOS DIRECTOS 6 TRONCALES PARA CENTRAL 
BLOQUES BLOQUES PUNTOS DERIVADOS LINEAS TRONCALES 
BLOQUES BLOQUES RESERVA 24 EXTENSIONES 

CANALIZACIÓN TELEFONICA KmM. CDFs /CAJAS 3 TIPO DE CABLE AÉREO POZOS DE MANO 60X130X60 1 CDPs 1 TIPO DE REGLETAS LSA-PLUS 

Para constancia de lo actuado y fe de conformidad y aceptación suscriben la presente ACTA, que será considerada para los fines legales Como 
documento habilitante de cumplimiento de construcción, las personas que en ella han intervenido. 

Ing. Rodolfo L. •ez Nuñez 

CONSTRUCTOR: 

Sr. Jos Salazar 

3 da enero de 2014 



Rodolfo Alejandro 

ópez Núñez 

 

 

Quito 12 de Diciembre 2012 

Señor: 
ARQ.FRANKLIN VALLEJO 
JEFE DE APROBACION Y FISCALIZACION DE REDES DE ACCESOS 
CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES E.P 

Presente. 

De mi consideración 

Por medio del presente me es grato dirigirme a 
usted con el objeto de solicitarle ordene a quien corresponda se de 
trámite a la aprobación del Proyecto Telefónico del Conjunto 
Urbanización Terrazas San Carlos, ubicado en la parroquia de 
Calderón, en la calle Carlos Mantilla y Transversal D. 

Por la favorable Atención a la presente anticipo mis sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente 

Ing. R. Golfo López 
03.17-1120 

Av. 10 de Agosto N26-143 y Gral. Aguirre Edficio Freile Ardiani, Oficina 4B 

Tefefax: 252 9075 Celular: 096 013 694 errlaii rInnememixmAil rnm 



Cnt Part.: 
Empresa. . 
Documento: 
Efectivo.: 
Comisión.: 
Total 	• 
Moneda...: 
Oficina..: 
Cajero ....

ach 
••• Control..: 

0628175 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPO 
4191833 
514.58 
0.00 
514.58 
USO 
0206-AG. CARAPUNGO 
PTAPIAE 
2012/dic/12 13h54 
Sec -205, En Línea 

BANCO PICHINCHA C.A. 

COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOL.DE QUITO 

IMPUESTO PREDIAL 

BANCO PICHINCHA C.A. 

IMP. MUN. QUITO 

Cliente..: CORRALES POZO GINA AMANDA Y OT 
Contribuyente: 
CORRALES POZO GIMA AMANDA Y OTRA 

Clave Catastral: 
14115-03-0150 

Número Autorización.: 3796634 
Fecha de Emisión 	• 2011-12-31 
Año Tributación 	• 2012 
Titulo de Crédito...: 020126281750 
Registro Municipal..: 0628175 
Avalúo Comercial 	• 0.00 
Cédula/R1JC 	• 00001710005024 
Dirección 	• PASAJE S N 14115 

WIR. Casa 	• 00000 
Exoneraciones 	• NO 
A LOS PREDIOS URBAN.: 471.37 
Descuentos 	• 0.00 
Intereses 	• 43.21 
Recargo 	• 0.00 
Costas Judiciales...: 0.00 
Total 	 • 514.58 
Documento 	• 4191833 
Agencia 	• AG. CARAPUNGO 
Cajero 	 • PTAPIAE 
Secuencia 	• 000205 
Fecha 	 • 2012/dic/12 13h54 

ORIGINAL 
1 

BANCO PICHINCHA C.A. 

IMP. MUN. QUITO 

Cliente..: CORRALES POZO GIMA AMANDA Y OT 

Cnt Part.: 0628175 
Empresa..: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPO 
Documento: 4200106 
Efectivo.: 15.43 
Comisión.: 0.00 
Total 	• 15.43 
Moneda...: USD 
Oficina..: 0206-AG. CARAPUNGO 
Cajero...: PTAPIAE 
Fecha 	• 2012/dic/12 13h55 
Control..: Sec -207, En Linea 

ORIGINAL 

nnorarinn Pvitnsa 

ORIGINAL 

Operacion Exitosa 

BANCO PICHINCHA 
C.A. 

MUNICIPIO DE  ARITO 

COMPROBA
TRITO METROPOL

NTE DE PAGO 

IMPUESTO PREDIAL 	
DE QUITO 

 Contribuyente:  
CORRALES POZO 

GINA AMANDA Y OTRA 
Clave Catastral: 
14115-03-0150 

Número Autorización.: 3796640 Fecha de 
Emisión .... : 2011-12-31 

Año Tributación ..... : 2012 
Título de 

Crédito...: 
061040628175 Registro Hunicipal..: 
0628175 Avalúo 

Comercial„.. : 0.00 Cédula/RUC 
ió 	........ : 00001710005024 Direccn ........... : 

PASAJE S N 1411 
Num. Casa ........... 

aciones 	00000 Exoner 	...... : NO 
OBRAS EN EL DISTRIT.. : 

15.43 Descuentos ......... 	0.00 Intereses ........... 0.00 Recargo 
Costas Judi

............. : 0.00 
total„ 	ciales...: 0.00 ........... : 15.43 Documento ......

.
.
. 

... .... : 4200106 
Cajero .. 
Agencia .......... 

AG. CARAPUNGO ............ 
PTAPIAE 

.. 
Secuencia ..... ...... : 000207 Fecha 	

•••••• 2012/dic/12 
13h55 

ORIGINAL 



Secretaría de 
Ordenamiento Territorial 
Hábitat y Vivienda 

Ref. HC. DMPT-2010-461 

CRITERIO TÉCNICO 

_a Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Viviepda, lu o de revisar la 
locumentación presentada y de conformidad a la Resoludón A0086 q e conti e el 
teglamento de Procedimientos para la Habilitación de Suelo y Edificación n el Di *to 
Metropolitano de Quito, Art. 8, Literal c) emite Informe Preliminar fas rabí para 
a Urbanización "Terrazas de San Carlos"; y, le remite el trámite para q acud a las 
Empresas respectivas para obtener los informes y planos aprobados dé los oyectos 
le agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y telecomunicaciones. 

ktentamente, 

Irq. René Vallejo Aguirre 
iECRETARIO ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
IÁBITAT Y VIVIENDA 

nexo: Carpeta con documentación recibida 

'510MBRES FECHA i FIR 	SUrIILLA 
aborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2010-03-02 1 
?visado por: Arq. Patudo Montalvo _9.01Q-65-0 
?visado por: I Arq. Mauricio Moreno ..ti(l- 03- 

laneth A. 
)10-03-02 



"CONJUNTO URBANIZACION TERRAZAS 
SAN CARLOS" 

PROYECTO TELEFONICO 

"URBANIZACION" 
TERRAZAS SAN CARLQS„ „Afi 

N° DE PECz:,TR 

REVI 

Ll 
DES DE A 
BACION: _____ h_6  DIC.  201Z__ 

-131_ 

1. ANTECEDENTES 

MEMORIA TÉCNICA- 
Pi<( 	 CAJT 

";ING1.its: 	 PRE\ii0 
(7,1" 	 TE tw-: t, EMPRESA. 

Los constructores de la "Urbanización Terrazas San Carlos", considerando que el 
servicio telefónico es una herramienta necesaria para el /desarrollo de la comunidad, 
nos han encomendado realizar el diseño de la red telefónica, cumpliendo las normas 
técnicas exigidas por la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P. 

2. OBJETIVO 

El objeto del presente proyecto es documentar el diseño de la red telefónica la 
"Urbanización Terrazas San Carlos", para su revisión y aprobación por parte de la 
Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P. 

3. UBICACIÓN 

La "Urbanización Terrazas San Carlos", está ubicado en la ciudad de Quito, en la 
Panamericana Norte sector Calderón, en las calles Carlos Mantilla y Transversal D. 

4. BASES DEL PROYECTO 

De acuerdo al censo realizado y según se observa en los planos, la "Urbanización 

Terrazas San Carlos", comprende 24 Lotes de Vivienda Total 24, 	y están 
distribuidas según se indica en la siguiente tabla: 

Piso Casas de Vivienda Niveles Total 

Planta Baja 
CASAS DESDE LA CASA NUMERO 1 HASTA LA 
CASA NUMERO 24 

Nivel +120 24 

TOTAL DE CASAS 24 

Ing. Rodolfo López N. 
Proyectista Página 1 
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"CONJUNTO URBANIZACION TERRAZAS 
SAN CARLOS" 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

5.1. CALCULO DE LA DEMANDA PRIMARIA 

Los principales parámetros a considerar en la determinación del número de pares 
telefónicos para la "Urbanización Terrazas San Carlos", son los siguientes: 

5.1.1. DEMANDA INICIAL 

Tomando en cuenta que este sector es de alto crecimiento, consideramos la 
necesidad de una línea telefónica para cada una de tos lotes de vivienda, con un 
índice de crecimiento del 1% anual. 

Total de líneas 	24 
Total demanda 	24 
DPp= Do( 1+i )" 

En donde: 
DPp = Demanda primaria proyectada 
Do = Demanda de abonados inicial 
i 	= Índice de crecimiento anual del sector 
n = Tiempo para el cuál va ha ser proyectada la red 

Datos : 
	

Do = 24 líneas. 
i = 1 % anual 
n =10 

Por tanto: 
DPp = 26,50 

Según norma técnica el 90% de la red es utilizable, el 10% es necesario reservarlo 
para mantenimiento, por lo tanto y siendo Du la red primaria a ser utilizada en el 
tiempo de proyección tenemos: 

(90%) Du = DPp 
Du 26,50 / 0.90 
Du = 29,44 pares primarios 

Por razones de normalización del cable telefónico la demanda primaria final será 
de 30 pares. 

5.2 CALCULO DE DEMANDA SECUNDARIA 

Para el cálculo de la demanda secundaria se considera 3 zonas importantes de la vida 
útil de una red proyectada, las mismas que son: 

► Zona 1 de demanda inicial o de arranque 
► Zona 2 de crecimiento 

Ing. Rodolfo López N. 
Proyectista 	 Página 2 



"CONJUNTO URBANIZACION TERRAZAS 
SAN CARLOS" 

► Zona 3 de mantenimiento. 

Para determinar la red secundaria se emplea la siguiente relación: 

90% Rs = Rp 

En donde: 	Rs= Red secundaria proyectada 
Rp = Red primaria proyectada 

Rs = Rp/0.90 
Rs = 29,44 / 0.90 
Rs = 32,71 pares secundarios. 

Por normalización la demanda de la red secundada será de 30 pares. 

Entonces la capacidad final será de: 30 pares primarios y 30 pares secundarios. 

5.3DESCRIPCION DE LA RED PRIMARIA Y SECUNDARIA 

5.3.1 Acometida para la red primaria: 

Para la acometida de la Red Primaria por parte de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones CNT E.P. se la proyecta aérea, bajando por un kit de subida a 
poste a instalarse, pasando de esta manera por un pozo de mano de 60x60x60cm 
proyectado y de esta manera llegar a la caja de distribución principal (CDP) de 
60x40x15cm. Ubicado en el costado izquierdo del ingreso al Conjunto. 

5.3.2 Red Secundaria 

La red secundaria se instalara a través de las cajas de dispersión de 10 pares 
instaladas en los postes dentro del Conjunto. Para de esta manera llegar a las casas 
de vivienda en donde se alojaran las respectivas rosetas o tomas de Conexión Rj11. 

6 DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS. 

6.1 Armario de distribución (CDP) 

Será de material galvanizado en caliente de 1.2mm de espesor, sus dimensiones 
serán 60x40x15 cm, con capacidad máxima de 50 pares secundarios y 50 pares 
primarios. Contara con soportes de regletas para la instalación de los bloques de 
conexión de 100 pares. Tendrá una puerta de seguridad de una sola hoja con dos 
cerraduras para llave triangular y fondo metálico. Esta instalado en el nivel +0.20. 

lag. Rodolfo López N. 
Proyectista 	 Página 3 



"CONJUNTO URBANIZACION TERRAZAS 
SAN CARLOS" 

6.2Regletas de conexión secundaria 

Serán de conexión por presión normales, anti-inflamables, cumplirán con las normas 
técnicas exigidas por LA CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT 
E.P., e irán debidamente colocadas en las cajas de distribución final así como en el 
bastidor del armario de distribución principal. 

6.3 Cajas de Dispersión de 10 pares 

Serán tipc aéreas, cumplirán con las normas técnicas exigidas por LA CORPORACION 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT E.P., e irán debidamente colocadas en los 
postes con sus respectivos herrajes, ganchos y anillos. 

6.4 Sistema de Puesta a Tierra 

El sistema de protección a tierra se lo realizara instalando varillas coperweld de 
1.80m., de 16mm de diámetro, se mejorara con silica o gel, para conectar la varilla 
con el cable se lo realizara con suelda exotérmica fastweld N 65, con conductor N 2 
cableado de 7 hilos o similar con una resistividad de 50 en armario, y de 100 para el 
sistema de puesta a tierra instalado en las cajas de dispersión de 10 pares. 

6.5Cables 

Serán cables tipo multipar de ELLAC-JF de 10 pares. Cumplirán con las normas 
técnicas exigidas por LA CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT 
E.P. 

7 RED DE ABONADOS 

Para la conexión de abonados desde la Caja de Dispersión de 10 pares , a cada una 
de las casas de vivienda se utilizará cable neopren 2x20 awg. de un par, la red de 
abonados será aérea y llegara hasta el cajetín principal de cada una de las casas de 
vivienda. 

Ing. Rodolfo López N. 
Proyectista 	 Página 4 



"CONJUNTO URBANIZACION TERRAZAS 
SAN CARLOS" 

8. LISTA DE MATERIALES 

Item Descripción Unidad Cantidad 

1 
Armario metálico de tolde 60x40x15 cm. 
galvanizada en caliente, con chapa triangular 

u 1 

2 Cajas de dispersión de 10 pares u 3 

3 
Regletas de 10 pares con su respectivo soporte 
de alojamiento tipo Quante o Krone 

u 3 

4 Cable Telefónico 2x22coperweld (neopren) m 3000 

5 Herrajes Tipo A u 6 

6 Herrajes tipo B u 2 

7 Cinta eriband rollo 4 

8 Candados eriband u 100 

9 Ganchos de dispersión u 24 

10 Anillos Conductores u 12 

11 Continuidades de pantalla u 30 

12 Tierra en Armario 1 

13 Tierra en Caja de Dispersión de 10 pares u 1 

17 Kit de subida a poste u 2 

18 Pozos de 60x60x60cm. U 1 

19 Cable aéreo de 10 pares Elalc jf M 240 

20 Cable aéreo de 10 pares Elalc j M 45 

21 Parafina kg 10 

22 Material Menudo Lote 1 

23 Manguera de52mm. m 40 

lng. Rodolfo López N. 
Proyectista 	 Página 5 
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"CONJUNTO URBANIZACION TERRAZAS 
SAN CARLOS" 

. ANEXOS 
■ Distribución de pares 
• Croquis de Ubicación 
• Planos de Red Secundaria 
• Planos de Red de Abonados 

Atentamente 

lng. Rodolfo López Núñez 
03 - 17 -1120 

lag. Rodolfo López N. 
Proyectista 	 Página 6 
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"CONJUNTO URBANIZACION TERRAZAS 
SAN CARLOS" 

Al 
PAR LOTE NIVEL 

1 LOTE 	1 / -0,20 

2 LOTE 	2 / -0,20 

3 LOTE 	3 / -0,20 

4 LOTE 	4 / -0,20 

5 LOTE 	21 / -0,20 

6 LOTE 	22 / -0,20 

7 LOTE 	23 ( -0,20 

8 LOTE 	24/ -0,20 

9 
/ 

RESERVA -0,20 

10 RESERVA / -0,20 

A3 
PAR LOTE NIVEL 

1 LOTE 9 	/ -0,20 

2 LOTE 10 / -0,20 

3 LOTE 11 / -0,20 

4 LOTE 12 / -0,20 

5 LOTE 13 / -0,20 

6 LOTE 16 	/ -0,20 

7 LOTE 15 / / -0,20 

8 LOTE 14 -0,20 

9 RESERVA / -0,20 

10 RESERVA / -0,20 

A2 
PAR LOTE NIVEL 

1 LOTE 	Sr -0,20 

2 LOTE 	6 / -0,20 

3 LOTE 	7 / -0,20 

4 LOTE 	8 / -0,20 

5 LOTE 	20 / -0,20 

6 LOTE 	19 / -0,20 

7 LOTE 	18 / -0,20 

8 LOTE 	17 - -0,20 

9 RESERVA "/ -0,20 

10 RESERVA -/ -0,20 

(:5P51:JOZ:7:9: 
í,ECHA ArRE0BDAEcSioND:E 

II;  2012 
N• DE l'Uy,' 

R V élk•PROtsó 	
--. 

j7 	 )A17vC77 
y 	,a)FRIR 1111.1(31.11, LA'/ 	.1 ...!N Prz.E\ n 	A;r 	PC.R r; 	 ; r'''PRE7 5:A 

Mg. Rodolfo López N. 
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"CONJUNTO URBANIZACION TERRAZAS 
SAN CARLOS" 

ANEXO N°2 

C.-R,  (3 N C) R P.1 A 
	

Ts:0 N,S T RU 
	

OGYI 

PROYECTO 
	

URBANIZACION TERRAZAS SAN CARLOS 

PROBABLE FECHA DE INICIO 
	

OCTUBRE 2012 A SEPTIMEBRE 2013 

PROYECTISTA 
	

ING. RODOLFO LOPEZ 

TIEMPO MESES 

ACTIVIDAD 
1 2 3 4 5 6 7 

Instalación de tuberías 
Instalación de cajas  
Cableado principal 
Cableado Secundario 
Conexión de regletas 
Conexión de tomas telefiSnicas 
Acometida 
Pruebas y recepción 

Ing. Rodolfo López N. 
Proyectista 	 Página 8 
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EPMAPS 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN ÚNICA Y DEFINITIVA DE OBRA PARTICULAR 

CONTRATO No. 

OBJETO 

CONTRATISTA 

OBRA PARTICULAR 
ALCANTARILLADO COMBINADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS 
PARA LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DE SAN CARLOS, 
PARROQUIA DE CALDERÓN 

LING. RICHARD ESCOBAR R. 

En Quito a 29 días del mes de noviembre de 2016 nos constituimos por una parte: La Empresa 
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito, representada por servidores de 
los Departamentos de Fiscalización y de la Unidad de Operaciones Norte del Departamento de 
Alcantarillado, según delegación constante en memorando n°: 2012 GTF-CR-148 del 14 de junio 
de 2012 del Ing. Remigio Espinosa Dunn, Gerente Técnico de Infraestructura e Ing. Femando 
Peñaherrera Navas, Gerente de Operaciones y por otra la señora Angela Proaño Vaca, 
representante de la urbanización, con el objeto de suscribir la presente Acta de Entrega 
Recepción Única y Definitiva, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

Una vez concluidos los trabajos correspondientes al proyecto "ALCANTARILLADO 
COMBINADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS PARA LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DE 
SAN CARLOS, PARROQUIA DE CALDERÓN". 

Mediante memorando n° EPMAPS-GTF-2016-1763 del 14 de noviembre de 2016, se establece 
una nueva fecha para realizar la recepción de la obra particular, designando como miembros de 
la comisión a los ingenieros Patricio Espinoza Boada, servidor de Fiscalización, Pilar Sánchez 
Pinanjota y Luis Collaguazo Gómez, servidores de la Unidad de Operaciones Norte de 
Alcantarillado. 

La presente acta se celebra según solicitud formulada por el Ing. Richard Escobar R., en oficio 
s/n del 14 de octubre de 2016. 

SEGUNDA.- TRABAJOS EJECUTADOS 

Red de alcantarillado con tubería de hormigón simple HS CL2 de 250 mm, conforme a los 
diseños, L= 156m, 24 conexiones domiciliarias, 3 pozos de revisión y 6 sumideros de calzada. 

Los trabajos realizados se ejecutaron cumpliendo con las especificaciones técnicas de la 
EPMAPS y conforme a los planos aprobados por el Departamento de Ingeniería de Proyectos. 

TERCERA.- RECEPCIÓN DE CAMPO 

La Comisión integrada para el efecto, procedió en los sitios de la obra, a realizar la diligencia de 
recepción de la obra, emitiendo informe favorable mediante Memorando n°: EPMAPS-GOLN-
2016-811, de fecha 28 de noviembre de 2016. 

CUARTA.- FISCALIZACIÓN 

La fiscalización de la obra, estuvo a cargo de la Jefatura de Fiscalización de la Empresa Pública 
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, habiendo sido designado como supervisor de la 
obra el Ing. Juan Donoso Carrasco. 

Pág. 1 de 2 



ela-Proaño Vaca 
REPRESENTANTE DE 

LA URBANIZACIÓN 

QUINTA.- CALIDAD DE MATERIALES 

Los materiales empleados para la construcción de obra cumplen con las especificaciones 
técnicas exigidas por la EPMAPS. 

SEXTA.- PAGO DE DERECHOS 

El propietario de la urbanización, canceló los derechos de interconexión por un valor de US$ 
299.60, como consta en el comprobante No. 1180502 del 20 de julio de 2011, y de acuerdo a lo 
establecido en el oficio GTF-2011-496 del 1 de julio de 2011. 

SEPTIMA.- MANTENIMIENTO 

El mantenimiento, mejoramiento y reparación de la obra estará a cargo de los copropietarios que 
se beneficiaran del servicio de alcantarillado. 

OCTAVA.- SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

Para constancia y conformidad con lo expresado, se suscribe la presente acta de recepción en 
original y 4 copias de igual tenor y contenido, por parte de las personas que intervienen en la 
presente diligencia. 

Ing atri 	Espinoza Boada 
LEGADO 

c.‘".c, 
Ing. 	Sán 	'

c 	.13.6ellet  
r 	

40 	
a 

DA  

Ing 	s Collaguazo Gómez 
DELEGADO 

Pág. 2 de 2 



Oficio GIEL - 0283 - 2010 

Quito, 

3 - SET 2flii 

Ertyyeks-,Z,3 

MetrOPOlita 
ae Agua Pote 
y Senearnier 

Señor 
Ing. Richard Escobar R. 
DISEÑADOR ALCANTARILLADO COMBINADO PARA LA URBANIZACIÓN 
TERRAZAS DE SAN CARLOS, PARROQUIA CALDERÓN 
Presente - 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n, del 28 de junio del presente año, adjunta a la Hoja de 
Control GGS-7021-10, mediante el cual solicita la revisión y aprobación del diseño 
definitivo del alcantarillado combinado para la Urbanización Terrazas de San Carlos. 
Parroquia Calderón, toda vez que se ha procedido a enmendar las observaciones 
realizadas por el Departamento de Ingeniería de Proyectos, al respecto informo lo 
siguiente: 

Una vez revisado el proyecto de alcantarillado por Técnicos del Departamento de 
Ingeniería de Proyectos de la Empresa Pública de Agua Potable y Saneamiento, se 
aprueba el mencionado diseño, ya que cumple con las normas y especificaciones 
técnicas. El proyectista es responsable de los datos topográficos y de la elaboración 
del diseño. 

Para empezar la construcción de la red de alcantarillado, es necesario que solicite a 
la EPMAPS, la asignación de un Fiscalizador_ 

El interesado debe cancelar a la EPMAPS, la cantidad de $ 132,69 (ciento treinta y 
dos 69/ 100 DÓLARES), equivalente al 1% del monto de la obra, por concepto de 
revisión y aprobación del proyecto. 

Atentamente 

Ing. Patricio Cueva Robalino 
JEFE DE INGENIERÍA DE PROYECTOS 
ABC 
HC: GGS-7021-10 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE A(JIIA POTABLE Y SANEAMIENTO 
R.U.C.: 176815426W 1 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997 

Meln)r)Olkalld 
ÁgtaPotistia 

%uf:maldito 

Comprobante No. 1079 

Nombre 	URBANIZACION TERRAZA8 DE SAN CAM.IIS 
Dirección 	QUITO 
R.U.C./Céduia 2010/09/07 Descripción Fecha Emisión 

DISEA0 AOUA POTABI...E Y ALCANTAR 	 Valor 

OFICIO OIR1.-0283-2010< TER SAN CAR1.1.11) 

CIENTO CUARENTA Y OCHO ROLARES CON 61/100 

EFECTIVO 	 1Z.W.?.. 69 
Registro de Pago 

979951 	 148.61 USD .\ 	
CHEQUE 

.40/09/07 179 079130 	 SUBTOTAL 	
15.92 

148.61 
I.V.A. 0% 
I.V.A. 12% 
TOTAL A PAGAR 

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 1 - 800 - 242 424 / 2994 400 Ext. 5025 / 2994 450 

Quito, Ecuador 	 www.emaapq.gov.ec  
- CiiENTE - 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO 

Autorización No. 1108194383 Válido hasta 2011/04/30 
FACTURA Nro: 001-002-0000562 

2 



Nombre 
Dirección 
R.U.C./Cédula 
Descripción 

INT~N.. DE REDES SIN niA 

QUITO 
2011/07/20 

Fecha Emisión 
Valor 

IE.MPlitbA PUISLIUA Mt I liU1'1.1L1 I ANA Ut ANUA 1•.1 I ACILIC T bmnwaimicni e u 
R.U.C.: 1768154260001 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997 

49JaPotabia 
Sena!~ 

Comprobante No. 

Autorización No. 1109486827 Valido  hasta  2012/04/30 
FACTURY., Nro: 001-002-0000445 

1180504 

Nombre 
	 URBANIZACION MERRAZAS DE SAN CAR1..05 

Dirección 
	QUITO 

R.U.C./Cédula 	 Fecha Emisión 
	2011/07/20 

Descripción 	 Valor 

DERECHOS INTERC., CON IVA 

OFICIO N530 uri-: 

NOVENTA Y TRES DOLAR ES CON 89/100 

Registro de Pago EFELTIVO 
CIEGUE a3.. 83 

1180504 SUBTOTAL 10..06 
011/07/20 1e06e3 

93.89 USD] 
I.V.A. 	0% 93.89 179 

I.V.A. 	12% 
TOTAL A PAGAR 

Av. Manara de iesus entre !talla y Aiernarna Teits. 1 - 800 - 242 424 f 2994 400 Ext. 5025 2994 450 

Quito Ecuador 	www emaapq gov.ec 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN EL REGISTRO 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
R.U.C.: 1768154260001 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN 281 DEL 23 DE ENER(01/g. 1,t32:,  
Autori-Yacián No. 1109486827 Válido hasta d0.1.,.../Oet/0 
FACTURA Nro: 001-002-0000443 

>qtraPcml* 
araornienta 

1180502 
irobante No 

URBANIZACION TERRAZAS DE SAN CARLOS 

3 

OFICIO OTF 496 2011 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON 60/100 

Registro  de Pago 
r 11.1!M502 	 299.60 USW\  

2011/07/20 179 180681 

EFIECTIVO 
OE 

SUBTOTAL 
I.V.A.  0% 
I.V.A.12% 
TOTAL A PAGAR 

299.60 
0.00 

299.00 
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RED DE AGUA POTABLE 
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CP 

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 

01/07/2010 11:03:12 	
Presupuesto por Rubros-Módulos 	 Página: 1 del 

Proyecto No. 7816.0 PROYECTO EXTENSION RED DE AGUA POTABLE PARA LA URBANIZACION " 
TERRAZAS DE SAN CARLOS"- SECTOR LA TOLA 

Localidad:: 

Tipo Proyecto:: 

Diseñado Por:: 

CALDERON 

2 Via Usuario 

ING. GONZALO CARVAJAL Fecha de Elaboración: 01/07/2010 

   

Módulo CA01 	100 % A CARGO DE LOS INTERESADOS TUBERIA 
• 

Codigo 
02.003.4 02 

Rubro 
TUBERIA PVC U/E 1.25Mpa 0900101 (IMATTVRANSIINST) m 

U. Cantidad 
144.00 

P. Unitario 
8.14 

Contraparte 
0.00 

Contratista 
1,172 16 

Resumen de Módulo Total Módulo CA01 (USD) : 0.00 1,172.16 

• 

( Módulo CA02 	100 % INTERESADOS MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista 

01 003.4 01 EXCAVACION ZANJA A MANO H=0 00-2 75m (EN TIERRA) m3 12.00 4.88 0.00 58.56 

01 003 4 24 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 100.00 1.88 0.00 188.00 

01 005 4.01 RELLENO COMPACTADO (MATERIAL DE EXCAVACION) m3 112.00 3.31 0.00 370.72 

Resumen de Modulo Total Módulo CA02 (USD) : 0.00 617.28) 

• 
Módulo CA03 	100 % INTERESADOS PIEZAS ESPECIALES 

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista 

02 004 4.1 CODO ACERO 03">45 (MAT(REC/TRANS/INS I ) u 4.00 71.96 0.00 287.84 

( Resumen de Módulo Total Módulo CA03 (USD) : 0.00 287.84) 

"-Módulo CA04 	100 % INTERESADOS HIDRANTE 

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista 

02 004 4170 ZETA DE ACERO 03" (MAT/REC/TRANS/INST) u 1.00 89.93 0.00 89 93 

02.007 4 02 VALVULA COMPUERTA 03" (MAT/TRANS/INST) u 1.00 151,16 0.00 151.16 

02.(117.4 01 CAJA DE VALVULA 06" (MAT/TRANS/INST) u 1.00 23.48 0.00 23.48 

02 022 4 01 HIDRANTE PEDESTAL 03" (MAT/TRANS/INST) u 1.00 548.14 0.00 548.14 

Resumen de Módulo Total Módulo CA04 (USD) : 0.00 812.71 

"-Módulo CA05 	100 % INTERESADOS UNIONES Y RECUBRIMIENTO 

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista 

02 019 4 02 UNION GIBAULT 03" ASIMETRICA (MAT/TRANS/INST) u 8.00 30.22 0.00 241.76 

02.019 4.15 UNION GIBAULT 03" SIMETRICA (MAT/TRANS/INSI ) u 3.00 29.10 0.00 87.30 

02 025.4 38 RECUBRIMIENTO UNION GIBAULT 03' u 11.00 2.59 0.00 28.49 

Resumen de Módulo Total Módulo CA05 (USD) : 0.00 357.55 

Ji I 

•labie 
iento 

cs._d informep 

DISTRITO 
MFTROPOLITANO 1 	• 	Ál •• 	 á 	v maa  •.  ov.ec 



Emprez-s‘l 	 • 	 Agua Potable y Saneamiento 

1 	 -Jor Rubros-Módulqs 
Cli:171..:010 11 0:.; 	 Página: 2 u,. 

          

          

          

i'f;•cc,cti.•,,  No. T115.1'; 	, 	 DE AGUA POTABLE PARA LA URBANIZACION " 
' 	- 	- 	SECTOR LA TOLA 

Jad.: 

, 

Por:: 	;p.:  

0A08 100 'V. INTERES 

   

Fecha de Elaboración: 01/070 y  

     

     

      

    

U. Cantidad P. Unitario Contraparte Coniratista 

m3 	1.20 	75 78 	 0 00 	90a14 

Total Módulo CA06 	(USD) : 
	

0.00 	90.94 

Costo Total Proyecto (USD) : 

Costo Directo Proyecto 	 (USO): 

Costo Indirecto Proyecto 20.00% 	(USD) : 

0.00 	3,338.48./  

2,7820- 

556.4, 

Revisado Por : 

In /Jorge Ramírez 

Jefe de Agua Potable 

AprQinclo Por : 

Jefe Presupuest Técnico 

FEC 	. 

CP,2~4.  
( 

./J r 1.11 



7.1 c?-3 rvIEITCI KEWATTMERD) 

''ROY E CTO W:7816.0 EXTENSICM Dr_ kED DE AGUA PUT/J,8LE. PARA LA URE. TERRAZAS DE SAN 

`‘RLOS, SECTOR LA TCLA (C,ALDE.1::"C" 

FECHA DE 
ELABORACION: 

7 de Julio 
Paanle 

RED LE DISTRIBijDiON 

.-IOU'70 A CARGID DE USD 3,338.48 

SUMAN USD 3,338.48 

HSCALIZACIUN USD 33.38 

LAVADO DESINEECCI0N USD 16.69 

L_EVANTAMIENTO TOPOGRA1-  . 

DEICACION DE VALVULAS HL-ARAN 	Y 

ESPECIALES 	 3 USD 1.20 

JOSTO DE USEN.) Y PRESUi'jE::-.!. ; S DI\ . 	. USD 33.38 

008 I 0 DE LICKJIL0ACIUN S0... USD 3.34 

INTERC0NEY.IN• ' USD 2,224.40 

TA LTÓ  USD 5,650.88 

JE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
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Oficio GIEA - 0070 - 2010  44t, 

Quito, 

Señor 
1<l¿hard 

Presente - 

De 111i eüliSkitel 	o 

En atencion ai 
4381-10, donde soliel, 
Terrazas de Si u ( an, 

siguiente: 

di. 2010, adjunto con hoja de control No. GkiS-

....,,tension de red de agua potable para la Urbanizactóu 
Parioquia de Calderón, me permito informarle lo 

El cesio de cie,nsir,1-._ 
TRESCIEND )s 
inclnyu los deci..cnos 

100% a cargo de los interesados es de TRES MIL 
con 48/100 DOLARES (USD 3 338,48) este valoi no 

. 	 y varios. 

Previo a la ee de tnneniv,eniaeinu, deberá cancelar la cantidad de TREINTA Y TRES 

con 38/100 	 !ior concepto de diseño y presupuesto, este valoi no 

incluye 

Las Liedes 	
profesional Ingeniero Civil quien será responsable 

de la entrega de 	 1)eberán solicitar por escrito un fiscalizador. 

Particular gLILj 	 ireirtinentes. 

Atennunelils. 

ing. Patriciu 
JEFIll DE INGli',1Niti7:iétirt 	ifikovE(.:Tos 

PCS.:Lionk.;;.1. 

(_i(1S-4 	' 

 

.1939, 2994400 www.emaan9i91411Y 

 



d Escobar 
CONSTRUCTOR 

o 
ACTA DE RECEPCION DE LA RED DE AGUA POTABLE CONSTRUIDA EN LA URBANIZACIÓN 

TERRAZAS DE SAN CARLOS UBICADA EN LA PARROQUIA CALDERON AL NORTE DEL y.saneamten. Agua Pgtat  
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

En la ciudad de Quito, a 23 de agosto) M 2011, y en cumplimiento con lo dispuesto en el 
Memorando 2011 GTF-CR-215 de fecha 18 de agosto dei 2011, suscrito por la Gerencia Técnica de 
Infraestructura, nos constituimos por una parte la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento representada por los señores: Ing. Celso Gualichicomín e Ing. Franklin Maiza 
Funcionarios de los departamentos de Distribución y Fiscalización respectivamente, y por otra, la Sra. 
Gina Corrales P. propietaria de la Urb. Terrazas de San Carlos, y el IN. Richard Escobar R. en su 
calidad de Constructor, para suscribir la presente ACTA DE RECEPCION DE LA RED DE AGUA 
POTABLE CONSTRUIDA EN LOS TERRENOS DE LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DE SAN 
CARLOS UBICADA EN LA PARROQUIA DE CALDERON. 

ANTECEDENTES: La Sra. Gine Corrales P, contrata al Ing. Richard Escobar, para construir la red de 
agua potable en los terrenos de la Urb. Terrazas de San Carlos en la Parroquia de Calderón. 

PRIMERA: Los trabajos realizados fueron los siguientes: 

Red de Agua potable 

SEGUNDA: Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la 
EPMAPS, y en base a los planos aprobados por el departamento de Estudios y Diseño. 

Actuó como Supervisor designado por el Departamento de Fiscalización, en la etapa constructiva de 
la obra el Ing. Juan Donoso Carrasco. 

TERCERA: El Ing. Richard Escobar, como constructor responsable de la red de agua potable, 
garantiza que todos los materiales empleados para la construcción de esta obra cumplen con las 
especificaciones técnicas exigidas por la EPMAPS, y con los planos aprobados por el Departamento 
de Estudios y Diseño. 

CUARTA: Una vez que se ha cancelado los derechos de interconexión por un valor de US$ 2318.29, 
corno consta en los registros de pago N" 1180503 y 1180504 es procedente que se firme el Acta de 
entrega Recepción. 

QUINTA: Las Conexiones domicriarias y Habitacionales de los medidores a los lotes componentes de 
la propiedad se hará previa cancelación por ese concepto, de conformidad con los precios vigentes al 
momento de la presentación de la solicitud del usuario, para cada lote. 

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta de Recepción 
única, en originalidad y nueve ejemplares de igual tenor, por parte de las partes de las personas que 
han intervenido en esta diligencia. 

1/t- 11 4 ~ 

. uan Donoso 	 Celso 	 ín 
DELEGADO DE DISTRIBUCION 

GuNchican 
UPERVISOR  

.sMa 

Sra. Gina Corrales P. 
PROPIETARIO DE LA 
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R.U.C.: 1768154260001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997 

Autorización No.. 1109486827 Válido hasta 2012/04/30 

FACTURA Nro: 001-002-0000444 

Compro""arte No. 
1180503 

Nombre 
Direcccr 
R.U.C. 'Cédula 
Descripción 

URBANIZAC ION TE RR:AZAS DE SAN CARLOS 
QUITO 

Fecha Emisión 
2011/07/20 

Valor 

INfTERCON. DE REDES SIN IVA 

OFICIIO GTF 530 

DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO DO LARES CON 4.0/ 

10C 

Registro de Pago 

1.190503 	 2.224.40 USD 
11/07/20 179 160682  

EFECTIVO 

	

CHEQUE 	 2.224.40 
0.00 

	

SUBTOTAL 
	

2.224.40 
I.V.A. 0% 
I.V.A. 12% 
TOTAL A PAGAR 

Av Yace s Oir álth..19 entre Italia y Alemania Tette.: I - 800 - 242 424 2994 400 Ext. 5025 I 2994 450 

Quito Ecuador 
	werieemaapq.gov.ec  

, CUIE1WM- 
	 ESTE DOCUMENTO NO TUMBA VALIDEZ 89«. Et. 

	 CE PAGO 





EMAAP (QUITO L. 

EMPREI" S  METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POrABLE QUITO 
ITU.C. 1760009370001 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997 

 

a  E.  mAAP-n bena C,4flcacibn ISO 900 

Autorización NO. 1108194383 Válido hasta 2011/04/30 
FPCTURA ta ro: 001-002-0000352 

Comprobante No. 	10'78736 

Nombre 	 ESCX3DAR RICHARD 
Dirección 	 cirro  
R.U.C./Cédula 
Descripción 

DISEX1) AOJA POTAEil..E. Y ALCMTAR 

OF GIEA 0070 2010 

TREINTA Y SIETE ROLARES coN 39/100 

P-listro de Pago 
1o/d736 	  37.39 WSD 

2010/07/19 179 078915 

2010/07/19 

33.38 EFECTIVO 
CHEQUE 

4.01 
` 39.39 

11Á
1 'F

i E
SO

 P
C.

Fi  
TA

SK
I  S

. A.
  11

,U
 G

.  
1

 n
,D 

I V A 12°0 
TOTAL A PAGAR 

J 
Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telts.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404 

Quito - Ecuador 	 www  emaapq.com  ec 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PA( 

)41 
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